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OBJETIVO 

Brindnr de fonna práctica, cuales son los procedimientos y técnicas que se deben aplicar 

pura determinar unos estados financieros consolidados con el calculo de su rcsullado fiscal 

consolidado y. el impuesto sobre lu renta. 



HIPOTESIS 

Se obtiene algún beneficio ul escoger la opción de consolidar fiscalmente para efectos del 

Impuesto Sobre la Renta. 

11 
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INTRODUCCION 

Actualmente una de las fuerzas productivas, que mantienen el desarrollo económico de nuestro 

pals, es la iniciativa privada; In cual está formada por todas aquellas entidades económieamcnte 

activas del sector privado, que se encuentran establecidos dcnlro del lerrilorio nacional y buscan 

fines lucrativos. 

· Esuís entidades están fonnadas desde una pequeña empresa pasando por las medianas y hasta 

· · ·. llego/a luS.:llrnndcs empresas; en cslc trabajo de seminario se tiene In intención de tratar aquellas 

-~ c~tidadcs 'ro'rtn~d·n5 por dos o más entidades, las cuales de alguna forma están relacionadas en la 

•·:Cunndo'.tinn entidad busca acrecentar sus inversiones, una forma puede ser a través de la 

compra de a~cio~c~ é~itidiÍs por otras compañ!as; este tipo ~e operaciones genera la necesidad de 

pres~nÍÍlrl~; en l~s-~slalÍos Íinnncieros, una forma puedé se~ a través del método de participación y 

, ·~irá 'ucpencÍieÓdo del porcentaje negociado de acciones In consolidación de estados financieros. 

Para efectos de este trabajo, se estudiará como se lleva a cabo una consolidación de estados 

financieros, asl como sus implicaciones fiscales, como lo son el calculo del resultado fiscal 

consolidado y su respectivo impuesto sobre In renta. 

Por lo anterior es necesario ver que es una consolidación de estados financieros, cuales son las 

entidades que pueden ejercer esta opción, con que requisitos deben de cumplir, a que 

disposiciones deben apegarse de acuerdo a las leyes que rigen este tipo de situaciones como lo son 



la Constitución Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos, Ja Ley General de Sociedades 

Mercantiles, la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta y su Reglamento, el Código Fiscal de Ja 

Federación y su reglamento, la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su reglamento, Ju Ley del 

Impuesto al Activo y su reglan1cnto. 

Es importante señalar que Jo escrito en este trabajo de scmirwrio aplica las disposiciones 

flSCafes vigentes para el ejercicio 2000 por Jo que esta sujeto a las modificaciones que se generen 

en las leyes correspondientes para ejercicios distintos del señalado. 
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CAPITULO 

1 
CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

INTRODUCCION 

La consolidación de estados financieros se da cuando una empresa inversionista adquiere un 

porcentaje de tal magnitud de las acciones emitidas por una emisora, que de hecho obtiene el 

poder de controlar las decisiones financieras y de operación de ésta. 

Esta capacidad de controlar las operaciones de otra entidad, plantea una nueva situación en 

lo referente a la contabilización de las inversiones en acciones. El objetivo de este capitulo es 

analizar el método adecuado para la valuación y el registro contable de este tipo de inversiones. 

1.1 CONCEPTOS OASICOS EN CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

En los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, se encuentra el boletín B-8 

"Estados financieros consolidados y combinados, y valuación de inversiones permanentes en 

acciones"; este boletín tiene por objeto establecer el tratamiento que debe darse a las 

inversiones permanentes en acciones y las condiciones que requieren: ( 1) la preparación de 

estados financieros consolidados, (2) la valuación de inversiones permanentes por el método de 

participación, (3) el método de valuación de otras inversiones permanentes, y (4) la preparación 

de estados financieros combinados. 
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De acuerdo a este boletín, encontramos cuales son los términos más comunes que se utilizan 

en la consolidación de estados financieros, a continuación explico estas definiciones: 

a) Inversiones permanentes en acciones.· Son aquéllas efectuadas en títulos representativos 

del capital social de otras empresas con la intención de mantenerlas por un plazo indefinido. 

Generalmente estas inversiones se realizan para ejercer control o tener injerencia sobre otras 

empresas; aunque puede haber otras razones para realizar este tipo de inversiones. 

b) Control.· Es el poder de gobernar las políticas de operación y financieras de una empresa, a 

fin de obtener beneficio de sus actividades. 

Se considera que se tiene el control de otra empresa cuando se posee directa o. 

·indirectamente, a través de subsidiarias, más del 50% de las acciones en circulación con 

derecho a voto de In compañia emisora, a menos que se demuestre por alguna de las formas 

(que ~e mencionan a continuación) que se ha nombrado el poder para gobernar la empresa. 

Una participación accionaria del 50% menos puede representar control, si se tiene el poder 

en cualquiera de las siguientes formas: 

··::)Poder sobre más del 50% de los derechos de voto en virtud de un acuerdo formal con 

otros accionistas. 

::) Poder derivado de estatutos o acuerdo formal de accionistas para gobernar las pollticas 

·.·de ~per~ciÓn y financieras de la empresa. 
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~Poder para nombrar o remover la mayoría de los miembros del Consejo de 

Administración o del órgano que efectivamente gobierne las politicas de operación y 

financieras de la empresa. 

~Poder formal para decidir la mayolia de los votos del Consejo de administración u órgano 

de gobierno actuante. 

e) Compañia tenedora.- Es aquella que tiene inversiones permanentes, a las que se refiere 

este boletln. 

d) Compañia controladora.- Es aquélla que controla una o más subsidiarias. 

e) Subsidiaria.- Empresa que es controlada por otra, conocida como controladora. 

1) Asociada.- Es una compañia en la cual la tenedora tiene influencia significativa en su 

administración, pero sin llegar a tener control de la misma. 

J.~ ;~,~i~~f~~1s~~~mc~~:v~;~ ~.s ~!poder para participar en decidir las pollticas de operación y 

. f~n~.n.~[e~~s p,e la.~rnpre.sa·en la cual se tiene la inversión, pero sin tener el poder de gobierno 

·,!;: s~b'redicÍuis ~~Hti~~;; . 
;:i:~:;'.~~' ~'e '" 

.. , ___ .,;· §~\:é'óri~·idé-~a :qu~ a menos que se demuestre lo contrario existe influencia significativa 

c~¡ndo una .empresa posee directa o indirectamente, a través de subsidiarias o asociadas, 

más del 100/o del poder de voto, en cualquiera de los siguientes casos: 

~Tener nombrados consejeros, sin que éstos sean mayoría. 
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=>Participación en el proceso de definir las pollticas de operación y financieras. 

=>Transacciones importantes entre la compañia tenedora y la asociada. 

=>Intercambio de personal gerencial, 

=> Proveer información lécnica esencial. 

La eKistencia de un accionista que tenga el control no impide que otro accionisla lenga 

influencia significaliva. 

h) Afiliadas.- Son aquéllas compañlas que tienen accionistas comunes o administración común 

significativos. 

1) Estados financieros consolidados.- Son aquellos· que presentan la siluación financiera, 

resultados de operación y cambios en la situación financiera de una enlidad económica 

integrada por la compañia conlroladora y sus subsidiarias, como si se lralara de una sola 

compañia. 

Jl Estados financieros combinados.- Son aquellos que presentan la situación financiera, 

resultados de operación y cambios en la siluación financiera de compañías afiliadas como si 

fueran una sola. 

k) Interés minoritario.- Es la porción de la ulilidad o pérdida neta del ejercicio y del reslo del 

capilal contable de las subsidiarias consolidadas que es atribuible a accionistas ajenos a la 

compañia conlroladora. 
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Otras definiciones: 

1) Acción.· La Ley del Impuesto sobre la Renta en su articulo 5 nos dice que son certificados 

de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de crédito; La Ley General 

de Sociedades Mercantiles en su capitulo V nos dice que las acciones en que se divide el 

capital social de una sociedad anónima estarán representadas por tituios nominativos que 

servirán para acreditar y trasmitir la calidad y los derechos de socio, y se regirán por las 

disposiciones relativas a valores literales, en lo que sea compatible con su naturaleza y no 

sea modificado por la presente ley. 

Dentro de las acciones, podemos encontrar los siguientes tipos: 

'· Acción al portador.· aquella en que no esta inscrito el nombre del propietario. 

' Acciones amortizadas.· aquellas que por razones de disminución del capital, han sido 

. reembolsadas a los accionistas. 

' Acciones comunes.· aquellas que no confieren ningún privilegio especial de su 

dueño. 

:.. Acciones de fundador.· aquellas que se emiten al tiempo de la fundación de una 

empresa y que confieren a sus iniciadores privilegios especiales. 

;.. Acciones de goce.· aquellas que pueden ser emitidas en sustitución de las acciones 

.amortizadas. Representan el derecho a las utilidades de una empresa y pueden tener 

·' derecho a voto. 

' ¡\cciones desertas.· aquellas que los socios se comprometieron a pagar y no lo 

hicieron. 

);. Acciones de voto limitado.· aquellas que confieren derecho a voto solamente en las 

asambleas extraordinarias que se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes 
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asuntos: a) prorroga de la duración de la sociedad, b) disolución anticipada de la 

sociedad, c) cambio de objeto de la sociedad, d) cambio de nacionalidad de la 

sociedad, e) transformación de la sociedad, 1) fusión con otra sociedad. Al liquidarse 

la sociedad, las acciones de voto limitado se reembolsaran antes que las ordinarias, y 

puede pactarse para ellas un dividendo preferencial. 

;;.. Acciones liberadas.· aquellas cuyo valor esta totalmente cubierto. 

;;.. Acciones nominativas.· Aquellas en que en forma expresa se indica el nombre del 

dueijo o propietario. 

:;. Acciones pagadoras.· Aquellas cuyo valor no está totalmente cubierto. 

:;. Acciones preferenciales.· Aquellas que dan a su dueijo un privilegio especial que no 

tienen las acciones comunes. Normalmente, el privilegio consiste en una primicia en 

el pago en caso de liquidación, asl como un porcentaje minimo garantizado de 

dividendos. 

;¡.. Acciones suscritas.· Aquellas que representan una parte del capital suscrito, y cuyo 

importe han pagado los accionistas. 

m) Entidad.· Es frecuentemente una unidad contable. Una división en las actividades de una 

persona natural, de una sociedad de personas, de una sociedad anónima o de otra 

organización cualquiera. 

n) Persona moral.· El articulo 5° de la LISR nos define este concepto de la siguiente forma: 

Cuando en esta ley se haga mención a persona moral, se entienden comprendidas entre 

otras, las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados que realicen 

preponderantemente actividades empresariales, las instituciones de crédito, y las sociedades 

y asociaciones civiles. 
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o) Sociedades controladas.- Para efectos de la LISR en su articulo 57-C se consideran 

sociedades controladas aquéllas en las cuales más del 50% de sus acciones con derecho a 

voto sean propiedad ya sea en forma directa, indirecta o de ambas formas de una sociedad 

controladora. Para estos efectos, la tenencia indirecta a que se refiere este párrafo será 

aquélla que tenga la controladora. por conducto de otra y otras sociedades que a su vez sean 

controladas por la misma controladora. 

1.2 REQUISITOS PREVIOS A LA CONSOLIDACION 

Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, en el boletln B - 8 párrafos 11 al 16, 

nos describe cuales son estos requisitos: 

,_ Para efectos de consolidación, la compañia controladora y sus subsidiarias deben 

preparar estados financieros a .una misma fecha y por el mismo periodo. 
·. ' .· · ... . ,.::.' 

,_ En' cas~s e~~e~~¡~~~¡~{;V;ri; rá~o~es justificadas se podrán consolidar estados 

. financiéros ¡Írepánidti's ~ féchas diferentes, si se cumple con los siguientes requisitos: 

a). ~~ta 'difer~~ci~ :no podrá ser superior a tres meses y 

· b) la duración del periodo y las diferencias que existan en las fechas de los estados 

financieros deberán ser consistentes periodo a periodo. 

,_ Con bases en las disposiciones del Boletln B - 1 O y sus adecuaciones, si se 

consolidan estados financieros con diferente fecha, todos ellos deben expresarse en 

pesos de poder adquisitivo de la fecha de los estados financieros consolidados. 
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,. Las transacciones o eventos significativos que hayan ocunido en el periodo no 

coincidente deberán ser reconocidos o revelados en los estados financieros según la 

naturaleza de la operación, para reflejar de la mejor manera posible la situación 

financiera, los resultados de operación y los cambios en la situación financiera de la 

entidad consolidada. 

Para que los estados financieros consolidados presenten la situación financiera y los 

resultados de operación como si la entidad fuera una sola compañia, la compañia controladora 

y sús subsidiarias deben aplicar unifonnemente los principios de contabilidad cuando las 

circunstancias sean similares. Por ejemplo, todas las compañías que integran los estados 

financieros consolidados deben aplicar un solo concepto de costo para la valuación de sus 

inventarios y activos fijos, ya sea el costo histórico reexpresado o el costo de reposición. 

En el caso de estados financieros que hayan sido preparados sobre bases diferentes a principios 

de contabilidad generalmente aceptados, deberán convertirse a éstos antes de consolidación. 

De acuerdo con el articulo 57-B de la LISR en sus párrafos del 1 al VI nos indica que requisitos 

debe reunir una sociedad controladora: 

La sociedad controladora podrá determinar su resultado fiscal consolidado, siempre que la 

misma junto con las demás sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 

l. Derogada 

11. Derogada 
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111. Derogada 

Autorización de las controladas y de la SllCP 

IV. Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por escrito del representante 

legal de cada una de las sociedades controladas y obtenga autorización del la SHCP para 

determinar su resultado fiscal consolidado. 

Plazo de la solicitud de consolidación 

La solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal consolidado a que se refiere 

esta fracción, deberá presentarse anle las autoridades fiscales por la sociedad controladora; a 

más lardar el día 15 de agosto del afto inmediato anterior a aquél por le que se pretenda 

determinar dicho resultado fiscal, debiéndose reunir a esa fecha los requisitos previstos en esle 

Capitulo. Conjuntamente con la solicitud a que se refiere este párrafo, la controladora deberá 

presentar la información que mediante reglas de carácter general dicte la SHCP. 

En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá 
'.·.:.· .. : ;.- __ ;!, . 

. . man,if~st~r'todÍis las'so'ciedades que tengan el carácter de controladas conforme a lo dispuesto 

· . en los. artlculos 57-C y 57-D de la LISR que analizamos más adelante. En caso de no manifestar 

alguna 'de las sociedades controladas cuyos activos representen el 3% o más del valor total de 

los activos del grupo que se pretenda consolidar en la fecha en que se presente la solicitud, la 

autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo dispuestos en este párrafo lambién será 

aplicable en el caso en que la controladora no manifieste dos o más sociedades controladas 

cuyos activos representen en su conjunto el 6% más del valor total de los activos del grupo que 

se pretenda consolidar a la fecha en que se presente dicha solicitud. 
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La autorización referida en el párrafo anterior será personal del contribuyente y no podrá ser 

transmitida a otra persona, salvo que se cuente con autorización de la SHCP y se cumpla con 

los requisitos que mediante reglas de carácter general dicte la misma. 

Dictamen fiscal de estados financieros. 

V. Que dictamine sus estados financieros para efectos fiscales por contador público en los 

términos del Código Fiscal de la Federación, durante los ejercicios por los que opten por el 

régimen de consolidación. Los estados financieros que correspondan a la controladora deberán 

reflejar los resultados de In consolidación fiscal. 

VI. Derogada . 

. De acuerdo al articulo 57-A de la LISR, una sociedad es considerada controladora cuando 

. cumple con lo siguiente: 

J. Que se trate de .una sociedad residente en México. 

é 11. Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra u otras 

sociedades controladas, inclusive cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras 

sociedades que a su vez sean controladas por la misma controladora. 

lll. Que en ningún caso más del 50% de las acciones con derecho a voto sean propiedad de 

otra u otras soéiedades, salvo que dichas sociedades sean residentes en algún pais con el que 

se tenga acuerdo amplio de intercambio de información. Para estos efectos no se 
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computarán las acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, de conformidad 

con las reglas que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.3 APLICACION DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD. 

El boletín A· I de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, nos dice que los 

principios de contabilidad son conceptos básicos que establecen la delimitación e identificación 

del ente económico, las bases de cuantificación de las operaciones y la presentación de la 

información financiera cuantitativa por medio de los estados financieros. 

Los principios de contabilidad que identifican y delimitan al ente económico y a sus aspectos 

financieros, son: 

,. Entidad 

,. Realización 

,. Periodo contable 

Los principios de contabilidad que establecen la base para cuantificar las operaciones del 

ente económico y su presentación, son: 

;;.. Valor histórico original 

,. Negocio en marcha 

;;.. Dualidad económica 

El principio que se refiere a la información es: 
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:.. Revelación suficiente 

Los principios que abarcan las clasificaciones anteriores como requisitos generales del 

sistema son: 

:.. Importancia relativa 

:.. Consistencia. 

El tratamiento contable que se dé a las inversiones en acciones de otras empresas en los 

casos en los que se adquiera el control de éstas, deberá estar fundamentado en los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. Al respecto, podemos identificar en dichos principios, 

el efecto que tienen los siguientes: 

nJ Entidad: El objetivo de este principio es identificar y definir los diferentes tipos de entidades 

que realizan actividades económicas, definiendo a la entidad, es decir al quién, como una 

unidad identificable que realiza actividades económicas, constituida por combinaciones de 

recursos humanos, naturales y capital coordinados por una autoridad que toma decisiones 

encaminadas a la consecución de los fines para los que fue creada. 

bJ Realización: Este principio responde al qué deberá considerarse como un evento susceptible 

de ser valuado y presentado en la información financiera. Según este principio la 

contabilidad cuantifica en términos monetarios las operaciones que realiza una entidad con 

otros participantes en la actividad económica y ciertos eventos económicos que la afectan. 

Las operaciones y eventos económicos que la contabilidad cuantifica se consideran por ella 

realizados: 
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•:• Cuando ha efectuado transacciones con otros entes económicos. 

•:• Cuando han tenido lugar transformaciones internas que modifican la estructura de recursos 

o de sus fuentes. 

•:• Cuando han ocurrido eventos económicos externos a la entidad o derivados de las 

operaciones de ésta y cuyo efecto puede cuantificarse razonablemente en términos 

monetarios. 

,\; '. e.o~ e,lfin de .º~!~lle.r llnll, vi~ión más amplia de los antecedentes a los que obedece el 

.. , traillmient~ éo~t~bl~ ~u~·s~ri\objetó d~ este capitulo, se transcriben a continuación los párrafos 

" ... )~1.~ ~Í 7 d~I ~ii~h~6,Ieti~ ~:s: d~ io~ PCGA: 

0

!·.( f.f ·~o.n~o,~;.~\"~~~,t~:~:.2ntl~.ª~· se haée necesario identificar el centro de decisiones que 

.:. ~ persigue!' fi~es ;, económiécis :' ·particulares y es independiente de otras entidades; 

'.~~n~e6ü~~;~~~~i~. ~~:~ 1~~·1~cto~;~de los estados financieros es de primordial interés conocer 

: · ..... l~s i~laci~¿~5 de' un~ compania controladora y sus subsidiarias con terceros, asi como sus 
\ ;~f~~t~~;; ; .... 

Por razones de propiedad del capital y de facultad de tomar decisiones, la compañia 

tenedora y sus subsidiarias integran una entidad económica que no tiene personalidad jurldica 

propia, constituida por dos o más entidades juridicas, aun cuando éstas formalmente desarrollen 

actividades económicas, ejerzan sus derechos y respondan de sus obligaciones en forma 

individual. 
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La información relativa a las relaciones de la compailla controladora y sus subsidiarias con 

terceros, asi como el efecto de estas relaciones en la situación financiera y los resultados de 

operación de la entidad económica que integran, no puede ser comunicada a través de los 

estados financieros individuales de la compañía controladora. Para que esta comunicación sea 

adecuada, con base en el principio de contabilidad analizado en el Boietin A-2, se requiere que 

los estados financieros incluyan todos los derechos, obligaciones, restricciones, patrimonio y 

resultados de operación de la compañia controladora y sus subsidiarias, ya que se trata de una 

sola empresa, lo que se logra con los estados financieros consolidados. 

Los estados financieros consolidados se formulan mediante la suma de los estados 

financieros individuales de la controladora y todas sus subsidiarias, incorporándose el efecto de 

los asientos de consolidación. 

1.4 PROCESO CONTADLE DE CONSOLIDACION 

Derivado de la adquisición de acciones de otra empresa y del poder de controlarla como un 

centro de toma de decisiones, surge una nueva entidad económica constituida con los recursos 

humanos, naturales y capital de todas las sociedades que forman el grupo. Por lo tanto, de 

acuerdo con el Boletín B-1 de los PCGA, deberá presentarse infonnación financiera de esta 

entidad independientemente de que la entidad consolidada para efectos legales no posea 

personalidad jurídica. 

La consolidación de estados financieros constituye en esencia la suma de los activos, 

pasivos, ingresos, costos y gastos de las entidades que conforman el grupo empresarial. Sin 

embargo, previamente a la consolidación, será necesario efectuar ciertos ajustes conocidos 

como eliminaciones o asientos de consolidación, los cuales serán tratados en el capitulo 2. 
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De acuerdo con un orden lógico, el proceso que se seguirá para efectuar una consolidación, 

es el siguiente: 

1. Obtención de los estados financieros individuales de las compa~ias que serán consolidadas. 

2. Análisis de los estados financieros individuales y elaboración de ajustes por conciliación de 

saldos reciprocas. 

3, Valuación por el método de participación, las acciones de las empresas del grupo que no se 

consoliden. 

4. Elaboración de la hoja de distribución en los casos en los que los catálogos de cuentas de las 

empresas por consolidár no sean totalmente uniformes. 

. ·. ,, .. ~ 

s. Mediante la llojade.consolidación sumar los saldos de las balanzas individuales de las 

. empr~~~s ,~' C
0

Ón~rilíd~;::: . . 

Ércd~ar lo~ aj~~ies, elÍ~inaciones o asientos de consolidación que sean necesarios. 
,, ~:: .. ~;(,:·,"~~:~' ':'\\ ··. 
·,.; 

'm~bó;ar ~st~dos flnan~ieros consolidados. 

,. ' "! ·:, 

' El proceso de la consolidación deberá ser efectuado cada vez que se necesite información 

financiera. pára fines externos. Cada entidad mantendrá su propia estructura contable, por lo 
,_/:·:.·.:..·!._"._-; .. :. 

qúe la coÍlsoHdación no afectará los registro contables de ninguna de ellas. 
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1.5 OBTENCION DE ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES 

El requisito previo indispensable para efectuar una consolidación es el hecho de que la 

controladora obtenga de cada una de las compañías (asociadas y subsidiarias), que constituyen 

el grupo, los estados financieros o las balanzas de comprobación, o en el caso de utilizar algún 

programa de cómputo, la información grabada por medios magnéticos. 

Anteriormente se explicó que debe procurarse hasta donde sea posible que las fechas de 

. : éie~e de las compañlas en proceso de consolidación sean coincidentes. Esto es de particular 

importancia cuando se consolidan subsidiarias situadas en el extranjero, ya que en nuestro país, 

· poi disposiciones fiscales, las fechas de cierre de las empresas deben coincidir con el año de 

. c~l~~dario. 

Con la finalidad de ser consistentes en la preparación de la información, en caso de 

.:consolidarse empresas en las que no coincida la fecha de cierre, deberá procurarse que estas 

· 'fechas de cierre sean las mismas durante los periodos posteriores en los cuales se vaya a 

efectuar consolidación, a menos que alguna circunstancia lo impida. En este caso deberá 

informarse de esta situación mediante notas a los estados financieros, indicando su efecto sobre 

la información resultante. 

1.6 ANA LISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES 

Este análisis es un paso indispensable para obtener estados financieros consolidados confiables. 

Durante esta etapa, la controladora analizará si, por alguna razón en particular, alguna de las 

empresas del grupo debe ser excluida de la consolidación. También deberá efectuar una 
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conciliación de los movimientos reclprocos que afecten tanto a su contabilidad como a la de las 

demás empresas del grupo. En teoría, todas las operaciones entre compañlas, debido a sus 

características propias, deben ser registradas y controladas de una manera especial en las 

empresas involucradas. Sin embargo, es posible que por algún error contable o por desfase 

entre la época de registro de las operaciones en las empresas, alguna transacción se encuentre 

registrada en la contabilidad de una de las empresas, y en otra no. Esto ocasiona que los saldos 

de las cuentas reciprocas no coincidan. Como ejemplo pueden ser las ventas a crédito de 

mercanclas, intereses cobrados entre empresas, servicios prestados, etcétera. 

Antes de continuar con el proceso de consolidación, será necesario efectuar los ajustes 

correspondientes con el fin de lograr esta igualdad de saldos. 

Otro factor que se debe analizar es la adecuada aplicación de los principios de contabilidad y 

las reglas particulares de valuación y presentación. Recuérdese que deberán coincidir en las 

diferentes empresas por consolidar. En caso de no darse esta uniformidad en la aplicación de la 

normatividad contable en las empresas, será conveniente si su importancia lo amerita, efectuar 

los ajustes y reclasificaciones correspondientes en los estados financieros de las empresas que 

se encuentren en estas circunstancias. Si no fueran posibles los ajustes, deberá informarse de 

esta situación, mediante notas a los estados financieros consolidados asi como de las partidas 

afectadas y el importe que representan en los estados financieros. 

1,7 VALUACION DE LAS ACCIONES DE LAS EMPRESAS NO CONSOLIDADAS 

Una vez efectuados los ajustes mencionados en el punto anterior, deberá procederse a valuar 

por el método de participación las acciones de empresas que por alguna circunstancia no deban 

consolidarse. 
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El boletin B-8 de los PCGA, en sus párrafos 8 al 1 O, nos indica cuales son las integrantes de 

la entidad consolidada y la exclusión de subsidiarias: 

La regla general es que los estados financieros consolidados incluyan a todas las subsidiarias 

que forman la entidad. 

Cuando existan circunstancias sólidas y concluyentes en las que, por razones de falta de 

control diferentes a las descritas en conceptos básicos (Control), no se justifique la inclusión 

de una o varias compañlas subsidiarias en la entidad consolidada, éstas deberán excluirse. 

Los casos que deberán ser analizados para determinar las circunstancias existentes son los 

siguientes: 

n) Subsidiarias en paises extranjeros en los que existan controles de cambios, restricciones 

para la remisión de utilidades o incertidumbre sobre la estabilidad monetaria. 

bJ Subsidiarias en que se haya perdido el control por encontrarse éstas en situaciones de 

suspensión de pagos, disolución o quiebra. 

Las inversiones en subsidiarias no consolidadas por las situaciones descritas en el párrafo 

anterior, deben valuarse a través del método de participación o su valor neto de realización, 

el que sea menor. Con base en el criterio prudencial, la comparación de estos valores deberá 

hacerse por cada una de las subsidiarias. 

El método de participación consiste de acuerdo a los PCGA en su boletln B-8 en: 
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a) Valuar las inversiones al valor neto en libros a la fecha de la compra y agregar (o deducir) 

la parte proporcional, posterior a la compra, de las utilidades (o pérdidas), de las cuentas 

del capital contable derivadas de la actualización y de otras cuentas del capital contable. 

b) Las utilidades o pérdidas no realizadas, provenientes de las compañías del grupo. 

involucradas en el método de participación, deben ser eliminadas antes de efectuar el 

ajuste mencionado en el párrafo anterior. 

· .·Las inversiones en asociadas en paises extranjeros en los que existan controles de cambios, 

·. restriccio~es para ia remisión de utilidades o incertidumbre sobre la estabilidad monetaria, 

deben valuarse a través del método de participación o valor neto de realización, el que sea 

menor. 

. :. De. cualquier manera, todas las inversiones en acciones de empresas en las que se tenga 

'.; i~.~~e~cia significativa (asociadas), o control (subsidiarias), deberán ser valuadas por el método 

· · :.: de:participación en los estados financieros individuales de la tenedora. Sin embargo, para 

'efectos de la consolidación, todos los asientos por el reconocimiento de la participación en los 

. res~itados de las subsidiarias que se consolidan deberán ser eliminados, para evitar la duplicidad 

en el reconocimiento de dichas utilidades .. 

1.8 llOJA DE DISTRIDUCION 

Debido a la diversidad de giros entre las empresas del grupo no siempre es posible, a pesar de 

los esfuerzos, que manejen un mismo catálogo de cuentas. Por ejemplo, el catálogo de cuentas 

de una empresa de servicios financieros, no podrá coincidir con el de un supermercado. 
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Cuando se presenta esta situación es conveniente elaborar una cédula auxiliar con el fin de 

unificar los nombres de las cuentas que integraran los estados financieros consolidados. Este 

d~cumento, conocido como Hoja de Distribución, consta de una serie de filas y columnas en las 

que se ponen de manera horizontal los nombres de las cuentas de la empresa que se desea 

convertir, y de manera vertical, los nombres de las cuentas que integrarán los estados 

financieros consolidados. Asi, los saldos horizontales son distribuidos o asignados a las cuentas 

verticales. Al final deberán coincidir las sumas de las filas y las columnas. 

Será necesario elaborar una hoja de distribución por cada empresa por consolidar, de la cual 

se tomarán los saldos que serán vertidos a la hoja de trabajo de consolidación. 

1.9 HOJA DE TRABAJO DE CONSOLIDACION 

Al terminar los ajustes previos y la hoja de distribución, se estará en condiciones de elaborar la 

hoja de trabajo de cÓnsolidación. En este papel de trabajo se sumarizan los saldos de la 

contabilidad de la controladora y de cada una de las compañlas que integrarán los estados 

financieros consolidados. Para obtener una suma de activos, pasivos, capital y cuentas de 

resultados de las empresas que constituyen el grupo, los saldos se suman linea por linea. 

Segun la complejidad de la consolidación por realizar, del numero de cuentas de los estados 

linancieros y de las caracteristicas de las empresas, se utilizan los siguientes tipos de hojas de 

consolidación: 

n) Multiple. Se utiliza una hoja diferente para cada uno de los rubros de activo, pasivo, capital 

· y resúltados. El empleo de esta hoja es muy sencillo, con la ventaja adicional de que al 
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terminar de elaborarla ya se cuenta con Jos estados financieros prácticamente listos para ser 

presentados. 

b) Unitaria. Esta forma de trabajar es menos usual. Se utiliza sólo una sola hoja para todas las 

cuentas con las que se trabajará. 

La hoja de trabajo de consolidación está formada por columnas para los saldos de cada una 

de las entidades que intervienen en Ja consolidación: una para la suma de estos saldos, otra 

para Jos asientos de eliminación y otra para los saldos consolidados. Además, las 

correspondientes al estado de resultados y al balance general. En caso de utilizar saldos 

históricos, podrá intercalarse en esta misma hoja una columna para los asientos por la 

reexpresión de las cifras. 

La hoja de consolidación no forma parte de la contabilidad de Ja controladora. Constituye un 

papel de trabajo que, además de ser útil en la elaboración de la información financiera 

consolidada del ejercicio, se emplea como un medio de referencia, junto con Jos demás papeles 

de trabajo, en la elaboración de Jos estados financieros consolidados de periodos subsecuentes. 

Empleo de equipos de computo. Hay en el mercado una gran cantidad de programas de 

computo de Jos denominados paquetes, destinados a facilitar el trabajo de la persona encargada 

de efectuar Ja consolidación. En las empresas en las que Ja contabilidad general se maneja por 

computadoras, muchas veces el mismo programa elabora la consolidación, sólo con 

proporcionarle los asientos de eliminación. En otras ocasiones, el programa emite sólo Jos 

estados financieros, pero no efectúa Ja consolidación. En estos casos el uso de una hoja 

electrónica de cálculo constituye una herramienta muy importante para facilitar y agilizar el 

trabajo necesario. 
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En los casos de grupos de empresas de mayor tamaño y poder financiero los programas de 

contabilidad son diseñados especialmente para las empresas del grupo, por lo que es común que 

se incluya la consolidación de los estados financieros como parte integrante del programa de la 

controladora. De esta manera, al finalizar cada periodo, cada empresa de las que serán 

consolidadas envía a la controladora su infonnación contable grabada en discos flexibles e, 

incluso, directamente via módem. Esta se encarga de cargarla en su equipo, procediéndose a la 

consolidación de la infonnación. 

l.IO ASIENTOS DE CONSOLIDACION 

Al llegar a esta parte del proceso de la consolidación, surge la necesidad de efectuar una serie 

de ajustes, asientos de consolidación o eliminaciones, surgidos de las operaciones o 

transacciones realizadas durante el ejercicio entre las compañías que integran el grupo; estos 

asientos obedecen principalmente a la aplicación de los principios de entidad, realización y 

periodo contable . 

. A diferencia de las eliminaciones de las utilidades o pérdidas no realizadas entre las empresas 

del grupo, al efectuar una consolidación deberán eliminarse las operaciones completas 

efectuadas entre las empresas. 

Estos asientos de eliminación deberán ser corridos sólo en papeles de trabajo al hacer la 

consolidación, ya que la entidad consolidada no posee personalidad jurídica propia. A 

diferencia de los asientos por el método de participación que si deberán ser registrados en los 

libros de la tenedora. 

Hny tres tipos de asientos de eliminación: 
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a) Inversión en acciones de subsidiarias (en la contabilidad de la controladora), contra el 

capital contable de la subsidiaria. 

b) Transacciones entre las compañias del grupo. Por ejemplo, ventas de mercancias, de 

activos, dividendos, etcétera. 

e) Cuentas corrientes. Saldos reclprocos entre compañias originados por ventas a crédito, 

préstamos, etcétera. 

Deberá tenerse especial cuidado en la coincidencia de estos saldos en las contabilidades de 

las empresas del grupo, debido a que, de haber partidas en tránsito, se verían afectados estos 

asientos de eliminación. 

Por las características especiales de las eliminaciones, y por ser la parte que plantea más 

dificultad al momento de elaborar una consolidación, se verá más a detalle en el capitulo 2. 

1.11 ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

Los estados financieros consolidados, definidos en el tema de conceptos, podrán elaborarse 

una vez terminados los asientos de eliminación. 

La consolidación de estos estados financieros se hace para que los usuarios externos (entre 

quienes están los accionistas) obtengan una información completa que cumpla con requisitos de 

contenido informativo. 
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Los estados financieros que deberán elaborarse, son los básicos para toda entidad 

económica: 

I .• Estado de situación financiera. 

2.- Estado de resultados. 

J .• Estado de cambios en la situación financiera. 

4.· Estado de cambios en la inversión de los accionistas o de cambios en el capital 

contable. 

5.- Notas a los estados financieros. 

De acuerdo con la tercera adecuación al Boletln B-10, todos ellos deberán estar expresados 

en pesos de la fecha de cierre de los estados financieros, y deberán ser comparativos. 

Lo anterior implica que para efectos de presentación, los estados financieros del año anterior 

deberán ser multiplicados por el factor de inflación del periodo, con el fin de que al estar a la 

misma fecha que los de este año, puedan ser útiles en la toma de decisiones. 

1.12 REGLAS DE PRESENTACION 

El boletin B-8 de los PCGA, en su párrafo 25, indica como deben de presentarse estos 

estados financieros: 

Los estados financieros consolidados deben cumplir con las reglas de información (que les 

sean aplicables) establecidas por esta Comisión para los estados financieros individuales, y 

además: 
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a) Con el propósito de que el lector de los estados financieros conozca en ténninos 

generales las actividades más relevantes del grupo, se deberá revelar la actividad de la 

controladora y de las subsidiarias más significativas. 

b) Los nombres de las principales subsidiarias y la proporción de la inversión de la 

controladora en dichas subsidiarias . 

. c) Cuando existan subsidiarias no consolidadas deberá seftalarse la justificación de su 

exclusión, mostrarse en notas a los estados financieros información relevante sobre sus 

activos, pasivos y resultados, y revelar el monto de la participación de la controladora en 

los resultados de operación y en la inversión de los accionistas. 

· d). E.n caso de que la fecha de alguno o algunos de los estados financieros de las entidades 

consolidadas difiera de la fecha de los estados consolidados, deberá revelarse esta 

situación. Los eventos significativos ocurridos en el periodo no coincidente (incluidos o 

no en los estados financieros consolidados) deberán ser debidamente revelados. 

e) Si en virtud de lo seftalado en nuestro concepto de "control", se consolidaron compaftias 

en las que se tiene participación accionaria del 50% o menor, este hecho deberá revelarse. 

f) Al adquirir o vender una subsidiaria durante un periodo, generalmente los estados 

financieros consolidados de ese periodo no son comparables con los del periodo anterior 

y posterior en lo que a esa subsidiaria se refiere. Para facilitar la comparación de estados 

financieros en estos casos, es necesario revelar en las notas a los estados financieros 

consolidados el efecto que tuvo en la situación financiera consolidada, en sus cambios y 

, 
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en los renglones más significativos del estado de resultados, la incorporación o exclusión 

de las cifras de las subsidiarias adquiridas o vendidas durante el periodo. 

g) El estado consolidado de resultados debe incluir en sus distintos renglones los resultados 

de operación de las subsidiarias vendidas durante el periodo hasta la fecha en que 

perdieron la calidad de subsidiaria . 

. h) La utilidad o pérdida obtenida en la venta de subsidiarias fonna pane de los resultados 

consolidados del periodo en que se realiza dicha venta. Esta utilidad o pérdida resulta de 

la diferencia entre el precio de venta y la pane proporcional correspondiente a la 

·inversión de la controladora en la emisora a la fecha de la venta . 

. J) El estado de cambios en la situación financiera deberá mostrar los efectos de la compra o 
.• ' 7.' .·.; .. ,. 

ventá .. de· subsidiarias en el ejercicio en un solo renglón que involucre toda la información 

en vez de .mostrarlo como la adquisición o disposición individual de activos y pasivos. 

j) Si la diferencia final entre el precio de compra y el valor contable relativo de las acciones 

de las subsidiarias fuera deudora deberá presentarse en el último renglón del activo, y si 

fuera acreedora después de los pasivos a largo plazo. Las diferencias deudoras y 

acreedoras no deberán compensarse. 

k) Debe revelarse el método y periodo de amonización de la diferencia citada en el inciso 

anterior, asi como el monto de la amonización del ejercicio. 
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1) El interés minoritario deberá presentarse como último renglón del capital contable, la 

participación de los accionistas mayoritarios deberá destacarse mediante un subtotal 

antes de la incorporación del interés minoritario. 

m) El estado de resultados consolidado debe arribar a la utilidad neta consolidada y al pie de 

dicho estado se mostrará su distribución entre la controladora y los accionistas 

minoritarios. La utilidad o pérdida correspondiente a los accionistas minoritarios se 

calculará conforme al porcentaje de participación de dichos accionistas en cada 

subsidiaria. 

n) Cuando el monto de las utilidades disponibles en las subsidiarias difiera en forma 

importante de las cifras de utilidades que se usaron para la consolidación por haberse 

aplicado prácticas diferentes a los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

dicho monto deberá divulgarse en una nota a los estados financieros. 

o) Cuando se apliquen diversos principios de contabilidad porque las condiciones de las 

compañlas consolidadas no sean similares, se deberán divulgar dichos principios. 
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CAPITULO 

2 
ELIMINACION DE OPERACIONES ENTRE COMPAÑIAS 

INTRODUCCION 

Un aspecto prescindible para la fonnulación de los estados financieros consolidados es, sin 

duda, la eliminación de las panidas reciprocas provenientes de operaciones relacionadas entre 

compañlas que fonnan el grupo acerca del cual habrán de prepararse dichos estados 

financieros; cualquier relación existente entre estas compañias será como una relación 

interdepartamental, por lo que no seria razonable que aparecieran los mismos saldos reciprocas, 

sino tinicamente aq'uellos derechos y obligaciones adquiridos por la entidad con personas fisicas 

o morales ajenas a la misma. 

Segun sean las diferentes operaciones que efecttien entre si esas empresas, asi serán las 

diferentes eliminaciones que habrán de efectuarse al preparar los estados financieros 

consolidados, por lo que no hay una numeración específica de fonna limitativa para este tipo de 

movimientos, y esto variará en cuanto al tipo de empresas que se estén consolidando como de 

la cantidad de operaciones diferentes efectuadas dentro del grupo. 
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2.1 APLICACIÓN DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

El boletln B-8 de los PCGA en sus párrafos del 17 al 21 nos indica cuales son las eliminaciones 

que se dan más comúnmente entre los grupos de compañías: 

Todas las transacciones efectuadas entre las compañlas consolidadas deben eliminarse. 

Sin pretender hacer una relación exhaustiva de las transacciones que deben eliminarse en la 

preparación de estados financieros consolidados, en los párrafos que siguen se enumeran las 

más frecuentes. 

-a) Las ventas y el costo de ventas entre las compañias consolidadas. Si los artículos 

·adquiridos de una compañia del grupo aún se encuentran en el inventario, deben valuarse 

-111 costo de producción o adquisición de la compañia vendedora, mas gastos de transporte 

o de fabricación de la compradora. 

• b) La utilidad o pérdida en ventas de activos fijos entre compañías consolidadas. Los 

inmuebles, maquinaria y equipo comprados a una entidad consolidada deben valuarse al 

'valor en libros de la compañia vendedora más los gastos incurridos por la compradora 

para poder disponer de ellos, como si la transacción no se hubiere realizado. Esta 

. situación deberá seguirse contemplando durante la vida útil del bien en la entidad. 

_:: c) Los interese, rentas, regalias, servicios técnicos, etc., entre las compañias consolidadas. 

· · d) Los dividendos recibidos de y entre subsidiarias. 
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e) Puede suceder que con motivo de las eliminaciones anteriores, surjan diferencias 

temporales de impuesto sobre la renta y participación de los trabajadores en la utilidad, 

las cuales deban ser reflejadas como impuestos diferidos si reúnen los requisitos 

establecidos en el Boletin D-4, "Tratamiento contable del impuesto sobre la renta y 

participación de los trabajadores en la utilidad". 

Los saldos entre las compañías consolidadas deben ser eliminados. 

La inversión en acciones debe ser eliminada contra el valor contable que las acciones de la 

emisora tenlan en la fecha de compra de las acciones. Si existen distintas fechas de compra, la 

eliminación de la inversión debe efectuarse por etapas, tomando en cuenta el valor contable de 

las acciones en cada una de las fechas de compra. 

Si alguna subsidiaria tiene acciones de voto limitado con dividendo acumulativo en 

circulación en poder de terceros, su dividendo anual se integrará a la utilidad neta 

correspondiente al interés minoritario, aún cuando éste no haya sido decretado. Lo anterior 

deberán considerarse desde los periodos intermedios. 

Para dejar un concepto claro y definido de las eliminaciones más comunes que se deben 

llevar n cabo, de acuerdo al boletin B-8 de los PCGA, en forma de lista los enumeramos para su 

estudio individual: 

1. Eliminación de la inversión en acciones de subsidiarias. 

2. Eliminación de operaciones entre compañías. 

3. Cuentas por cobrar y por pagar. 

4. Venta de Mercanclas. 
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S. Ventas de activo fijo. 

6. Operaciones originadas por intereses, ingresos por servicios prestados, rentas, etcétera. 

7. Eliminaciones diversas. 

2.2 ELIJ\llNACION DE LA INVERSION EN 

ACCIONES DE SUBSIDIARIAS 

En el momento que una empresa adquiere acciones de otra entidad, adquiere parte del 

capital contable de ésta. 

Según el porcentaje de acciones que se adquiera, variará el porcentaje del capital contable de 

la emisora que será propiedad de la adquirente. 

Por disposición de la Ley General de Sociedades Mercantiles, no es posible que una entidad 

sea propietaria del 100% de las acciones comunes de otra, ya que es necesaria la existencia de 

un minimo de 2 socios. Cuando se llega a presentar la situación en la que una empresa adquiera 

la totalidad de acciones de otra, la empresa adquirida deja de existir como tal, originándose una 

fusión. Asi, al efectuar una consolidación, el porcentaje de participación accionaria de la 

tenedora no podrá ser de 100%. 

El porcentaje del capital de la empresa emisora que no es propiedad de la adquirente y que, 

por lo tanto, se encuentra en poder de accionistas ajenos a la controladora, se conoce como 

Interés Minoritario. 



CAl'rlUl.O 2: f.l.IMJNACIÓN DF. Ol'f.RACIONF,S f:N1'Rf: COMPA~IAS 

Es importante señalar que el interés minoritario únicamente surge con motivo de la 

consolidación de estados financieros, al efectuarse el asiento de eliminación de la cuenta de 

inversiones en subsidiarias. 

Existen tres reglas diferentes para la presentación Jel interés minoritario dentro de los 

estados financieros consolidados, de acuerdo a diferentes criterios, podemos establecer los 

siguientes argumentos de presentación: 

Inclusión en el pasivo. El argumento para clasificarlo dentro del pasivo es que como los 

estados financieros consolidados son elaborados principalmente para uso de los accionistas de 

la controladora, el interés minoritario no puede ser considerado como capital, ya que estas 

personas no forman parte de los accionistas de la controladora. 

Bajo este punto de vista, los accionistas que conforman el interés minoritario constituyen 

una fuente de recursos externa y por lo tanto, con derechos sobre la entidad consolidada. 

Inclusión entre el pasivo y el capital. Este es por lo regular el más utilizado para la 

presentación del interés minoritario, hasta antes de que se publicara el boletin B-8. se considera 

que los accionistas minoritarios no cumplen con las caracteristicas de ser un pasivo, pero 

tampoco cumplen con las de ser un capi!RI. 

Esta presentación, aunque no se encuentra bien respaldada por la teoria y origina un 

elemento híbrido en la presentación contable, cumple en su momento con una función 

conciliadora. 
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Inclusión en el capital contable. Después de publicarse el Boletín B-8, se estableció que el 

interés minoritario debía ser presentado corno último renglón del capital contable, 

inmediatamente después de la presentación del interés mayoritario. 

Dado que el interés minoritario no representa una obligación para la entidad consolidada, sin 

embargo, es un hecho que representa un derecho de los accionistas minoritarios sobre los 

activos netos de la entidad consolidada, por lo tanto para efectos prácticos de este trabajo, esta 

será el método de presentación, ya que es la que cumple con los Principios de Contabilidad. 

,. :Afa~.qui.rir.'a tenedora una parte del capital contable de la emisora, adquiere una parte de 

, ··;:.: :>.lo~.:·~~,ti~~~.· n·~to~. de ésta. Dado que la consolidación consiste en sumar las cuentas de las 

,··~,·~~J;~~a~ d~Í. grupo, resulta lógico que al no reconocer el efecto de eliminación por estos 

·:·;~:~~·h~é~~t~s. se éstarian contabilizando doblemente los activos netos de las subsidiarias. 

En otras palabras, podemos decir que al consolidar la cuenta de acciones en subsidiarias 

sustituimos estos porcentajes de participación por los activos y pasivos de dichas compañías. 

Simultáneamente ha de reconocerse la parte de estos activos y pasivos que corresponden a 

terceros, es decir, el interés minoritario. 

2.3 PROCESO DE ELIMINACION 

DE INVERSIONES EN ACCIONES 

Con el fin de comprender mejor la eliminación que se plantea en este capítulo, podemos 

estudiarla de la siguiente manera: 

;.. Eliminación de la inversión inicial en acciones de la subsidiaria contra el capital 

contable de ésta a la fecha de la adquisición de lns acciones. 
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La companía "Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C.V." adquiere en enero del año 2000 

el 80% de las acciones comunes en circulación de la empresa " Arrendadora Subsidiaria, S.A. 

de C. V.", las cuales fueron negociadas directamente con los accionistas. El capital de la 

subsidiaria a la fecha de compra estaba formado de la siguiente forma: 

Capital Social 

Reserva Legar 

Utilidades acumuladas 

112,381,645 

172,401 

26419.796 

138 973 842 

La tenedora pagó por estas acciones 102,755.522. 

Análisis del casci: 

El. 80% del capital contable de la subsidiaria, 138,973,842 le pertenece a la tenedora, y 20% 

a otros accionistas, conocidos como interés minoritario. Con estos datos concluimos lo 

Capital contable 

de la subsidiaria 

... Arrendadora Subsidiaria, S.A: de C.V.". ; 

138,973,842. 

Inversión de 

"Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C.V." 
. ~.: 111,179,074 . 

•• tnterés.111lnorit.ario 

27: 794,168 r 
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Asiento de eliminación de la inversión inicial contra el capital de la subsidiaria a la fecha de 

compra: 

Capital social 

Reserva legal 

Utilidades acumuladas 

Inversiones en subsidiarias 

Interés mjnori(ario 

112,381,645 

172,401 

26,419,796 

1111,179,074 

27 794,768 

Asl eliminamos el cargo inicial. a Ia:éu~n;a'de i,nversiones en acciones, y al mismo tiempo se 

elimina el importe total del capit~l d~ '1~1s~íl~ÍJi:ria a esa fecha, como consecuencia de este 

movimiento, las cuentas: de, C~P,ital 'contable que aparecerán en los estados financieros 

consolidados serán las de lá tenedora, 

;.. ·Posteriormente eliminaremos la participación en los resultados de la subsidiaria que 

modificaría el saldo de la cuenta de inversiones en subsidiarias al aplicar el método 

de participación de la siguiente manera: 

Utilidades de la subsidiaria 

Utilidades no realizadas 

Utilidades realizadas 

TOTAL 

11,547,605 

1.471.648 

10,Q75,957 

Inversiones MB 

9,238,084 

1 177318 

8,060,766 

lnt. Min. 

2,309,521 

294 330 

2,015,191 

La cantidad de 8,606, 766 incrementó el saldo de la cuenta de inversión en subsidiarias 

en la conlabilidad de la compañía Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C, V,, con crédito a la 

participación en los resultados de la subsidiaria, en el estado de resultados. 
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La eliminación en la cuenta de inversiones de subsidiarias después de la eliminación de el 

capital inicial será como sigue: 

Participación en los resultados 

Y asociadas de subsidiarias 

Inversiones en acciones 

Arrendadora Subsidiaria 

8,060,766 

8 060 766 

3(1 

Después de eliminar los efectos del método de participación, reconoceremos las utilidades 

realizadas con terceros que corresponde al interés minoritario; nuestro asiento será de la 

siguiente manera: 

Participación del interés minoritario 

(resultados) 

Interés minoritario 

(capital contable! 

2,015,191 

2.4 ELIMINACIÓN DE OPERACIONES 

ENTRE COMPAÑIA$ 

2 015 191 

Las operaciones entre compañias son movimientos internos del grupo a consolidar, dentro 

de los cuales podemos encontrar compra y venta de inventarios o activos, cuando estos son 

vendidos por un importe diferente a su costo original, implicará un asiento de consolidación. 

Asl mismo, las ventas entre compañias deben ser eliminadas, de lo contrario se incurrirá en 

una sobre valoración del monto de las ventas en la entidad consolidada, con el consiguiente 

efecto en los análisis de estados financieros. 
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Eliminación de cuentas por cobrar y por pagar 

Para la eliminación de cuentas por cobrar y por pagar es necesario que dichas cuentas estén 

debidamente conciliadas, con objeto de facilitar el asiento de eliminación. Entre los conceptos 

más comunes qu~ pueden originar cuentas por cobrar y por pagar pueden darse: a) cuentas 

corrientes, y b) intereses. 

Las cuentas corrientes se crean cuando hay .operaciones a crédito entre la controladora y la 

subsidiaria. Las operacionespu~den sei po;:préstamos, compraventa a crédito, intereses por 

cobrar: dividend~s·. poi. ~~lír~r.· d~é~ni~~Íos, 'etcétera. 
·'·· · ·,.__, .. /~·>";··.T." •· .. ,_., ':'.:::;.'~~.¿<_:~:~iJ~_:;:;!~}~;!'_,:.-. 
<<~,;::.~ ~-.~<";:~~,;~ •''"/~,;fe•,,-.»;'.;,:;:-,~-';'~·~·•;-:,';',;;·.¡; 
·-• · f.; El'·a'ol~ti~ C-:liélls~·¡,~~~fo:12mbnciona lo siguiente: Las cuentas a cargo de compañías 

. , ;; t~n~~D"~~si s~iisf~¡~~K:''afiu
0

icÍá;'.~"ªsii'.~iat1as deben presentarse por separado dentro del grupo 

-.. _ ._. ·.· ~~c~~~taspo/ci~biai:~;bíd~;~·~uef;ecuentemente tienen caracteristicas especiales en cuanto 

. . . ~·~~ .~~i.sibHiil~ci.'si síico~;idei~ cÍú~ estas cuentas no son exigibles de inmediato y que sus 

. ~ldo's.!ná~.bien tienen el c~r'iicter de inversiones por parte de la entidad, deberán clasificarse en 

un c~pitulo especial del a~ti~o ~o circulante. 

La compañia Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C.V., adeuda a Inversiones Inmobiliarias 

MB, S.A. de C. V., 3,652,934 por un préstamo a crédito, el asiento de eliminación será el 

siguiente: 

Cuentas por pagar 

- Acreedores· 3,652,934 

Cuentas por cobrar" 

Documentos ~or cobrnr a~fil=ia=d=as~-------~3=6~52=93~4~---
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Lo anterior también es aplicable a los pasivos originados entre ambas partes. 

Por lo que respecta a los intereses generados, representan cuentas por cobrar y pagar entre 

compañlas y pueden ser consecuencia de las operaciones mencionadas en los puntos anteriores, 

para llevar a cabo la eliminación de estas operaciones, se procederá conforme a lo siguiente: 

La compailla Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C.V., paga a Inversiones Inmobiliarias MB, 

·.S.A. de,:C.V.',_intereses por 271,648, generados por un préstamo a crédito, el asiento de 

••· .. eliminación será el siguiente: 

··Producto~ financieros 

· Intereses IÍ favor· 

· ·Gastos" financieros 

Intereses a cargo 

271,648 

271,648 

2,5 ELIMINACIÓN DE VENTAS DE MERCANCÍAS O SERVICIOS 

Las operaciones más frecuentes que se dan entre las empresas que forman parte de un 

grupo, es la compraventa de mercanclas y en ocasiones la prestación de servicios, por lo que 

este tipo. de operaciones deben de eliminarse antes de formular los estados financieros 

consolidados.· Depe'ndiendo de las condiciones en que se hayan realizado las operaciones, 

encontraremos.diferentes eliminaciones de diferentes tipos: 

Ventas realizadas al costo 

Ventas que lleven impllcita una utilidad 

Ventas realizadas a menos del costo 
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Ventas realizadas al costo 

Para esta eliminación tomaremos de nuestro caso práctico el cobro de rentas entre las 

compañías que forman el grupo. 

La compañia "Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C.V." cobra rentas de $1,200,000 a 

"Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C.V.", como el cobro de arrendamiento no tiene un 

costo especifico para disminuir en nuestro estado d.e resuhados, lo consideraremos como una 

venta que no lleva impllcita una utilidad; el asiento de elimináción será: 

Ventas (Cía. Arrendadora) 1,200,000 

Gastos de administración (Cia. Arrendataria) 1,200,000 

Eliminación de rentas cobradas entre 

Compañlas. 

Ventas que lleven impllclta una utilidad 

Podemos encontrarlas de 3 tipos: 

;.. la mercancía que ha sido vendida totalmente fuera del grupo 

", la mercancía cuando aún se conserva dentro de los inventarios de la empresa 

compradora, y 

;.. sólo una parte de la mercancla ha sido vendida fuera del grupo. 

Para el primer caso, cuando la mercancía ya ha sido vendida totalmente fuera del grupo, la 

única eliminación que deberá hacerse será la de ventas entre compañías, a fin de evitar que se 

inflen las cifras correspondientes a las ventas y al costo de ventas, ejemplo: 
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J.. La compai\ia A, S.A. de C.V., vende a la subsidiaria B, S.A. de C.V., 20,000 en 

mercancla, la cual tiene un costo para la primera de 18,000. 

} Posteriormente la compañia B subsidiaria vende esta mercancla a la Compañia Z 

(fuera del grupo) en 21,000. 

Los resultados obtenidos individualmente por las operaciones senin los siguientes: 

Comp1ñl1A Compañia B 

Venias 20,000 21,000 

Coslo de ventas 18000 20 000 

Utilidad brula 2,000 1,000 

Realmente con estas operaciones se tiene una utilidad de 3,000, por el hecho de que la venta 

fue a tr~vés de .la· compañia B pero con mercancias de la A como si fuese una venta directa de 

I~ ¿ompania A~on hi Z; por lo cual obtenemos como resultado global: 

Ventas· 

Costo de ventas 

Utilidad bruta 

21,000 

18 000 

3,000 

Debemos tomar en cuenta que la parte vendida por la subsidiaria B genera una utilidad que 

deberá de considerar el interés minoritario por terceros, por lo que la controladora solo 

absorberá su parte proporcional. 

Para el sigÚiente caso, cuando la mercancla aún se conserva integra en los inventarios de la 

compradora, la utilidad generada en la venia deberá eliminarse, ya que esta no ha sido realizada 
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con empresas fuera del grupo; pero hacemos hincapié de que la utilidad correspondiente al 

interés minoritario debe ser respetada, por lo que no debemos considerarla para la eliminación, 

ya que para dicho interés la utilidad si se encuentra realizada. 

Por lo que respecta al tercer caso cuando las ventas de mercancias lleven implícita una 

utilidad y solo una parte de las mismas haya sido vendida fuera del grupo, se tratará 

simplemente de una combinación de los dos casos anteriores, por lo que las eliminaciones a 

realizar serán idénticas, y de igual forma debemos considerar la parte proporcional que no se 

eliminará por interés minoritario. 

Ventas realizadas a menor del costo 

De igual forma cuando las ventas lleven impllcita una utilidad, se presentan circunstancias 

similares cuando se tiene una pérdida en la venta de mercancias: 

:;.. Cuando la mercancia ya ha sido vendida totalmente fuera del grupo. 

' Cuando la mercancla aún se conserva integra en los inventarios de la empresa 

. c~mpradora .. 
. . ~ cJ~~do sólo una parte de la mercancia ha sido vendida fuera del grupo. 

:;·:;·.:.(;·'· 
·e,'.·~',(',' ; 

,¡~kfu~ndo'.s~'v~nde la mercancía totalmente fuera del grupo, el asiento de eliminación por 

,·;,'..:" f~~ul~r s~iá el correspondiente a la venta entre compañias para evitar que se presenten 

. ·. ·-'. ~.[~n~dás las ventas y su costo, en el estado de resultados consolidado . 
. -·,;·. . 

En estos movimientos también debemos de considerar el interés minoritario que proviene de 

la participación de terceros sobre In subsidiaria. 
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En el segundo caso nos referimos a la mercancla que se conserva Integra en los inventarios 

de la compradora. Para esta eliminación solo consideraremos la pérdida que registra la 

subsidiaria, esto debido a que las operaciones fueron dentro del grupo; y de igual fonna 

debemos de considerar la parte proporcional por interés minoritario por la participación de 

terceros. 

Para el tercer caso donde las ventas son realizadas a menos del costo, en el cual solo una 

parte de la mercancla ha sido vendida fuera del grupo, representa una combinación de los dos 

casos anteriores, por lo que las eliminaciones a efectuar serán igual a las expuestas con 

anterioridad, con la diferencia de que aplicaremos la proporción sobre la parte de mercancía 

que se vendió fuera del grupo. 

2.6 ELIMINACIÓN POR VENTAS DE ACTIVO FIJO 

Otra de las eliminaciones que deberemos tomar muy en cuenta en la consolidación de 

estados financieros, es la que haremos por ventas de activos fijos entre las compaílías del grupo 

que integraran los estados financieros a consolidar; este tipo de eliminación es semejante a las 

que vimos en ventas de mercanclas, por lo que de igual forma las subdividiremos de acuerdo a 

las siguientes variantes: 

)¡o Eliminación por ventas de activo fijo realizadas a precio de costo. 

);o Eliminación por ventas de activo ftio que lleven implícita una utilidad. 

)¡o Eliminación por ventas de activo ftio a un precio menor al de costo. 
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Eliminación por ventas de aelivo Ojo 

Realizadas a precio de costo 

4) 

Cuando se llevan a cabo ventas de activo fijo entre las empresas del grupo a precio de costo, 

esta se considerará como un traspaso interno del grupo, por lo que no tendremos que hacer 

una eliminación respecto a esto; suponiendo que la compañia A compra a la B, activos fijos por 

20,000 los cuales fueron vendidos a precio de costo, por lo que no corremos algún asiento. 

Eliminación por ventas de activo Ojo 

que lleven impllcita una utilidad 

En este caso· Jo manejaremos igual que en las ventas de mercanclas con una utilidad 

implicita, en donde la utilidad agregada al activo fijo, deberá ser eliminada por no haberse 

realizado, con empresas fuera del grupo; suponiendo que la compañia A compra a la B, activos 

por 40,000 los cuales tienen un valor neto para la B de 30,000 con la cual obtuvo una utilidad 

de 10,000. 

El asiento inicial para registrar esta operación por la compañia B será: 

Bancos 40,000 

Activo fijo 

Utilidad en venta de actjyo fiio 

30,000 

10000 

En libros de la Compañia A el registro seria de la siguiente manera: 
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Activo fijo 

Bancos 

Gastos de depreciación 

40,000 

4,000 

40 000 

Depreciación acumulada 4 000 

De lo anterior detenninamos que la companla B ha registrado una utilidad de 10,000 la cual 

no ha sido realizada puesto que se llevo a cabo entre compañías del grupo, por lo que es 

necesario eliminar dicha utilidad, así como la parte proporcional de la depreciación sobre la 

ganancia obtenida por la compañia A. 

El asiento de eliminación será el siguiente: 

Utilidad en venta de activo fijo 10,000 

Depreciación acumulada 10% 1,000 

Activo fijo 10,000 

Gas)os de depreciación 1 000 

Se debe t.omar en cuenta el efecto que esto provocaria en una industria cuando se traspasan 

activos ruos con una utilidad implícita, ya que al aplicar la depreciación al costo de lo 

producido inflaria nuestras estimaciones. 
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CAPITULO 

3 
ANALISIS DEL RESULTADO HSCAL INDIVIDUAL 

3.1 CONCEPTOS BÁSICOS 

Contribuciones.- El art. 31 frac. IV de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, nos dice lo siguiente: 

Son obligaciones de los mexicanos, contribuir para los gastos públicos, asi de la Federación, 

como del Distrito Federal o del Estado y Municipios en que residan, de la manera proporcional 

y equitativa que dispongan las leyes. 

El Código Fiscal de la Federación en su articulo 2° nos dice que: las contribuciones se 

clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 

derechos. 

Contribuyente.- El articulo 1° de la LISR nos indica que las personas fisicas y las morales 

están obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

l. Las residentes en México respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la ubicación 

de la fuente de riqueza de donde procedan. 
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11. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente o una base fija 

en el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente o base fija. 

111. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuentes de 

riqueza situadas en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento pennancnte o base 

fija en el pais, o cuando teniéndolos, dichos ingresos no sean atribuibles a estos. 

Resultado nscal.- Es el resultado de disminuir a los ingresos acumulables, las deducciones 

autorizadas por el periodo que comprende el ejercicio fiscal de las personas morales, que de ser 

positivo generará el pago de un impuesto y, de ser negativo, producirá el derecho de disminuir 

la pérdida fiscal en utilidades posteriores. 

Tasa y/o tarira.- Es In parte proporcional o porcentaje que se le aplicará a la base para 

determinar el importe de ISR a cargo del contribuyente. 

Ingresos acumulables.- La LISR en su articulo 15 nos dice que: Las personas morales 

residentes en el país acumulará la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, 

en crédito o de cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de 

sus establecimientos en el extranjero. La ganancia inflacionaria es el ingreso que obtienen los 

contribuyentes por la disminución real de sus deudas. 

Conceptos que no se consideran ingresos 

No se consideran ingresos los que obtenga el contribuyente por aumento de capital, por 

pago de la pérdida por sus accionistas, por primas obtenidas por la colocación de acciones que 

emita la propia sociedad o por utilizar para valuar sus acciones el método de participación; asi 

como los que obtengan con motivo de la reevaluación de activos y de su capital. 
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Ingresos no acumulables 

No serán acumulables los ingresos por dividendos o utilidades que perciban de otras 

personas morales residentes en México. 

Deducciones autorizadas.- La LISR en su articulo 22 nos dice que Jos contribuyentes podrán 

efectuar las deducciones siguientes: 

Devoluciones, descuentos o bonificaciones 

l. Las devoluciones que se reciban o Jos descuentos o bonificaciones que se hagan, aun 

cuando se efectúen en ejercicios posteriores. 

Adquisición de mercancias, materias' primas 

11. Las adquisiciones de mercanclas, asi como de materias primas, productos 

semiterminados o terminados que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o para 

enajenarlos, disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones sobre las mismas 

efectuadas inclusive en ejercicios posteriores. 

No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, terrenos, las acciones, partes 

sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, asi como los titulas valor que representen Ja 

propiedad de bienes, excepto certificados de depósito de bienes o mercancias: la moneda 

extranjera, asi como las piezas de oro de plata que hubieran tenido el carácter de moneda 

nacional o extranjera y las piezas denominadas onzas troy. 

Gastos 

111. Los gastos. 
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1 nverslones 

IV. Las inversiones. 

Créditos incobrables y pérdidas por caso fortuito. 

VI. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por 

enajenación de bienes distintos a los que se refiere la fracción 11 de este articulo. 

Aportaciones a fondos para tecnologla y capacitación. 

VU. Las aportaciones para fondos destinados a investigación y desarrollo de tecnología, así 

., co.m.o las ap.ortaciones a fondos destinados a programas de capacitación de sus empleados. 

Creación .de reservas para fondos de pensiones, jubilaciones, etcétera. 

· · VIII. La creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del 

personal complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de 

antigüedad constituidas en los ténmínos de esta Ley. 

Intereses y pérdida inflacionaria 

X. Los intereses y la pérdida inflacionaria detenminados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 7-B de esta ley. 

Anticipos y rendimientos pagados a las personas que se indican 

XI. Los anticipos y rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de producción, así 

como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones civiles a sus miembros, cuando 

los distribuyan en los ténminos de la fracción 11 del artículo 78 de esta ley. 
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3.2 ESTRUCTURA GENERAL PARA DETERMINAR 

EL RESULTADO FISCAL 

El articulo 1 O de la LISR nos dice que: Las personas morales deberán calcular el impuesto 

sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 35%. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, dichas personas morales podrán diferir parte 

del impuesto a que se refiere el mismo párrafo en tanto reinviertan las utilidades. Para ello, 

podrán aplicar la tasa del 30% a la utilidad fiscal reinvertida del ejercicio. La diferencia entre el 

impuesto que se calcule sobre la utilidad fiscal reinvertida del ejercicio conforme a este párrafo 

y el que se derivaria de aplicar la tasa del párrafo anterior a la misma utilidad, será la parte del 

impuesto que podrán diferir las personas morales y pagar al momento de la distribución de 

utilidades, conforme a las reglas del artículo 1 O-A de la LISR. 

Utilidad fiscal reinvertida 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considera utilidad fiscal reinvertida 

del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal obtenido en el mismo 

incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa deducida 

en los términos de la fracción 111 del artículo 25 de la LISR, la participación de los trabajadores 

en las utilidades de la empresa, el importe de las partidas no deducibles para efectos de dicho 

impuesto, excepto las seftaladas en las fracciones IX y X del articulo 25 de la LISR, y la 

utilidad derivada de los ingresos percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el 

extranjero calculando para estos efectos las deducciones que correspondan con las reglas 

establecidas en el articulo 60., sexto párrafo de la LISR. Si en lugar de utilidad hubiese pérdida 

derivada de los ingresos del extranjero, dicha pérdida se adicionará. 



CAJIJllJl.O 3: 1\NAl.ISIS DF.I. RESIJl.TAl>O .-JSCAl. INDIVIDUAi. 50 

ISR Acreditable contra IMPAC (Impuesto al Activo) 

El impuesto que se haya determinado conforme al primer párrafo del articulo 1 O de la LISR, 

disminuido del impuesto que se difiera conforme al segundo párrafo, después de aplicar, en su 

caso, la reducción a que se refiere el articulo 13 de esta ley, será el que se acreditará contra el 

impuesto al activo del mismo ejercicio, y será el causado para detenninar la diferencia que se 

podrá acreditar adicionalmente contra el Impuesto al Activo. El impuesto diferido que se pague 

conforme al tercer párrafo del artículo 1 O-A de esta ley se podrá acreditar contra el impuesto al 

activo del ejercicio en que se pague, y en dicho ejercicio se considerará causado para los 

efectos seftalados en este párrafo. 

Determinación del resultado fiscal 

El articulo 1 O en su párrafo 6° nos dice que el resultado fiscal del ejercicio se determinará 

como sigue: 

l. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables 

obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas vistas en el apartado anterior (conceptos 

básicos). 

::/~::~, '.·~ 
·- -n: A la Útilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales 

pendientes de aplicar de otros ejercicios. 

A continuación, exponemos la estructura general para determinar el ISR de las personas 

morales, como lo establece el articulo 1 O de la ley: 
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INGRESOS ACUMULABLES 

(·) DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

(=)UTILIDAD FISCAL 

(·) PERDIDAS FISCALES PENDIENTES DE AMORTIZAR 

(=)RESULTADO FISCAL 

TASA DE ISR (35%) 

(=)IMPUESTO DEL EJERCICIO 

3.3 COMPONENTE INFLACIONARIO 

SI 

Con el transcurso del tiempo, los bienes van perdiendo o aumentando su valor, debido entre 

otras cosas, a la inflación. 

En 1987, la Ley del Impuesto Sobre la Renta reconoce los efectos de la inflación en la base 

gravable o resultado fiscal de las empresas, para lo cual, se incorporan la utilización de factores 

de ajuste y actualización, aplicables a los conceptos que, según los legisladores, deben 

contemplar un valor actualizado por el transcurso del tiempo y por los cambios en los niveles 

;;'.:. .~~ PJ¡~cib:s.. • •.· ;. 
f .. , . :;.-..; 

• ·. ¡>~;~ ·¿alc~lar ~st'a actualización, utilizamos el Índice Nacional de Precios al Consumidor que 

•me~ a· mes publica e{oa"ncC> de .México en el Diario Oficial de la Federación, los cuales deben 

ser publiéados dentro de 1'6s pri~eros' diez dlas del mes siguiente a que corresponda, según el 

articulo 20 del CFF. ' · 
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El articulo 7 nos indica que: cuando la LISR prevenga el ajuste o la actualización de.los 

valores de bienes u operaciones que por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios 

de precios en el pals han varado, se aplicarán los siguientes factores: 

l. rara calcular la modificación en el valor de los bienes y operaciones en un período se 

utilizará el factor de ajuste que corresponda conforme a lo siguiente: 

a) Cuando el período sea de un mes, se utilizará el factor de ajuste mensual que se obtendrá 

restando la unidad del cociente que resulte de dividir el INPC del mes de que se trate, entre el 

mencionado Indice del mes inmediato anterior. 

b) Cuando el período sea mayor de un mes se utilizará el factor de ajuste que se obtendrá 

restando la lmi~ad del éo~iente que resulte de dividir el INPC del mes más reciente del periodo, 

,\ :~"-.... ~~;li~~I Cit~do indJ~C c~ríCspondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
::, -:.~·;:; . 

. ·, ". ";:g~,j~ra detenninar el valor de un bien o de una operación al término de un periodo, se 

~till~ráél.fa~i~rd~actualiiación que se obtendrá dividiendo el INPC del mes más reciente del 

··' :,;>/P~,~~·db':~· e-~,;~~~J ·~ii~dci (·~·~Ú~~~·corrcspondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
·: : y~·~{"·."-;:~· ··1· ·:· '>¡ :-~· .;·.; ~· .·.,i. :'~~'"-'. ~::,;. < '.: 

'.'.~..::': 

• /En. foima .de formulas presentamos como es el cálculo de estos factores: 

· a) Factor de ajuste mensual. Se utiliza para calcular la modificación en el valor de los bienes 

y operaciones en un periodo de un mes. 

FACTOR DE AJUSTE 

MENSUAL 

INPC del mes de que se trate 

INPC del mes inmediato anterior 

-1 
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b) Factor de ajuste de un periodo. Se utiliza para calcular la modificación en el valor de los 

bienes y operaciones en un periodo mayor de un mes. 

FACTOR DE AJUSTE 

DE UN PERIODO 

INPC del mes más reciente del periodo 

INPC del mes más antiguo de dicho periodo 

-1 

c) Factor de actualización, Se utiliza para determinar el valor de un bien, o de una 

operación al término de un periodo. 

FACTOR DE 

ACTUALIZACION 

INPC del mes más reciente del periodo 

INPC del mes más antiguo de dicho periodo 

Los casos más comunes en los que se utilizan estos factores según la LISR los señalamos a 

continuación: 

a) Promedios mensuales de créditos y deudas, para determinar el componente 

inllacionario (articulo 7-B de la ley). 

b) Deducción Fiscal de Inversiones (articulo 41 de la ley). 

c) Pérdidas fiscales pendientes de amortizar (articulo 55 de la ley). 

d) Las cantidades en moneda nacional que se establezcan para señalar limites de 

ingresos, deducciones y créditos fiscales (articulo 7-C de la LISR). 

e) Las cantidades contenidas en tablas y tarifas (artículo 7-C de la LISR). 

Para reconocer los efectos inflacionarios a través del componente inflacionario, seguimos 

una mecánica de acumulación y deducción de las partidas que incrementan su valor o se 

demeritan por el transcurso del tiempo. 
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Dentro de estas partidas encontramos la mayoría de los bienes y derechos con que cuenta el 

contribuyente también llamados créditos, asi como las deudas y obligaciones que el mismo a 

contraído con terceros a los cuales para efectos prácticos los denominamos deudas. 

El articulo 7-B de la LISR nos indic,1: las personas fisicas que realicen actividades 

empresariales y las personas morales, determinarán por cada uno de los meses del ejercicio, los 

intereses y la ganancia o pérdida inflacionaria, acumulables o deducibles. 

La mecánica para realizar el cálculo es la siguiente: 

Promedio mensual de créditos 

(K) Factor de ajuste mensual 

(=)Componente inflacionario de los créditos 

(·) Intereses devengados a favor 

( =) Pérdida inflacionaria 

Promedio mensual de deudas 

(x) Factor de ajuste mensual 

(=)Componente inflacionario de deudas 

(·) Intereses devengados a cargo 

(=)Ganancia inflacionaria 

Si de las operaciones anteriores, resulta que los intereses exceden al componente 

inflacionario, entonces las cantidades que se obtengan se denominaran "intereses acumulables" 

o "intereses deducibles", respectivamente. 
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En el caso de que el componente inflacionario de los créditos sea superior a los intereses 

devengados a favor, el resultado será la pérdida inflacionaria deducible. Cuando los créditos no 

generen intereses a favor, el importe del componente inflacionario de dichos créditos será la 

pérdida inflacionaria deducible. 

Cuando el componente inflacionario de las deudas sea superior a los intereses devengados a 

cargo, el resultado se1á la ganancia inflacionaria acumulable. Cuando las deudas no generen 

intereses a cargo, el importe del componente inflacionario de dichas deudas será la ganancia 

inflacionaria acumulable. 

J,4 CONCEPTO DE INTERESES 

El articulo 7-A de la LISR considera intereses, cualquiera que sea el nombre con que se le 

designe, a los rendimientos de créditos de cualquier clase. Se entiende que entre otros, son 

intereses: 

a) Los rendimientos de la deuda pública, de los bonos y obligaciones, incluyendo 

descuentos, primas y premios. 

b) Los premios de reportos o de préstamos de valores. 

c) El monto de las comisiones que correspondan con motivo de apertura o garantla de 

créditos. 

d) El monto de las contraprestaciones correspondientes a la aceptación de un aval, del 

otorgamiento de una garantia o de la responsabilidad de cualquier clase, excepto 

cuando dichas contraprestaciones deban hacerse a instituciones de seguros o fianzas. 

e) La ganancia en la enajenación de bonos, valores y otros titulos de crédito, siempre 

que sean de los que se colocan entre el gran público inversionista, conforme a las reglas 

generales que ni efecto expida In SHCP. 
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. El mismo artículo nos menciona aparte de estos tipos de intereses los siguientes: 

a) La ganancia derivada de los derechos de crédito adquiridos por empresas de factoraje 

financiero. 

b) La diferencia entre el total de pagos y el monto original de la inversión en los 

contratos de arrendamiento financiero. 

c) Los ajustes que se hagan mediante Indices, factores o de cualquier otra forma a 

créditos, deudas, operaciones o el ajuste a los pagos de los contratos de arrendamiento 

financiero. 

d) La ganancia proveniente de acciones de sociedades de inversión de renta fija. 

e) La ganancia o pérdida derivada de las operaciones financieras derivadas de deuda. 

Es importante identificar que se consideran intereses para efectos de la LISR, ya que estos 

no se acumulan (intereses ganados) o deducen (intereses pagados) total y directamente, sino 

que hay que compararlos contra el componente inflacionario de los créditos o deudas y del 

resultado que se obtengan, establecer si tenemos: 

1. Interés acumulable. 

2. Interés deducible. 

3. Ganancia inflacionaria. 

4. Pérdida inflacionaria. 
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3.5 CONCEPTO DE CREDITOS 

El articulo 7-B fracción IV nos dice que para el calculo del componente inflacionario se 

considerarán créditos los siguientes: 

a) Las inversiones en tltufos de crédito, distintos de las acciones, de los certificados de 

participación no amortizables, de lus certificados de depósito de bienes y en general de títulos 

<i· .:· é~.de. crédito que representen la propiedad de bienes. También se consideran incluidos dentro de 

, ::>~r_'., ¡;;:¡·¿,~· ~~éditos; los que adquieran las empresas de factoraje financiero. 

Las inversiones en acciones de sociedades de inversión de renta fija y en operaciones 

financieras derivadas de deuda formarán parte de los créditos a que se refiere el párrafo anterior 

de esta fracción. 

No son deducibles las pérdidas por operaciones financieras derivadas entre partes 

relacionadas en operaciones no comparables (precios de transferencia}. 

El articulo 25 fracción XX nos dice que las pérdidas que se obtengan en las operaciones 

financieras derivadas y en las operaciones a las que se refiere el articulo 18-B de la LISR, 

cuando se celebren con personas fisicas o morales residentes en México o en el extranjero, que 

sean partes relacionadas en los términos del articulo 64-A de la LISR, cuando los términos 

convenidos no correspondan a los que hubieren pactado con o entre partes independientes en 

operaciones comparables. 

El articulo 18-B de la. LISR se refiere a la enajenación de terrenos; títulos valor que 

representen la propiedad de bienes; así como de otros títulos valor cuyos rendimientos no se 
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consideran intereses en los términos del articulo 7° A de la LISR; piezas de oro o de plata que 

hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera y las piezas denominadas en onzas 

troy. 

El articulo 64-A nos dice que estos contribuyentes, cuando celebren operaciones cm partes 

relacionadas están obligados, para efectos de la LISR, a determinar sus ingresos acumulables y 

deduc.ciones autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y montos de 

contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 

comparables. . 

b) Las cuentas y documentos por cobrar, a excepción de las siguientes: 

l. Los que sean a cargo de personas fisicas y no provengan de sus actividades 

empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran 

antes del mes. Se considerará que son a plazo mayor de un mes, si el cobro se efectúa después 

de 30 dias naturales contados a partir de aquél en que se concertó el crédito. 

2. A cargo de socios o acciÓnistas que sean personas fisicas o sociedades residentes en el 

extranjero, salvo que e~. esté: úÍtimo caso, estén denominadas en moneda extranjera y 

provengan de la exportación d~ vienes o servicios. 

3; A ~argo á: ¡¡¡·tJi~n~rios y empleados, asi como de los préstamos efectuados a terceros a 
- . . .. ~·' '.-· ~·). :' ·:' .- '..>. '·. : .' .. ' 
. que s~ refiere I~ f;~céiém Vlli del articulo 24 de esta ley. 

_,-~:~ .-:·.-.'..· '. ·, :; 

4. Pagos · próvisionales de impuestos y saldos a favor por contribuciones, asi como 

· estlmulos fiscales. 
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5, Enajenaciones a plazo por las que se ejerza la opción prevista en el articulo 16 de esta 

Ley, de acumular como ingreso el cobrado en el ejercicio, a excepción de las derivadas de los 

contratos de arrendamiento financiero. 

6, Cualquier cuenta documento por cobrar cuya acumulación esté condicionada a la 

percepción efectiva del ingreso. 

7. Los derechos derivados de cciní~at~s.' qú·e den lugar a exigir contraprestaciones distintas 

del pago en ~fectivo, t~l~~ é~~oÍ~~º~~l\~\~6~ ·~'J¡';~ ¡; ~rripra de bienes o servicios. 

No se incluirá como crédit~ ej;~¡c;f t1~~~~aj2~'. .... 
·¡·. 

Las cuentas y documentos por cobrar Í¡lle' dc.rlven de los ingresos acumulables (ventas o 

prestación de servicios) se consideraran crédiÍós desde la fecha de acumulación del ingreso y 

hasta que se cobren. 

J,6 CONCEPTO DE DEUDAS 

El articulo 7-B en su fracción V nos dice que para efectos del calculo del componente 

inflacionaria, se considerarán deudas, entre otras, las derivadas de contratos de arrendamiento 

financiero, de operaciones financieras derivadas de deuda, las aportaciones para futuros 

aumentos de capital y los pasivos y reservas de activo, pasivo o capital que sean o hayan sido 

deducibles. Para los efectos de este articulo, se considera que las reservas se crean o 

incrementan mensualmente y en la proporción que representan los ingresos del mes del total de 

ingresos en el ejercicio. 
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No se van a considerar deudas: 

J. Los impuestos por pagar ya sean a cargo de la empresa o de terceros que haya retenido 

la empresa. 

2. La PTU por pagar. 

3. Las provisiones de reservas de activo o pasivo que se constituyan con cargo a las 

adquisiciones o gastos del ;ejercicio. 

4. La~ reservas para inde~nlzaciones o gratificaciones al personal. 
,-.,·,-: . ,':-··_.·_ . . ' 

':.El ar1lcu
0

I0 7-B ·senala que el componente inflacionario de los créditos o deudas, de los que 

se 'deÍiv~~ iritérese~ moratorios, y de los créditos o deudas de los que deriven intereses, 

. ~a~allCi~ o :péidida cambiaria, se calculará hasta el mes en que dichos intereses, ganancia o 
.- ' .. · ·¡'.. 

; pérdida ciunbia'ria, se acumulen o deduzcan. 

·.El componente inflacionario se calcula, por el periodo en que se causaron los intereses, la 

., .. g~~ancia o pérdida cambiaria. El componente inflacionario que resulte, se suma al componente 

f~flacionario de los demás créditos o deudas, correspondiente al mes en que acumulan o 

deduzcan los intereses, ganancias o pérdida cambiaria. 

3.7 PROMEDIO MENSUAL DE CREDITOS 

\'DEUDAS 

El promedio mensual de créditos o deudas se calcula de la siguiente manera, de acuerdo 

con el articulo 7-B de la LISR: 

1. Promedio mensual de créditos o deudas contratados con el sistema financiero 
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más: 

2. Promedio mensual de los demás créditos o deudas 

Promedio mensual de créditos o deudas 

Cálculo del promedio mensual de créditos o deudas con el sistema financiero 

Suma de los saldos diarios del mes 

Número de días del mes 

Cálculo del promedio mensual de otros créditos y deudas 

Saldo inicial de créditos o deudas 

Mas: 

Saldo final de créditos o deudas 

Suma de saldos 

:. Iguala: Prcimédici de otros créditos y deudas 
·, ' ; ·, _· ~-.,.- ;· ~_) 

·::;::\'..<: ;'-' ' 

61 

: La· LISR:· en· el articulo 7-B nos dice que el sistema financiero se compone de las 

. in~tilu~i~~~s·'.:'<l~ crédito, de seguros y fianzas, de almacenes generales de depósito, 

· ·'·adminisfradoras' de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y 

. : pré~i~mo, u:niones de crédito, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio 

. y soí:iedades financieras de objeto limitado, que sean residentes en México o en el extranjero. 
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3.8 PERDIDAS FISCALES 

El articulo 55 de la LISR nos define pérdida fiscal de la siguiente fonna: 

La pérdida fiscal será la diferencia entre los ingresos acumulables del ejercicio y las 

deducciones autorizadas por esta Ley, cuando el monto de estas últimas sea mayor que los 

ingresos. 

' ,- . ,." 
. La pérdid~ fis~a1 o~urndi en un ejercicio podrá disminuirse de 1a utilidad flsca1 de 1os diez 

eje;ci~ios'si~~ient~s.' ;: 

·. '. ,cu,a~do el cont~buyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de otros ejercicios, 

· . pudiéridoio haber hecho confonne a este articulo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios 

. post~rÍ~res .hasta por la cantidad en que pudo haberlo efectuado. 

· :. El· articulo 56 de la Ley establece, que no se puede disminuir las pérdidas fiscales que 
·,_ .-
.·provengan de fusión o liquidación de sociedades, en las que el contribuyente sea socio o 

., accionista. Es decir, el socio de una empresa que obtiene pérdidas derivadas de fusión o 

< HqúidaciÓn, no podrá deducir esta pérdida de sus ingresos. 

''/En.los casos de fusión, la sociedad fusionante, sólo podrá disminuir su pérdida fiscal 

pendiente al momento de la fusión con cargo a la utilidad fiscal correspondiente a la 

é~plotació'n de los mismos giros, en los que se produjo la pérdida. Es decir, puede disminuir las 

pérdidas anteriores a la fusión, pero no las que se originen con motivo de la fusión. 
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CALCULO DEL RESULTADO 

FISCAL CONSOLIDADO 

INTRODUCCIÓN 

CAPITULO 

4 

Una vez que tenemos el resultado fiscal individual de cada una de las compañlas que 

forman parte del grupo, debemos de apegarnos a lo que nos: indica la LISR en lo siguiente: 

La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal consolidado, deberá 

determinarlo conforme a lo previsto en el articulo 57 E de la LISR. Al resultado fiscal 

consolidado se le aplicará ia tasa establecida en el primer párrafo del articulo 1 O de la LISR el 

cual nos dice que: Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando 

al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 35%. 

No obstante, dicha sociedad controladora podrá diferir parte del impuesto a que se refiere el 

parrafo anterior en tanto reinvierta las utilidades, aplicando para ello lo dispuesto en el 

segundo párrafo del articulo 1 O de la LISR, respecto de la utilidad fiscal consolidada 

reinvertida del ejercicio. 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considera utilidad fiscal 

consolidada reinvertida del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar ni resultado fiscal 
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obtenido en el mismo incrementado con la participación de los trabajadores en las utilidades 

de la empresa deducida en los términos de la fracción 111 del articulo 25 de la LISR, la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, el importe de las partidas no 

deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en las fracciones IX y X del 

artículo 25 de la LISR, y la utilidad derivada de los ingresos percibidos en el tjercicio de 

fuente de riqueza ubicada en el extranjero calculando para estos efectos las deducciones que 

correspondan con las reglas establecidas en el articulo 60., sexto párrafo de la LISR. Si en 

lugar .. de utilidad hubiese pérdida derivada de los ingresos del extranjero, dicha pérdida se 

~dici~nará .. 

La ley del impuesto sobre la renta considera como empresas controladoras, a las siguientes: 

Se entenderá por controladoras puras aquéllas en las que la proporción que se obtenga 

conforme a este párrafo sea al menos del 80%. Dicha proporción se calculará dividiendo el 

monto que resulte de sumar a los dividendos percibidos por la sociedad controladora los 

ingresos brutos obtenidos por dicha sociedad por concepto de operaciones realizadas con sus 

controladas, de enajenación de acciones, de operaciones financieras derivadas de capital, de la 

ganancia inflacionaria que resulte de préstamos obtenidos por la controladora que a su vez 

hayan sido otorgados en préstamos obtenidos por la controladora que se hayan destinado a la 

adquisición o para aportaciones de capital en otras sociedades, y de intereses acumulables 

obtenidos de inversiones en el sistema linanciero, entre el total de ingresos brutos de la 

sociedad controladora adicionados de los dividendos percibidos de sociedades residentes en 

México. El cociente que se obtenga se multiplicará por cien y el producto se expresara en 

porciento. 
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4.1 OBLIGACIONES DE LAS SOCIEDADES 

CON1'ROLADORAS 

¡,; 

La sociedad controladora que ejerza la opción de consolidar a que se refiere el articulo 57-

A de la LISR, además de las obligaciones establecidas en otros artlculos de la misma, tendrá 

las siguientes: 

Llevar registros sobre los conceptos especiales de consolidación, dividendos o utilidades 

percibidos o distribuidos, cufin y cufin consolidada, las utilidades y pérdidas. 

l. Llevar los registros que a continuación se seftalan: 

a) Como controladora y por cada sociedad controlada, que permitan la identificación de los 

conceptos especiales de consolidación de cada ejercicio fiscal en los términos del Reglamento 

de la LISR. 

b) Los que permitan determinar las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta 

reinvertida en forma consolidada conforme a lo previsto por los articulas 57-H y 57-H Bis de 

la LISR, nsl como de la totalidad de los dividendos o utilidades percibidos o distribuidos por la 

controladora y las controladas conforme a lo dispuesto en las reglas de carácter general que 

para estos efectos expida la SHCP. La controladora distinta de las seftaladas en el noveno 

párrafo del articulo 57-A de la misma ley llevará las cuentas a que se refiere este inciso, y 

éstas se adicionarán con la utilidad fiscal neta y In utilidad fiscal neta reinvertida que le 

correspondan en su participación no consolidable, en los términos del inciso c) de la fracción 

11 del articulo 57-H de dicha ley y del último párrafo de la fracción 1 del articulo 57-H Bis de 

In misma según corresponda. 
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e) De las utilidades y pérdidas fiscales obtenidas por la controladora en cada ejercicio, 

incluso de las utilidades y pérdidas que provengan de la enajenación de acciones, así como de 

la disminución de dichas pérdidas en los términos de los artículos 55 y 25, fracción XVIII, de 

la LISR. 

d) De las utilidades y pérdidas fiscales obtenidas por la controladora en cada ejercicio, 

incluso de las utilidades y pérdidas que provengan de la enajenación de acciones, así como de 

la disminución de dichas pérdidas en los términos de los artículos 55 y 25, fracción XVIII, de 

la LISR y del impuesto sobre la renta a su cargo, que le hubiera correspondido de no haber 

consolidado fiscalmente. 

e) Los que permitan determinar las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta 

reinvertida, a que se refieren los artículos 124 y 124-A de la LISR, que hubieran 

'correspondido a la controladora de no haber consolidado. 

f) De utilidades fiscales netas consolidadas y de utilidades fiscales netas consolidadas 

reinvertidas, que se integrarán con las utilidades fiscales netas y con las utilidades fiscales 

netas reinvertidas, consolidables de cada ejercicio. 

El saldo de. los registros .ª que se refiere este inciso que se tenga al último día de cada 

ejercicio, sin· incluir la utilidad fiscal neta consolidada o la utilidad fiscal neta consolidada 

reinvertida .'del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se 

efectuó la última'actualización hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 

g) Del control de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas el cual se integrará en 

los términos del penúltimo párrafo del articulo 57-0 de la LISR. 
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El saldo del registro a que se refiere este inciso que se tenga al último dia de cada ejercicio, 

sin incluir la utilidad fiscal neta consolidada reinvertida del mismo se actualizará por el 

periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último 

mes del ejercicio de que se trate. 

Los registro señalados en esta fracción asi como su documentación comprobatoria deberán 

conservarse por té.do el periodo en que la controladora consolide su resultado fiscal con cada 

una de su~ s9cÍ~d~des .controladas, y hasta que deje de consolidar. Lo anterior será aplicable 

sin peljuicÍo d~ lo <Íi's~'Jest~ en otras disposiciones fiscales. 
-. ,-_- : -~-,-,· '';;-~· 

: La sociedad éopY?i~dÓra:podrá ~bt.ener autorización de la SHCP, cada diez ejercicios, para 

no .conseiVar dic_ha Ailculll.entación ·comprobatoria por el periodo a que se refiere el párrafo 

. anterior, siempre qué; se c~mpi/~on' los requi~itos que mediante regias de carácter general 

señale lap~hpill s~1ci>:. :- .. 

11. Derogada 

111. Derogada 

Declaración de consolidación 

IV, Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre 

de su ejercicio en la que determinará el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste 

corresponda. 

En caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción resulte diferencia a cargo, la 

sociedad controlndorn deberá cntcrurln con In propia declaración. 
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Declaraciones complementarias 

V. En caso de que alguna o algunas de las sociedades controladas, presentan declaración 

complementaria con el fin de subsanar errores y omisiones, y con ello se modifique el 

re;ultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal consolidada o el impuesto acreditado 

manifestados, y se derive un impuesto a cargo a más tardar dentro del mes siguiente a aquel en 

el que ocurra este hecho, la controladora presentará declaración complementaria de 

consolidación agrupando las modificaciones a que haya lugar. Cuando no se derive impuesto a 

cargo, la declaración complementaria de consolidación se presentará a más tardar dentro de los 

dos meses siguientes, a aquel en que ocurra la primera modificación. 

Si en . la declaración complementaria de consolidación resulta diferencia a cargo, la 

controladora deberá enterarla. 

Cuando .se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el 

dictamen a 'sus estados financieros, la controladora podrá presentar una sola declaración 

~o~ple.meiuaria a más tardar a la fecha de presentación del dictamen relativo a la declaración 

dé cons~lidació~; 

.. VI.~' Presentará' su declaración del ejercicio y calculará el impuesto como si no hubiera 

·:cons61i'da~iÓ'n. Del impuesto que resulte enterará ante las oficinas autorizadas el 40%. Lo 

dispJesío ~n esta fracción no será aplicable a las controladoras puras. 
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4.2 OBLIGACIÓN DE LAS SOCIEDADES 

CONTROLADAS 

69 

Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 57-C de la USR, además de las 

obligaciones estJblecídas en otros artículo de la misma, tendrán las siguientes: 

Declaración del ejercicio y entregar a la sociedad un 50% del ISR. 

l. Presentarán su declaración del ejercicio y calcularán el impuesto como si no hubiera 

consolidación. Del impuesto que resulte disminuido de los pagos provisionales efectuados 

durante el ejercicio entregarán a la sociedad controladora el que corresponda a la participación 

consolidable al cierre del ejercicio de que se trate. Las sociedades controladas enterarán ante 

las oficinas autorizadas el impuesto que se obtenga de disminuir al que calcularon, el que 

entregaron a la sociedad controladora. 

Pngos provisionales y ajuste y entrega a la sociedad un 50% del ISR. 

11. Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales y el ajuste a los mismos, 

como si no hubiera consolidación conforme al procedimiento y reglas establecidas en los 

articules y 12 y 12-A de la USR. El impuesto que resulte en cada uno de los pagos 

provisionnles y en el ajuste lo enterarán ante las oficinas autorizadas. 

Cuenta de utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta reinvertida 

111. Las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida de cada sociedad 

controlada se integrarán con los conceptos a que se refieren los articules 124 y 124-A de la 

LISR. En ningún caso formarán parte de estas cuentas los dividendos percibidos por los cuales 
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la sociedad que los distribuyó estuvo a lo dispuesto en el primer párrafo del articulo 57-0 de la 

LISR. 

IV. Llevarán un registro de utilidades fiscales netas y de utilidades fiscales netas 

reinvertidas que se integrarán con las utilidades fiscales netas y las utilidades fiscales netas 

reinvertidas consolidables de cada ejercicio. 

El saldo de los registros a que se refiere esta fracción que se tenga al último dla de cada 

ejercicio,' sin incluir la' utilidad fiscal neta y la utilidad fiscal neta reinvertida del mismo, se 

~~t~alizaÍ'á ¡;6r el perlodci comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización 

h~sia eÍúÍÍiri;6 ~esdel ~jercicio de que se trate. 
_- ·.~,--/-.~~J.::· .. .:t'.. ·, .. _,.._ 

,: :v. Las sociedades controladas que ejercieron la opción prevista en el penúltimo párrafo del 

)1rticuto',57:e de la LISR, calcularán sus pagos provisionales del impuesto al activo como si no 

hubiera consolidación, conforme al procedimiento y reglas establecidos en los artículos 7° ó 

7º-A y 7°-B de la LIA. El impuesto al activo que resulte en cada uno de los pagos 

provisionales lo enterarán ente las oficinas autorizadas. 

4.3 PAGOS PROVISIONALES DE LA CONTROLADORA 

La controladora estará a lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 57-N de la LISR por sus 

ingresos propios. Tratándose de las controladoras puras a que se refiere el noveno párrafo del 

articulo 57-A de la misma ley, calcularán el pago provisional conforme al procedimiento y 

reglas establecidas en la LISR, considerando los ingresos propios y el coeficiente de utilidad 

consolidado determinado con base en los ingresos nominales de todas las controladas y la 

controladora y la utilidad fiscal consolidada. Los ingresos y los demás conceptos que implica 

el cálculo del coeficiente de utilidad se considerarán en la participación consolidable. La 



CAPITIJl.04: C:Al.CUIAl DF.I. RF.SUl.TArXl Fll\CAJ,('O~SOl.llli\00 71 

controladora distinta de las mencionadas calculará el pago provisional con el coeficiente de 

utilidad que le corresponderla como si no determinara su resultado fiscal consolidado por el 

total de sus ingresos. 

La sociedad controladora que ejerció la opción prevista en el penúltimo párrafo del articulo 

57-E de la LISR, calculará sus pagos provisionales del impuesto al activo como si no hubiera 

consolidación, conforme al procedimiento y reglas establecidos en los articulas 7° ó 7°-A y 

7oB de la LIA. El impuesto al activo que resulte en cada uno de los pagos provisionales lo 

enterará ante las oficinas autorizadas. 

Acreditamiento de los pagos provisionales y ajuste efectivamente enterado. 

En la declaración de consolidación se acreditarán los pagos provisionales y el ajuste 

efectivamente enterados por la controladora y lns controladas, en la participación consolidable 

al cierre del ejercicio. 

Cuenta de utilidad fiscal neta y liscal ueta reinvertida. 

La controladora llevará su cuenta de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida 

aplicando las reglas y los procedimientos establecidos en los articulas 124 y 124-A de la 

LISR, como si no hubiera consolidado. 

Acreditamiento del impuesto que deban pagar las sociedades controladas al distribuir 

dividendos provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida. 

La sociedad controladora que hubiera distribuido dividendos provenientes de la cuenta a 

que se rcliere el articulo 57.¡.¡ BIS de la LISR, por los que hubiera pagado el impuesto a que 
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se refiere el tercer párrafo del articulo 1 O-A de la LISR, podrá acreditar dicho pago contra el 

impuesto que deban pagar por el mismo concepto las sociedades controladas al distribuir 

dividendos provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, en la participación 

consolidable. Para estos efectos, la SHCP expedirá reglas de carácter general. 

Dividendos entre sociedades que se consolidan 

Los dividendos o utilidades en efectivo o en bienes que las sociedades que consolidan se 

distribuyan entre si y que no provengan de las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad 

fiscal neta reinvertida, causarán el impuesto hasta que se enajene la totalidad o parte de las 

acciones de la sociedad controlada que los desincorpore dicha sociedad o se desconsolide el 

grupo. Dichos· dividendos no incrementarán los saldos de las cuentas de las sociedades que los 

perciban. : . : .. 
--"-=;-0 .. --'_---'--·r_-_ -

' •. f. 

Cu~ndo se dist~buy~~ di~dendos o utilidades en efectivo o en bienes entre las sociedades 

que consolidan, el imp~e~t~ qué sé <l~rive de lci previsto en el tercer párrafo del articulo 1 O-A 

· de la LISR se pagará cm la. fecha e~ que se distribuyan dichos dividendos. El monto de los 

dividendos a que se refiere, este párrafo se restará, en la participación consolidable, de la 

cuenta de utilidad fiscal ~eta consolidada reinvertida y se adicionará en la misma 

participación, a la. cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. Los dividendos que excedan al 

saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidad reinvertida se adicionarán al registro a que 

se refiere el siguiente párrafo. 

La sociedad controladora llevará un registro de control de utilidades fiscales netas 

~onsolidadas reinvertidas el cual se adicionará con los dividendos que excedan al saldo de la 

cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida a que se refiere el párrafo anterior, 

dÍstribúidos po; las sociedades del grupo entre si, provenientes de su cuenta de utilidad fiscal 



;, ... 
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neta reinvertida, que no hubiesen pagado el impuesto en los términos del tercer párrafo del 

articulo 57-A de la LISR a nivel de la controladora y por los cuales ya se hubiese pagado el 

impuesto seílalado en el párrafo anterior. Dicho registro se disminuirá cada ejercicio con la 

utilidad fiscal neta consolidada reinvertida a que se refiere la fracción 1 del articulo 57-H BIS 

de In LISR, sin que en ningún caso dicha utilidad fiscal neta consolidad reinvertida se adicione 

ni saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida. La cantidad que se 

disminuya conforme a este párrafo se adicionará al saldo de In cuenta de utilidad fiscal neta 

con~~lidada h~sta por un monto equivalente al saldo del registro. Cuando el saldo de este 

'. fegii;~c; ·~~~·i~ual U cero y exista utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, dicho monto se 

;;~di~ici'~árii' i's.~ldo de In cuenta de utilidad fiscal neta consolidad reinvertida en los términos 

· ..... dela fracción l)lel articulo 57.H BIS de la LISR. 

:·No .. ie'~ausará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer párrafo del articulo 

: ~· S7~0de la LISR cuando lo previsto en el mismo se derive de operaciones entre empresas del 
.. · grJ~o"qÜé cons~lida. 

4;.j APLICACIÓN DEL ARTICULO 57-E DE LA LISR 

El articulo 57-E nos indica que la sociedad controladora para determinar su resultado fiscal 

consolidado o pérdida fiscal consolidada procederá como sigue: 

l. Se obtendrá la utilidad o pérdida fiscal consolidada conforme a lo siguiente: 

a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio en que se trate correspondiente a las 

sociedades controladas. 
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b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido· las sociedades 

controladas, sin la actualización a que se refiere el articulo SS de la LISR. 

e) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal del ejercicio de 

que se trate. La pérdida fiscal será sin la actualizadón a que se refiere el articulo SS 

dela LISR. 

Las pérdidas. ~.scales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir en los términos 

del articulo SS de la LISR. que tuviere la sociedad controladora en el ejercicio en que 

comi.ence a consolidar en los términos de este capitulo, se podrán disminuir sin que el 

monto que se réste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal a que se refiere este 

'inciso. 

d) Sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales de consolidación del ejercicio 

y' las modificaciones a dichos conceptos asi como a la utilidad o pérdida fiscales de 

las controladas correspondientes a ejercicios anteriores. 

Los conceptos señalados en los incisos anteriores de esta fracción, se sumarán o 

restárán en la participación consolidable. 

Para efectos de este capitulo, la participación consolidable será la participación accionaria 

que una sociedad controladora tenga en el capital social de una controlada, ya sea en forma 

directa o indirecta al cierre del ejercicio de que se trate, multiplicada por el factor del 0.60. En 

el caso de las controladoras puras, la participación consolidable de estas sociedades será del 

100%. La proporción de la participación que conforme a este párrafo no se consolide se 

considera como de terceros. 
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Los conceptos especiales de consolidación a que se refiere la LISR por operaciones de la 

sociedad controladora, se sumarán o restarán para determinar la utilidad o pérdida fiscal 

consolidada, en la participación consolidable que la controladora tenga en le capital social de 

la controlada con la que efectuó la operación que dio lugar al concepto especial de 

consolidación. Tratándose de operaciones entre dos controladas, la participación consolidable 

que se deberá considerar será la que la controladora tenga en la adquirente de los bienes o en 

la enajenante de los mismos, la que resulte menor. 

·Él respectivo análisis de los conceptos especiales de consolidación que se suman y se 

restan, los veremos en otros punto más adelante. 

Aplicación de pérdidas consolidadas de otros ejercicios. 

11. A la utilidad fiscal consolidada se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales 

consolidadas de otros ejercicios, en los términos del articulo 55 de la LISR. 

Las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora o una sociedad controlada que 

no hubieran podido disminuirse por la sociedad que las generó en los términos del articulo 55 

de la LISR, y que en los términos del inciso b) y del primer párrafo del inciso c) de la fracción 

· .1 del articulo 57-E de la LISR se hubieran restado en algún ejercicio anterior para determinar 

.',.' In·. ~Íilid~d o pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse a la utilidad fiscal consolidada o 

' ··,;~°/di¿~i~Üirse de la pérdida fiscal consolidada del ejercicio en que se pierda el derecho a 

.. ·····;¡~~¡~~¡;¡;;, El. monto equivalente a las pérdidas fiscales que se adicione a la utilidad fiscal 

; ·~~~~61i,d~.da o se disminuya de la pérdida fiscal consolidada, según sea el caso conforme a este 

(páijaró;"se aCtualizará por el periodo comprendido desde el primer mes de la segunda mitad 

d~I eJercicio al que corresponda dicha pérdida y hasta el último mes del ejercicio en que se 

ridici~1;en o sé disminuyan. Para estos efectos, las pérdidas de In controladora que se adicionen 
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a la utilidad fiscal consolidada o se disminuyan de la pérdida fiscal consolidada, serán aquéllas 

distintas de las que deriven de su actividad como tenedora de acciones de sus sociedades 

controladas, y que de no haber consolidado, la controladora no hubiera podido disminuirlas en 

los términos del articulo SS de la LISR. Para estos efectos, la SHCP emitirá las reglas de 

carácter generel que correspondan. No estarán a los dispuesto en este párrafo las pérdidas 

fiscales de las controladoras puras. 

Utilidad fiscal consolidada reinvertida. 

Para efectos del tercer párrafo del articulo S7-A de la LISR, la utilidad fiscal consolidad 

reinvertida del ejercicio será la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal 

consolidado obtenido en el mismo incrementado con la participación de los trabajadores en las 

utilidades de la empresa deducida en los términos de la fracción 111 del articulo 2S de la LISR, 

el cual nos dice que: 

Se consideran deducciones relacionadas con la prestación de servicios personales 

subordinados los ingresos en efectivo, en bienes en crédito o en servicios, inclusive cuando no 

estén gravados por la LISR, o no se consideren ingresos por la misma o se trate de servicios 

obligatorios, sin incluir dentro de estos últimos a los útiles, instrumentos y materiales 

necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la LFT. Para determinar el valor de los 

ingresos en servicios a que se refiere esta fracción, se considerará aquella parte de la 

deducción de las inversiones y gastos relacionados con dichos ingresos que no haya sido 

cubierta por el trabajador. 

La participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, el importe de las 

partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las 

fracciones. IX y X del articulo 2S de In LISR, y las utilidades derivadas de los ingresos 
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percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, calculando para estos 

efectos las deducciones que correspondan con las reglas establecidas en el articulo 6°., sexto 

párrafo de fa LISR, de fa controladora y de las controladas. En este último caso, si en fugar de 

utilidad hubieses pérdida derivada de los ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada 

en el extranjero y la participación de los trabajadores en fas utilidades de la empresa, se 

sumarán o restarán, según corresponda, considerando fa participación consolidabfe. 

Acredilamiento del impuesto 

El impuesto que se haya determinado conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores, 

disminuido del impuesto diferido, será el que se acrediiará co.ntra el impuesto al activo del 

mismo ejercicio,· y será el causado para determinar la' diferencia . que se podrá acreditar 

adicionalmente contra el impuesto al activo en los términos del articulo 9° de la Ley del 

IMPAC. El impuesto diferido que se pague conforme al tercer párrafo del articulo 10-A de.la 

LISR se podrá acreditar contra el impuesto al activo del ejercicio en que se pague y en dicho 

ejercicio se considerará causado para los efectos señalados en este párrafo. 

4.5 CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACIÓN 

QUE SE SUMAN 

Los conceptos especiales que se suman para determinar la utilidad fiscal consolidada son 

los siguientes: 

Pérdida por inversiones entre controladora y/o controladas. 

l. Las pérdidas derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y partes 

sociales, cuando hayan sido obtenidos en operaciones entre In sociedad controladora 



CAPlnll.04: C.'Al.CITJ.O llF.1. RJ~SIJJ.TAIX) FISCAl.CO~SOl.ll>AOO 7H 

y una controlada o entre dos o mas sociedades controladas, siempre que hayan sido 

deducidas en la declaración de la sociedad enajenante. 

11. Derogado 

Deducción por Inversiones entre controladora y/o controladas. 

111. El monto que por la deducción de inversiones realice la sociedad controladora o 

controlada, tratándose de bienes adquiridos mediante las operaciones a que se 

refiere el punto 1 de esta sección. 

Enajenación de bienes a terceros. 

IV. En el caso de enajenación a terceros de bienes que previamente hayan sido objeto de 

las operaciones a que se refiere la fracción 1 de esta sección. 

Pérdidas. 

a) La pérdida derivada de la enajenación a terceros de los bienes que se trata. 

Ganancia ponderada. 

b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enajenación la hubiera 

efectuado la sociedad controladora o controlada que originalmente era 

propietaria de los bienes con el tercero que los adquirió considerando para 

efoctos de calcular dicha ganancia, el monto original de la inversión que dicho 
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bien tuvo con la propietaria original, así como el tiempo transcurrido entre la 

adquisición del bien por dicha sociedad y la fecha en que lo adquirió el tercero. 

Ganancia obtenida. 

Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ganancia obtenida, por el 

factor que resulte de multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual 

el bien fue propiedad de la sociedad controladora y de cada sociedad controlada, por la 

participación consolidable en la sociedad adquirente de los bienes o en la enajenante de los 

mismos, la que resulte menor, a la fecha de enajenación del bien. El producto que se obtenga 

se dividirá entre el número total de años que el bien fue propiedad de la controladora y de las 

controladas. La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos. 

V. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 

controladas en los términos del articulo 57-C de la LISR que no hayan sido de las 

consideradas como colocadas entre el gran público inversionista para efectos 

fiscales conforme a las reglas generales expedidas por la SHCP, obtenidas por las 

controladas y la controladora, que hubieran deducido en el ejercicio conforme a lo 

dispuesto en el segundo párrafo de la fracción XVIII del artículo 25 de la LISR, el 

cual nos dice que: 

Pérdida en acciones y valores que no generan intereses. 

Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo 

rendimiento no sea interés en los términos del articulo 7º- A (componente inflacionario), salvo 

que su adquisición y enajenación se efectúe dando cumplimiento a los requisitos establecidos 

por In SHCP mediante reglas de cunictcr general. 

ESTA Tl'.:SIS NO SALE 
DE LA RIBLIOTECA 
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4.6 CONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACIÓN 

QUE SE RESTAN 

Kll 

Los conceptos especiales de consolidación que se restan para determinar la utilidad fiscal 

consolidada son los siguientes: 

Ganancias por inveniones entre controladora y/o controladn 

l. Las ganancias derivadas de la enajenación de terrenos, inversiones, acciones y 

partes sociales, cuando hayan sido obtenidas en operaciones entre la sociedad 

controladora y una controlada o entre dos o más sociedades controladas, siempre 

que hayan sido acumulaclas en la declaración de la sociedad enajenante. 

Ganancias por fusión, liquidación o reducción de capital. 

U. Las ganancias derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital, que se 

hubieran acumulado, cuando provengan de operaciones entre la sociedad 

controladora y una o más controladas o entre dos o más sociedades controladas. 

111. Derogada. 

Deducción de inveniones. 

IV. El monto de la deducción por inversiones de bienes objeto de las operaciones a que 

se refiere la fracción 1 de este apartado, que hubiera correspondido a la sociedad 

controladora o controlada que originalmente era propietaria de los bienes. Para estos 
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efectos se considerará el monto original de la inversión que el bien de que se trate 

tuvo para In propietaria original. 

Enajenación de bienes a terceros. 

V. En el caso de enajenación a terceros, de bienes que previamente hayan sido objeto 

de las operaciones señaladas en la fracción 1, de este apartado, se restará en su caso 

lo siguiente: 

11) La ganancia derivada dé la enajenación a terceros de los bienes de que se trata. 

Pérdida pondcr11da. 

h) La pérdida ponderada que se hubiera producido si la enajenación la hubiera 
. ' . . ' ' . 

etectuado la sociedad controladora o :·coótíohida que originalmente era 

propietaria de los bienes y el tercero que l~~·~dquirió, considerando para efectos 

de calcular dicha pérdida, el monto originalde la inversión que dicho bien tuvo 

con la propietaria original, asi como el tiempo transcurrido entre la adquisición 

del bien por dicha sociedad y In fech~ en 'que In adquirió el tercero. 

Pérdida obtenida. 

Para determinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida obtenida, por el factor que 

resulte de multiplicar el número de años comprendidos en el periodo durante el cual el bien 

li1e propiedad de la sociedad controladora y de cada sociedad controlmla, por la participación 
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consolidable en Ja sociedad adquirente de Jos bienes o en la enajenante de Jos mismos, Ja que 

resulte menor, a la fecha de enajenación del bien. El producto que se obtenga se dividirá entre 

el número total de años que el bien fue propiedad de Ja controladora y de las controladas. La 

pérdida ponderada será Ja suma de Jos distinto productos. 

Pérdida en venta de acciones no colocadas en bolsa. 

VI. Las pérdidas que provengan de Ja enajenación de acciones de sociedades 

controladas en Jos términos del articulo 57-C de la LISR que no hayan sido de las 

consideradas como colocadas entre el gran público inversionista para efectos 

fiscales conforme a las reglas generales expedidas por la SHCP, obtenidas por las 

controladas y Ja controladora en el . ejercicio, siempre que Ja adquisición y 

enajenación de dichas acciones se efectúe dando cumplimiento a Jos requisitos a que 

se refiere el primer párrafo de Ja fracción XVIII del articulo 25 mencionado en 

parrnfos anteriores. 

4.7 COSTO DE LAS ACCIONES QUE SE ENAJENAN 

' La'.colitroladora que enajene el total o parte de las acciones de alguna de sus sociedades 

controladas ilet.cn;1innrÓ el costo promedio por acción de dichus acciones de conformidad con 

Jós artlcülos 19 y 19'A de. la LJSR. Del costo promedio por acción de las acciones que enajene 

. deteri1;ir10do conforme a este párrafo, disminuirá Jos dividendos actualizados distribuidos por 

Ía s~c:fcd'a'd conir~lada por los que hubiera pagado impuesto en Jos términos del primer párrafo 

d~i'ártib~I~ JÓ-Ade Ja LISR de no haber consolidado fiscalmente, multiplicados por el factor 

dd: J.Ú85, en; I~ proporción que corresponda a dichas acciones. Dichos dividendos se 

nétüaliii;.riin pbr el periodo comprendido desde el mes en que se distribuyeron y hasta el mes 

· en ,que .se ennj'cn~ el total o parte de las acciones de la sociedad controlada. En caso de que el 
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resultado de multiplicar los dividendos actualizados por el factor de 1.5385 sea mayor que el 

casio promedio por acción de las acciones, el excedente formará parte de la ganancia. Cuando 

la enajenación de acciones de la sociedad controlada dé como resultado la desincorporación de 

dicha sociedad, no se disminuirán del costo promedio por acción de las acciones que se 

enajenen, los dividendos actualizados multiplicados por el factor de 1.5385 a que se refiere 

este párrafo, y se estani a lo dispuesto en el segundo parrafo del articulo 57-J de la LISR. 

4.8 GANANCIA POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES CONTROLADAS 

Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones emitidas por sociedades que 

tengan o hayan tenido el carácter de controladoras, los contribuyentes calcularán el costo 

promedio por acción de las que enajenen de conformidad con los articulas 19 y 19-A de la 

USR, considerando para los ejercicios en que aquéllas determinaron resultado fiscal 

consolidado los saldos de las cuenta de utilidad. fiscal neta consolidada y de utilidad fiscal neta 

con,solidada reinvertida a que se refie.ren los articulas 5UI y 57-H BIS de la LISR. 

· C11an~o I~ ¿~~j~~~~i.P·<l~;·a~JJ~:~;d;e~~a ~ociedad controlada dé como resultado la 

;desincorporac.iÓn de dicha socied~d. lo dispuesto en la fracción VII del articulo 57-G de la 

LISR ~óÍo se;á a~licabl~ p~r l~parie ~e la pérdida derivada de la enajenación que se obtenga 
._-¡_·,····o•',.,,•; • . • 

d1)"Ínultiplic~r hÍs · pérdidás que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 

~~~lrola.das ~n los términos del articulo 57-C de la LISR a que se refieren las fracciones V del 

.... ~rtl1~í~ S7-.Fy VII del articulo 57-G de la misma ley, no estarán a lo dispuesto en este articulo 

cuando dichas pérdidas no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los 

,términos de la fracción XVIII del articulo 25 de dicha ley, a partir del ejercicio en que se 

pierda el derecho a deducirlas. 
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4.9 LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS Y El, IMPUESTO AL ACTIVO 

El articulo 13 de la Ley del lMPAC nos indica lo siguiente: 

La controladora que consolide para efectos del impuesto sobre la renta, estará a lo 

siguiente: 

Activo y deudas 

Calculará el valor del activo en el ejercicio, en forma consolidada, sumando el valor de su 

áctivo con el deÍ a~ti~o el~ cada unade lai controladas, en proporción a la participación 
" '·'- '·" .·,, ·,· '•.' 

accionaria promedio en. qué la controÍ~dora 'participe, directa o indirectamente, en su capital 

. social.. . ·:i<', '/.:<''.X · · 
j. • ·~ ·:\: ··>·. ,: ?:~T'--:~: ... 

· 'riratosefectos dcipá~~¡o ~riíerÍor, el valor de los activos de la controladora y de cada una 

:de las' có'rítrol~dás .s~'<leteffiii~arii considerando el valor y la fecha en que se adquirieron por 
;· ,,.,.. ·. ·, . . ·.· ' •' 

• primera vei por. las sociedades que consoliden. En caso de que existan cuentas y documentos 

por• cobrar. o por pagar de. la controladora o controladas, con otras empresas del grupo que no 

'causen el impuesto consolidado, no se incluirán en proporción a la participación accionaria 

promedio por dia en que la controladora participe, directa o indirectamente, en su capital 

social. Tampoco se incluirán en el valor de los activos de la controlada, las acciones de sus 

controladas residentes en el extranjero. 

Del valor del activo a que se refieren los párrafos anteriores, se podrá deducir el valor de las 

deudas a que se refiere el articulo 5° de la Ley del IMPAC, que correspondan a la controladora 

y a cada una de las controladas que deban pagar el impuesto a que se refiere la Ley del 
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lMPAC, en proporción a la participación accionaria promedio por dla en que la controladora 

participe, directa o indirectamente, en su capital social. 

Pagos provisionales 

La sociedad controladora efectuará pagos provisionales consolidados en los términos del 

articulo 7° de la LIMPAC, considerando el impuesto consolidado que corresponda al ejercicio 

inmediato anterior. 

Declaración del ejercicio 

Presentará declaración del ejercicio dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha en que 

termine el ejercicio ílscal, en la que determinará el impuesto consolidado. En caso de que en 

esta declaración resulte diferencia a cargo, la sociedad controladora deberá enterarla con la 

propia declaración. 

Declaraciones complementarias 

En caso de que alguna de las sociedades controladas, presenten declaración complementaria 

con el fin de subsanar errores y omisiones, y con ello se modifique el impuesto determinado o 

el impuesto acreditado, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en el que ocurra este 

hecho, la controladora presentará declaración complementaria de consolidación haciendo las 

modificaciones a que haya lugar. Si en la declaración complementaria de consolidación resulta 

diferencia a cargo, la controladora la deberá enterar conjuntamente con la declaración. 

Cuando se trate de declaraciones complementarias de las controladas, originadas por el 

dictamen a sus estados financieros, la controlndoru podrá presentar una sola declaración 
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complementaria, agrupando las modificaciones a que haya Jugar, a más tardar a Ja fecha de 

presentación del dictamen relativo a la declaración de consolidación. 

Informes y documentos 

La controladora deberá tener a disposición de las autoridades fiscales, Ja información y 

documentos que comprueben Jos valores de los activos y pasivos que se tomaron como base 

para calcular el impuesto consolidado en el ejercicio. 

Sociedades controladas 

Las sociedades controladas efectuarán sus pagos provisionales y el impuesto del ejercicio 

por la parte que no quedó incluida en los pagos provisionales y en. la. decl,aración del 'ejercicio 

presentados por la controladora. 

Primer ejercicio 

En el primer ejercicio en que la sociedad controladora deba efectuar pagos provisionales 

consolidados, los determinará considerando el impuesto que le corresponderia como si hubiera 

consolidado el ejercicio inmediato anterior. 

Pagos 1>rovisionales y ajustes de ISR e IMPAC segun lo que resulte mayor 

La sociedad controladora y las controladas podrán efectuar sus pagos provisionales, ajustes 

y pagos del impuesto del ejercicio, en los términos de los articules 7° A, 7° B, y 80 A de la Ley 

del IMl'AC. 
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CAPITULO 

5 
CASO PRACTICO 

5.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Para el caso práctico, se seleccionó el caso específico de la compañia "INVERSIONES 

INMOBILIARIAS MB, S.A. de C.V.", la cual se constituyó el 1° de enero de 1999 siendo su 

principal actividad desde esa fecha el invertir en acciones de empresas dedicadas a negocios 

inmobiliarios. 

Inicialmente el dia que se constituyó invirtió parte de su capital en la compañia 

"CONSTRUCCIONES ASOCIADAS, S.A. DE C. V.'' dediéada a administrar y proporcionar 

nm~i'enimiento a diferentes tipÓ~ de 5onstrucciones; esta compañia negoció parte de sus 

acci~nes directam'ente sobre v~lor en libros reexpresados. por un total de 4,838,509 acciones, 

con valor nominal de $1 por acción, que revaluadas al din de la negociación, se pago por ellas 

la cantidad de $36,968,784.00, las cuales son adquiridas en su totalidad por Inversiones 

Inmobiliarias MB, S.A. de C.V., obteniendo asl el 45% del total de su capital social; dichas 

acciones son valuadas a través del método de participación, y se integran de la siguiente 

manera: 
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Integración del capital sodal de Construcciones Asociadas, S.A. de C.V. al 31 de 

diciembre de 2000: 

Número de Descripm Yruru: Reexor~sión Total 

Acciones Histórico Reex~ 

5,913,733 Otros accionistas 

con valor nominal 

de $1 cada una. 5,913,733 48,021,353 53,935,086 

4,838,509 lnvérsiones 

Inmobiliarias con 

valor nominal de 

SI cada una 4 838 509 39 290 197 44 128,706 

10,752,242 10,752,242 87,311,550 98,063,792 

Integración de las inversiones en acciones de Inversiones Inmobiliarias MD, S.A. de 

. C, V., sobre Construcciones Asociadas, S.A. de C. V. al 31 de diciembre de 2000: 

Valor H lstórico Reeipresión Total Reexpres1do 

Capital social 4,838,509 39,290,197 44, 128,706 

Utilidad del ej. 99 por 

método de particip. 5 560.924 

Totnl 10,399.433 39,788,417 50,187,850 
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rosteriormente el 1° de enero del 2000 incremento su inversión adquiriendo capital de la 

compañia "ARRENDADORA SUBSIDIARIA, S.A. DE C.V." dedicada actualmente al 

arrendamiento de inmuebles; negociando directamente con los socios 9,857, 702 acciones con 

valor nominal de $1, obteniendo el 80% de su capital contable, con un costo reexpresado al 31 

de diciembre de 2000 de $ l l l, 179,074 sobre lo que se pago $102, 755,522 como se muestra a 

continuación: 

Capital Social 

Reserva Legar 

Utilidades acumuladas 

Total de capital contable 

Arrendadora 

Subsidiaria 

112,381,645 

172,401 

26419796 

138,973 842 

Participación del 80% 

de lnv. Inmobiliarias 

89,905,316 

137,921 

21.135,837 

111 17Q 074 

Integración del capital social de Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C. V. 

Ni1mero de 

Acciones 

2,464,426 

9,857,702 

12,322,128 

Descripción 

Otros accionistas 

con valor nominal 

de $1 cada una 

lnversionc~ lnin. 

con valor no~in~I 
-· ·. ' .. 

de$1.cadauna 

Valor 

Histórico 

2,464,426 

9.857.702 

12,322, 128 

Reexpresión 

20,011,903 

80,047 434 

87,311,550 

Otros 

Accionistas 

22,476,329 

34,480 

5.283 959 

27 794 768 

22,476,329 

89.905.316 

112,381,645 
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Como consecuencia de esta negociación, la administración de Inversiones Inmobiliarias, 

S.A. de C. V., se ha visto en la necesidad de solicitar los servicios de un contador público 

especializado para la determinación de sus estados financieros consolidados así como el cálculo 

de su impuesto sobre la renta consolidado del ejercicio 2000. 

Para la resolución de este planteamiento, la compañía nos entrega la siguiente infomtación : 

a) Estados financieros individuales de cada compañia al 3 1 de diciembre del 2000. Anuo 1 

_ b) _Operaciones realizadas entre compañlas durante el ejercicio. Anexo 2 

· · e)·· C~lculo de sus conciliaciones contables individuales con componente inflacionario de 

-.• ~ada- compañia y resumen de la depreciación fiscal de Arrendadora Subsidiaria, S.A. de 

é.V.Anex~ J, 

. . . . . 
:, NOTA: :Es importante señalar que todas las aplicaciones fiscales corresponden a las leyes 

que ~igen ~ar~d ~jercici~ 2000. 
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ANEXO 1 

INVERSIONES INMOBILIARIAS, SA. DE C.V., CONSTRUCCIONES ASOCIADAS, SA. DE C.V. Y 
ARRENDADORA SUBISIDIARIA, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 
NVERSIONES EN RENTA FIJA 
OTAL DE EFECTIVO E INVERSIONES 

CUENTAS POR CODRAR 
LIENTAS POR COBRAR 

DOCUMENTOS POR COBRAR CON AFILIADAS 
MPUESTOS POR RECUPERAR 
EUOORES DIVERSOS 
OTAL DE CUENTAS POR COBRAR 

INVENTARIOS 
ERRENOS Y CONSTRUCCIONES 
BRAS EN PROCESO 
OTAL DE INVENTARIOS 

PAGOS ANTICIPADOS 
EGUROS PAGOOOS POR ANTICIPADO 
OT AL DE PAGOS ANTICIPADOS 

OTLA DEL ACTIVO CIRCULANTE 

INVERSION EN COMPA~IAS AFILIADAS 
ONSTRUCCIONES ASOCIADAS 
RRENDADORA SUBSIDIARIA 
OTAL DE INVERSIONES EN AFILIADAS 

ACTIVO FIJO 
ERRENOS 

EDIFICIOS 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

OBILIARIO Y EQUIPO 
EQUIPO DE COMPUTO 

OTAL DE INMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPO 

DEPRECIACIONES 
OEP. AC. DE EDIFICIOS 
OEP. AC. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

EP. AC. DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
EP. AC. DE EQUIPO DE COMPUTO 
OTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA 
OTAL DE INMUELBES MAQUINARIA Y EQUIPO 

ACTIVOS INTANGIBLES 
ASTOS PREOPERATIVOS 
MORTIZACIONES 
OTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES 

OT AL DEL ACTIVO 

lnmoblliarlas MB 
101,189 

100.073,028 
100.174,217 

571,241 
3.652,934 

104,619 
7,760,160 

12.069,154 

112,2il3,371 

50.167,650 
111,179,074 
161,386,924 

273.630295 

AIOCildH 
332,000 
647,794 

1,179,794 

5,249,140 
590,053 

6,243,132 
14,062,325 

24,326,660 
5,942,695 

30,269,555 

61,924 
61,924 

45,613,596 

65,015,547 
139,623,313 

1,791,526 

206,430,386 

60,959,537 

1,011,641 

61,971,376 
144,459,006 

56,241 
41,765 
14,476 

190067062 

Sub1kliarll 
146,6 
516, 
664,7 

70, 
70, 

96,036, 
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ANEXOI 

INVERSIONES INMOlllUARlAS, SA. DE C,V., CONSTRUCCIONES ASOCIADAS, SA. DE C.V. Y 
ARRENDADORA SUBISIDIARJA, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AL 31DEDICIEMBREDE2000 

PASIVO 

PASIVO A CORTO PLAZO 

ACREEDORES DIVERSOS 

ACIONALES 
OTAL DE ACREEDORES DIVERSOS 

OTROS PASIVOS 

NTICIPOS DE CLIENTES 
OMPA~IAS AFILIADAS 
OTAL DE OTROS PASIVOS 

IMPUESTOS POR PAGAR 

MPUESTO SOBRE LA RENTA 
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO 

TROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
OTAL DE IMPUESTOS Y POR PAGAR 

OJAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO 

CREDITOS DIFERIDOS 

MPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 
OTAL DE CREDITOS DIFERIDOS 

OTAL DEL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

APITAL SOCIAL 
ESERVA LEGAL 
PORT. P/ FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
TILIDAD NETA DEL EJERCICIO 
TILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 

NTERES MINORITARIO 

OJAL DEL CAPITAL CONTABLE 

OJAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL C, 

lnverskmes 
lnmoblllarl11 MB 

50,077 
50,077 

17,000,007 
17,000,007 

109,BOB 

31,937 
141,543 

17,260,507 

17,2B0,507 

170,241,149 
26,144 
26,999 

10,257,246 
6,059,144 

611737,106 

256,349,700 

273,030,295 

Conslrucclones 
Asoclidas 

1,670,341 
1,670,341 

1,326,974 
9,619,621 

10,946,795 

649,130 
970,235 

1,619,365 

14,436,501 

3,100,921 
3,100,921 

17,539,422 

96,063,792 
110,505 
110,505 

16,507,244 
13,464,764 

44,431,660 

172,547,660 

190,0B7,0B2 

Anendldor• 
SubsktlHll 

3,652, 
3,652, 

2,961,19 
26,503,7 
29,464,941 
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ANEXO 1 

INVERSIONES INMOBILIARIAS, SA. DE C.V., CONSTRUCCIONES ASOCIADAS, Sol. DE C.V. Y 
ARRENDADORA SUBISIDIARIA, S.A. DE C.V. 

VENTAS NETAS 
ANTENIMIENTO DE INMUEBLES 
RRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

COSTO DE VENTAS 

ERDIDA BRUTA 
TILIDAD BRUTA 

GASTOS DE OPERACIÓN 

ASTDS DE ADMINISTRACION 
ASTDS DE VENTA 
OTAL 

ERDIOA DE OPERACIÓN 
TILIDAD DE OPERACIÓN 

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

NTERESES A FAVOR 
NTERESES A CARGO 
TILIDAD CAMBIARIA 
ERDIDA CAMBIARIA 
EPDMO FAVORABLE 
EPOMO DESFAVORABLE 
OMISIONES BANCARIAS 
OTAL 

OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

TROSGASTOS 
TROS PRODUCTOS 
OTAL 

EROIDA ANTES DE l.S.R., l.A. Y P.T.U. 
TILIDAD ANTES DE l.S.R., l.A. Y P.T. U. 

PROVISIONES 

MPUESTO SOBRE LA RENTA 
MPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 
MPUESTO Al ACTIVO 
OTAL 

ERDIDA DEL EJERCICIO 
TILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

ESTADO DE RESULTADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 

Inversiones 
lnmoblllarlas MB 

1,272,122 

1,272,122 

1,272,122 

11,079,753 

547,694 

81,248 
18,831 

11,529,388 

10,257,248 

10257248 

Construcciones Arrendador• 
Asocl1d15 subsklllri.i 

28,343,793 
19,548,40 

28,343,793 19,548,40 

5,660,821 

22,882,972 19,548,40 

7,989,351 8,334, 
4,280,920 

12,270,271 8,334, 

10,412,701 

8,307,644 
1,052,845 

106,388 
50,129 

2,006,890 
4,482 

3,299,884 

448,892 207,11 
5,487,eee 3,105,381 
5,020,996 2,S98,2 

18,733,581 14,S91,7 

2,051,4n 
94,860 

2,148,337 

18587244 11547 
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ANEX02 

Operaciones realizadas entre tompañlas. 

I,· La compañia "Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C.V." adquiere en enero del año 2000 

el 80% de las acciones comunes en circulación de la empresa" Arrendadora Subsidiaria, S.A. de 

C.V.". El capital contable de la subsidiaria al cierre del ejercicio quedo integrado de la siguiente 

forma: 

Capital Social 112,381,645 

Reserva Legar 172;401 

Utilidad del ejercicio 11,547,605 

Utilidades acumuladas 26,419,796 

Exceso en el capital 24,732,37~ 

Total de capital contable· 115 253 821 

2.- La compañia Arrendadoia Sub.sidiaria, S.A. de C. V., adeuda a Inversiones Inmobiliarias 

MB, S.A. de C.V.; 3;65Í,934 porún préstam~ a largo pinzo. .. ' ., ··•'•., .· : ' . 

3:· La cónipañi~ "."rre~d~~~:a S:1bsidi~ria,' S.Á. de C.V., paga a Inversiones Inmobiliarias MB, 

s:A. :de C.V.; lnt~rese~por Úl,618,g~nmdos por un préstamo a largo plazo en el ejercicio 
2000. . ' ' .. · : • · .•. ·... . . 

. 4." La compañia "Arren.dadorn Subsidiaria, S.A. de C.V." cobra rentas de $1,200,000 a 

·i·1~vérsiones Imnobili~rias M'B, SA de C.V.", las cuales fueron facturadas y pagadas en 2000. 
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ANEXOJ 

Conciliación entre el resultado contable y liscal individual de las inlegranles a consolidar. 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

MAS-MENOS: EFECTOS DE LA INFLACION B·10 

Inversiones 
lnmob,MB 

10,257,2'8 

Arrendadora 
Subsidiarla 

11,547,105 21,lo.t,111 

.!!~§~Q-9J~Q..f!~~.~§..--------·--"·-···-----·--L1!:I9L_ ........ --·------··-.. ···--·---.!1.1..JQ_ 
RESULTADO DE~FAV_Q.MJ1.~S------------·--·-_h.4º1t_311 _ _:._MQ1i_ 

UTIL!P~DN'ª~J:!!~.IQ.filq.A _________ , ____ 10,j!!t.~ •.• J~,!~_1.M.!L. ___ ~.M.!!t!I_ 

AS INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 
CIONARlA 1 64?2§.L__,_ ºLiE'ÑfEs __ _ 

........ - ........ --·--·-----:-=-------···-~1~;!,~9 _-:_·--·-· 
MAS DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 

MENOS 

MENOS 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA ...... ~1~.?,\~~ 'iMPúES.TO'SOB-RE .iA .. REÑTA"01-FE.Rí60" ..... _ .. __ ._ .................. _ .. _._ .. _ ........... ;!~!i.~.~ 
iNTE-RÉSES" 1J"eV1ü;¡·oAO'Os"J\ "CAR'cfü· .............. ·-·--· .. ---··---..... 211,648 

·p·E·R-0"1DA-C'AMEJiA'R'iA.. .. .. ........ -.................. ~: .............. -... -.... -........ :·~:=·=~~:~::~==~:::·_::·==--~::·~::·.~:~:~:~~JQO. ·. :.· .................. _ .... -.. . 
AMORT1zACióNE·s· .. ··· .......... --.. ···--·-···----·-·-·---·~,J.m ............... ---11 .... . 

·c;As·ra·s NCr ciEDUC.iBLE'S ................. -·-·-·-··-···-.. ----.. ·:· ........................... ·-··-- ..... ?.~.\~ _ . ·-··-.. --~.~ ........ .. 
1?·~.~~~.9.:!~.~.!.q_~ .. ~9N.r ~.e(~ .............. _ ............ _. __ ............................... -·--·-·--··-·-· .. ·- ........ ----.............. -~.~.\~~ ................ ~~.\~--
:rt?.I~-~ l?E ~~<;:N!l.f'..~... . .. ·--.. ·-· ·----·-·· ---·- ...... ~1H.?.~!~ ... - ... ,,!..!.!.·.~~ .. 

INGRESOS CONTABLES NO FISCALES 
INTERESES DEVENGADOS A FAVOR ................ ..J..9..!~~.Q!J~---............ ~ 1Q9g_~.?.~ .. . 
uT1uoAD CAMBIA.RIA.. . . .. . . .. . .... ... . . . ...---------~.i.~----···-·-1.I.~~~·-· 
AcfUiiLiiACii:ifiti.Esiii::oos ......... ··---....... 239.879 239,87 

_'.(Q.f.~ü?.~.tc·._ ~9:-f.~·~~ : .. :._:.·::·~:~:::::::~:-:· ...... ···· ...................... :~·:=:=~:~~!rfj.L_:::::.~~-~il!:(f(~::~~:J:~~9.J!:ff. 
PERDIDA FISCAL 
UTILIDAD FISCAL 

AMORTIZACION DE PERDIDAS ANTERIORES 

RESULTADO FISCAL 

117,005 

117005 

1,554,IOI 

1554101 113710 
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ANEXOJ 

Calculo del componente innacionario de lnveniones Inmobiliarias MB, S.A. de C.V. 

l' 1mrte. 

DElERMINACIÓN DE COMPOHENT.! INFLACIONARIO 
l!MPRl!!SA: INVE"50'1!!1 INM081LWUAS MB. SA. DE C.V. 

MES '"º .. ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 
l.N.P.C. "'" 001:14 º"" O.ootl .... ··-

AOMEDIO OE CREOITOS 

UENTASYOOC XCOO A25M300 <182,55700 538,AA800 522,11700 522,17700 522,17100 522,1710I 
mTERCOMPAÑIAS 3,652,93400 3M2,tn400 3,G52,93400 3,852,93400 3,652.9340I 

CLIENTES 

lsuMA A:556800 <182,55700 <1,191,38200 A,175.11100 <1,175,IHOO •.175.11100 A,175,\tlOI 
ls-.LOO PR0"1EOIO A:>l.21250 2,3300950 A.183,2<1850 <1,175,11100 <1,175.11100 4,175,1110I 

bAUCOSl.ltl 

'jY~~St?J~5 .. __ ................ 1~~ ,_,r C?J .... 1.?!~r·~! ~ .... ~~·!1!·~'! ~- .. !O:·~·~'~~- .. !~·~!·~~ ... D!S·P!-:3.! ~ .... VJ·F.:~4.! 2 
5uMA 107.331.58350 105.2100050 107.007.G2050 104.7J2.4A900 102.A02.44800 102.A00.5580 

OMP. INF. (CREDITOSI 2.704,75590 1.<109.81439 965.02211 953.00529 6,4,A1469 e65.60J 

ROMEOIO DE DEUDAS 

!ACREEDORES DIVERSOS ~5 71500 50.01700 50,07700 50.07700 50,07700 50.07700 50,077(X 
~tlTICIPQS DE CLIEtnES 
UTERCOOPAÑ1AS <l.192e6300 7,5708818 17,088.88700 11,008.88700 17,088,88700 17.088,811700 t7,CS8,&870I 

lsuMA 4~~43800 7.6:;>0,75518 17,138.9&f00 17,138,00400 17,138,9&f00 17.138.00AOO 17,138,9640! 
lsALOOPROt.'EOIO S,957.90150 12.382,8&(50 17,1389&f00 17,138,ll!MOO 17.13896<100 17.138,11640! 

~~!~.~ .. ~~~~···-·----··- ___ . _____ :. ........... ,. .. 
"'"' 5,957.001~ 12.382.1164~ 17,138.96400 11,138.9(1.400 17,138.96400 17,138.9640 

OMP. INF. IDEUDAS) 150.13150 105.930311 151,878'7 155.90457 102.83378 111.40l2 
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ANF.XOJ 

Calculo del componente inOacionario de Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C.V. 

2' parte. 

"" JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMME O'CIEMME 
INP.C. .... ·- . ..... º""' 00100 

ROMEOIO DE CREOllDS 

CUEITTASYOOC xcoe !122,tnOO 584,12500 SIM,72500 571.24tOO !i71,24t 00 571.24100 
ITTERCOMPAfMS 3.652,(13.400 3,652,(13.400 3,652,93t00 3,852,113400 3,0$2,93400 3,65UMOO 

CLIENTES 

'""' 4,t75.tt100 4.237,05QOO 4,237,651100 4.224,tl!iOO 4,224,17!100 4,224.17500 

SALDO PROMEDIO 4,t7~11100 4,200,36500 4,237,GSDOO 4,230.111700 4,224,17!100 4,224,tl!iOO 

BAllCOSMfl 

NVERSIOtlES 102,sea,moo 98,!>57,3J.400 IM,227,33700 94.227,33700 90.!i52,SIJ700 M.571135700 ............................................................................................................ 

"'"' IOl!.763,"'8800 102,763,711100 M.484.99600 M.45825400 t00.777.00200 102,803S3200 
OMP. INF. ¡CREOITO!iJ 7003770 575,4101!.J 1M5.2'11311ti e:!0,78700 8&03815 1,07803!13.i 17,093,274lll! 

RO MEDID DE DEUDAS 

.-,CREE DORES DIVERSOS 50,01700 50.01700 &1.01700 50.07700 50.01700 5001700 

-NTICIPOS OC Cl1Et41ES 

mERCOMPAÍllAS 17,0M,SIJ700 17.068,88700 17.0888&700 17,0M88700 17,068,811700 17,0BllM700 

~·· 
17,1311,96400 17,138,96400 17,138.96400 17,138.96400 17,138,00400 17,13896400 

isALOOPROMEOIO 17,t38,1'16400 11,1311.96400 17,136.96'00 17,1311,90400 17,138,Q8400 17,13896400 

~llEOITOSOAllCARIOS -------------,., .. 17,1311,06400 17,138.96400 17,IJ8.V6400 17,138,96400 17.138,116400 17,13800.tOO 

OMP. INF. IDEUDASI tn.m.1e vs.ore~ 184,!1340S 107,117547 160,82208 m.31191}111 t.647,7111. 
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ANEXOJ 

Calculo del componente innaclonario de Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C.V. I' 

1111rle. 

DETEJUllHACION De COMf'OftENTE INFLACIONARIO 
EMf'IU!'.SA: MRENOADORA SUBSIOIAIHA, 1 A. DE C.V. 

~·1.~:~. 
C>Cll9 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

o.om 0.0IS4 , ... , O.OOlt '"' ..... 
PROMEDIO De CREDITOS 

CUENTASYOOC XCOO 10.96035&5 11.~.875~ 12,llle.41825 9,S52,43252 9.~.2Mll5 8,432,25420 11,418,5735: 
NTERCOMPAf41AS 3750,52324 311.432,572S8 1,757,70744 4\,835,12418 5,219,10724 42,ll00,68270 11,&M,SM:X 

CLIENTES 

tsuMA 14.715.351109 51,386,44!12 14,090,12569 51.387.55698 14,744,39300 1!11.342.13090 23,274,1388: 
tsALDO PROMEDIO 33,050,903111 33,041,26891 33.041,841.111 33,065,97 .. 8'1 33.CM3,2e500 37,30B.13761 

~AUCOSMU 82.81575 108,113528 02,48605 ~.31815 81,18-418 69,2521 

~~R_~~S- .. --- - - __ -- _ ----·- _ --!~·!2!'!9 ........ 9}~~~ ..... ~~:.318 .. 8! .. _ •• !1~3~1.8! ...... 1~~2~~~ ...... 9..5:?~8~ 

""' 33.20,8-45112 33,20,8-48 .... 33.242.6<1806 33.242.8-4 .. 85 33.2 .. 2.8-4502 37.02.&ea2 
OMP.1Nf,(CREOH051 837,714117 445,451411 :m83234 302.50807 199.45587 243,571~ 

ROMEDID oe DEUDAS 

CREEOOOES DIVERSOS 3.6S2,fl3.400 3,652,9:1400 3.652.93400 3,652,93400 3,652,113400 3,652,93400 3,652,9:14()1 
llTICIPOS OE CLIENTES 2.961,111700 2.961,111700 2,1181.19700 2,1181,10700 2,981,19700 2,961,111700 2.981,1117()1 

NTERCOMPAfllAS 15,143,111430 5,014,43650 15,15H9600 5.017.44180 15,157,34074 5,119,38742 15,181,4911& 

SUMA 21.778.114530 11,8-48,58750 21,787,82'100 11651,57280 21.791,47174 11,753,511142 21.615,830& 
SAlDO PROMEDIO 18,713.308•0 111.71809825 11171900090 111,721,52227 18,772.49508 111.Ta ... ma 

RE:'JITOS BAllCARIOS 
~-·----·--·-···-----

SUl,IA 18,713,3Dll40 18,71809825 Ul.719.60090 18.721,52227 16.772 ... 9508 18,784,57 .. 11 

OMP. INF.(OEUOAS) 421,17532 m.02252 153.82033 152,16585 100.63497 10ll,0997 
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ANEXOJ 

Calculo del componente innacionario de Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C.V. 2' 

1111rtc. 

MES J\JllO AOOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE OIClEMBRE 
UIP.C. . .... ...... ..... 0.00I] ··- 00100 

ROM E DIO DE CREDITOS 

CUEtnASVDOC. xcoa 7,318,.42020 8,418,Dl300 12,.418,31200 9.875,41800 7,131,77972 18,755,72500 
MERCOMPAÑIAs 52,eD7,02220 15,1BO,IJ07.58 47,831,83932 15.301,036118 45.588,73572 

CLIEmF.s 

'""' 59,925,4.4240 23,5911,72058 eo.041i1.95132 25,237,354118 53.220,51544 18,155,72500 

SALDO PROMEDIO 41,599,7lil001 41.782,58148 41,824.83594 42.843,65]09 39.228.03515 34,1188,12022 

BANCOSMtl 75,32854 52,41827 92.41835 85,63148 88,72518 70,32243 

tNERSIONES 95,12427 M,318t 118,42118 95,71578 108,341.13 D7,A4057 -------------- -- -- ---- -------- -- --- --- ------ -- ------- ----- .. -- -- ---- . ..... 41,770,24342 41.901,31839 42.035.87547 42.825.00035 39406,00206 35,155,88322 

OMP. INF. JCREOITOS) 275.08381 234,&4738 403,542411 269,79750 346.772112 351.55118.1 4.21UJ7 

~ROMEOIO DE DEUDAS 

!ACREEDORES DIVERSOS 3.852,frnOO 3,652.93400 3,652.93400 3,652.93400 1,1'4,561100 3.552.93400 

tlTIC1POS CE CLIENTES 2,981,11i1700 2,9111,19700 2.981,19700 2,961,1D700 2.981,19700 2,981,moo 

llTERCOMP.AÑIAS 5,277,33650 15.:lU,3170& 5,302,43310 14,053,39652 M,503,74400 

~UMA 11,911,48750 21,8411,SO&oe 11.9311.56410 20,887,527.52 A,125,7&500 33,137,87500 

ls.ALOOPROMEOIO 1e.116l,54917 111.1179.98779 18,892,53609 16,312,04561 12•06,6402e 18.031.62000 

REOITOSBAllCARIOS ------------
OuMA 10,663,54917 16,679.98779 Ul,1192.53609 18.312,04581 12.408,84026 18,831,82000 

OMP.INF.(OEUD4SI 111,291U2 H,52193 102.18835 102,70569 100,118'9 186,3182CI 1,D21,1no 
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ANEXOJ 

Cédula para el calculo de la depreciación fiscal de Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C.V. 

CEDULA DE DEPRECIACION FISCAL AL 31 DE DICIEMBRE DE :ZOOO 
EMPRESA: ARRENDADOM SUBSIDIARIA. S.A. DI C.V. 

Crnceplo Coslo Reellprealon Costo Dtpreclaclón Dtpfeclaclón Sllldopor DfprKlaclón 
Hlstóllco RH•preudo Acumulada Hlslórlca Redimir RHlpfHadl 

Ruxpruada del ejercicio Ret1prtudo deltjtfcklo 

2,202,971 38,797,821 41,000,792 41,000,792 

•dillc\01 14,040,582 117,215,071 131,255,653 56,440,727 786,301 114,186.878 l,SM,599 

•quipo de transporte 9',000 11,571 105,571 15,667 218 31,697 "' ""ºb. V eq. de oficina 1,028,841 918,136 1,946,977 1,182,062 16,468 2,391,506 54,17 

!Equipo de cómputo 34,393 30,693 65,086 40,866 ... 82,879 '·"' 
17.400.787 158.973,292 174,374.079 57,679.322 803,556 116,694,757 2,643,36 
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m:soLUCIÓN DEL CASO PRACTICO 

Para la solución de nuestro caso práctico lo dividiremos en 3 etapas, las cuales enumeramos 

a continuación: 

A) Consolidación de estados financieros. 

B) Estudio del resultado fiscal individual. 

C) Calculo del resultado fiscal consolidado. 

La resolución de cada uno de los planteamientos la haremos de acuerdo a lo que estudiamos 

en cada uno de los capítulos. 

5.2 CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

t. Obtenció1 .. de estados financieros individuales de las compañlas por cousotidar 

Como vimos en la parte teórica, inicialmente para consolidar estados financieros es 

necesario que la controladora obtenga todos los estados financieros individuales de cada una de 

las compañlas de el grupo. Esto con el fin de que la tenedora, para efectos de sus estados 

financieros individuales, calcule sus inversiones en acciones por el método de participación. 

2. Análisis de los estados financieros individuales 

Este paso es importante para determinar si todas las compaillas del grupo deben formar 

parte de la consolidación; si es necesario excluir alguna de ellas, de acuerdo a lo indicado en los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 
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Para mi caso práctico la compañia Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C. V. y 

Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C.V., de acuerdo con la información proporcionada, los giros 

son compatibles, se tiene un porcentaje para consolidar y los principios de contabilidad son 

aplicados de manera consistente en ellas: en lo que se refiere a Construcciones Asociadas, S.A. 

de C. V., seni excluida de la consolidación y solo calcularemos la participación de Inversiones 

Inmobiliarias, S.A. de C.V., a través del método de participación. 

J, Aplicación del mélodo de parlicipaclón 

La aplicación del método de participación con Construcciones Asociadas, S.A. de C. V., lo 

haremos directamente sobre sus resultados finales, aplicando directamente la participación de 

Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C. V. a sus resultados obtenidos al final del ejercicio. 

La utilidad de la em.p'résa Construcciones Asociadas, S.A. de C.V., fue de $16,587,244 de 

los cuales e1A5% pertenecen á Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C.V. y el 55% a otros 

accionistas: · · 

ParticipacióÓ de Inversiones:· · 

·Inmobiliarias MB', S.A. de C. V. 

7,464,260 

Participación de otros accionistas 

9,122,984 

Utilidad del ejercicio de 

Construcciones Asociadas, S.A. de C. V 

16,587,244 
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El asiento contable que deberemos hacer para ajustar la participación de Inversiones 

Inmobiliarias MB, sobre Construcciones Asociadas; será el siguiente: 

Inversiones en acciones 

Construcciones Asociadas 

Participación en resultados 

de subsidiarias 

Construcciones Asociadas 
. •" ' ~ : . -.: .... . - .·. - ~ 

'· - . 

Pa;a registrar pa~i~ipaciÓn de (~versiones 
inmobiliariás MB en las utilidades anuáles 

7,464,260 

7,464,260 

. ·>·--· ·<.:«·_· ... ·-~_. :·:·:·.- .' 
Posteriormente nplicaren1cis el método de participación con Arrendadora Subsidiaria, S.A . ... ·. -,, " :_.· . ' 

de: c.·v,. lo . h~remos ·.·chrectame~te . sob~e . sus resultados . finales, aplicando directamente la 
' ... ·-- .... - . ,., ... · ' '' 

: · · parti~ipacióÍÍ ie inversiones lnmobili~~ias MB, S.A. de C.V. a sus resultados obtenidos al final 

:·:_:,?.'.:<." ·: __ :··'· _;.', .··, , . ., .. >' ,· .• 

La utilid~d de la empresa Arrendado'ra S~bsidiaria, S.A. de C.V., fue de $11,547,605 de los 

cuide~ el soo/. pertcnd~en Ítinv~~sionc~ 1~~10biliarias MB, S.A. de c.v. y el 20% a otros 

.. Utilidade~ llo rc~liziidas 
_, --_- . :. 

Utilidades realizádas con terceros 

Participación de Inversiones Inmobiliarias MB 80% 

11,547,605 

.!..illMI! 

10,075,957 

8 060.766 
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Participación de Inversiones 

Inmobiliarias MB, SA de C.V. 

$8,060,766 Utilidad del ejercicio de 

Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C. V 

Participación de otros accionistas .• '· 
. · s3,4s6:s39~f', = . 

$11,547,605 

El asiento ~Óntáble ~~~,debéremos h~~er· parn ajustar la participación de Inversiones 

· • · · .. •• inmobiliarias MB: soli¡:¡; c(l;~f;ii~~i¿~;s Asoéiada¡; s~rá el siguiente: 
' - • ' "'·:_ •• -:-_·· ,:·--.-, '•,' J . 

1 nversiones e~ ác~l~nes • . 

Arrendadora Subsid;ariÍi · 

Participación en resultados 

de subsidiarias y asociadas 

8,060,766 

Para registrar participación de Inversiones 

inmobiliarias MB en las utilidades anuales 

de Construcciones Asociadas. 

8,060,766 

Una vez que aplicamos el método de participación, tendremos como estado financiero final 

de Inversiones Inmobiliarias MB, SA de C, V,, los siguientes. 



CAPITIJl.O 5: CASO l'M.ACTICll 

INVERSIONES INMOBILIARIAS, SA. DE C.V. 
ESTADO DE POSICK>N FINANCIERA CON LA APUCACIÓN 

DEL METODO DE PARTICIPACK>N 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTNO E INVERSIONES TEMPORALES 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 
NVERSIONES EN RENTA FIJA 
OTAL DE EFECTIVO E INVERSIONES 

CU~NTAS POR COBRAR 
LIENTAS POR COBRAR 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 

OCUMENTOS POR COBRAR CON AFILIADAS 
MPUESTOS POR RECUPERAR 
DEUDORES DIVERSOS 

OTAL DE CUENTAS POR COBRAR 

INVENTARIOS 
ERRENOS Y CONSTRUCCIONES 
SRAS EN PROCESO 
OTAL DE INVENTARIOS 

PAGOS ANTICIPADOS 
E GUROS PAGODOS POR ANTICIPADO 
OTAL DE PAGOS ANTICIPADOS 

OTLA DEL ACTIVO CIRCULANTE 

INVERSION EN COMPAÑIAS AFILIADAS 
ONSTRUCCIONES ASOCIADAS 
RRENDADORA SUBSIDIARIA 
OTAL DE INVERSIONES EN AFILIADAS 

ACTIVO FIJO 
ERRE NOS 

EDIFICIOS 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

OBILIARIO Y EQUIPO 
EQUIPO DE COMPUTO 

OTAL DE INMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPO 

DEPRECIACIONES 
DEP AC. DE EDIFICIOS 

EP AC. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
EP. AC. DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
EP. AC. DE EQUIPO DE COMPUTO 
OTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA 
OTAL DE INMUELBES MAQUINARIA Y EQUIPO 

ACTIVOS INTANGIBLES 
ASTOS PREOPERATIVOS 
MORTIZAC10NES 
OTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES 

OTAL DEL ACTIVO 

10; 

112,263,371 

$7,652,11 
119,239, 
176,891, 

269155 321 
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INVERSIONES INMOlllUARIAS, IA. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA CON LA APl.ICACION 

DEL ME TODO llE PARTIC•ACION 

PASIVO 

PASIVO A CORTO PLAZO 

ACREEOORES DIVERSOS 

ACIONALES 
OTAL DE ACREEDORES DIVERSOS 

OTROS PASIVOS 

NTICIPOS DE CLIENTES 
OMPA~IAS AFILIADAS 
OTAL DE OTROS PASIVOS 

IMPUESTOS POR PAGAR 

MPUESTO SOBRE LA RENTA 
MPUESTO AL VALOR AGREGADO 
TROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
OTAL DE IMPUESTOS Y POR PAGAR 

OTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO 

CREDITOS DIFERIOOS 

MPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 
OTAL DE CREDITOS DIFERIDOS 

OTAL DEL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

APITAL SOCIAL 
ESERVA LEGAL 

AL 31DEDICIEMBREDE2000 

PORT. PI FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
TILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 

NTERES MINORITARIO 

OTAL DEL CAPITAL CONTABLE 

OTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL C. 

1116 

17,280,50 

17,280,50 

61,737,1 

271,874,61 

269,155,321 
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INVERSIONES INMOBll.IARIAS, SA. DE C.V. 
ESTADO DE RESIJI. TAllOS CON LA APLICACIÓN 

DEL METOllO DE PARTICIPACION 

VENTAS NETAS 
ANTENIMIENTO DE INMUEBLES 
RRENOAMIENTO DE INMUEBLES 
OTAL 

COSTO DE VENTAS 

ERDIDA BRUTA 
TILIDAD BRUTA 

GASTOS DE OPERACIÓN 

ASTOS DE ADMINISTRACION 
ASTOS DE VENTA 
OTAL 

ERDIDA DE OPERACIÓN 
TILIDAD DE OPERACIÓN 

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

NTERESES A FAVOR 
NTERESES A CARGO 
TILIDAD CAMBIARIA 

PERDIDA CAMBIARIA 
EPOMO FAVORABLE 
EPOMO DESFAVORABLE 
OMISIONES BANCARIAS 
OTAL 

OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

TROSGASTOS 
TROS PRODUCTOS 
OTAL 

ERDIDA ANTES DE l.S.R., 1.A. V P.T.U. 
TILIDAD ANTES DE l.S.R., 1.A. V P.T. U. 

PROVISIONES 

MPUESTO SOBRE LA RENTA 
MPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 
MPUESTO AL ACTIVO 
OTAL 

TILIDAD NETA ANTES DE LA 
ARTICIPACION EN ASOCIADAS 

PARTICIPACION EN EL RESULTADO 
E SUBSIDIARIAS V ASOCIADAS 

TILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 

1117 

10,257,2 

10,257,2 

15,525,0 

25 782 27 
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4. llojn de distribución 

En el caso de las compañias que integran el grupo, si hay uniformidad en los catálogos de 

cuentos, por tanto, no será necesario elaborar las hojas de distribución de Inversiones 

Ir.mobiliarias MB, S.A. de C. V. y Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C.V. 

S. llojn de trabajo de consolidación 

El siguiente paso será transferir los saldos de cada una de las hojas de trabajo individuales de 

las compañlas del grupo a la hoja de trabajo de consolidación. En esta hoja se sumarán los 

saldos linea por linea, agregando una columna adicional para la suma de saldos. 

Después de analizar el punto de eliminaciones, veremos como se elabora la hoja de trabajo 

para consolidar estados financieros. 

· .. 6, A;ié~tris'dÚonsolidnción (eliminnciones) 

. ,·.:Comos: ~enciono en el capitulo 2, es necesario elaborar en papeles de trabajo una serie de 

, , asientos para' eliminar las operaciones ocurridas entre la compañia Inversiones Inmobiliarias 

MB, S.A. de C. V. y Arrendadora Subsidinria, S.A. de C. V. 

) Eliminación de la invenión en acciones de la subsidiaria. 

La compañia "Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C. V." adquiere en enero del año 2000 

el 80% de las acciones comunes en circulación de la empresa "Arrendadora Subsidiaria, S.A. de 

C. V.". El capital de In subsidiaria al sierre del ejercicio quedo integrado de la siguiente forma: 
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Capital Social 

Reserva Legar 

Utilidades acumuladas 

Análisis del caso: 

112,381,645 

172,401 

2641'>.796 

138.973.842 

-:- - ~ ; ·.. ' . " 

El 80% del capilal .contable de la subsidiaria, 138,973,842 le pertenece a la tenedora, y 20% 

a ~c~ionisuis dÍversos, c~n~cidos como int~rés minorilario. Con estos datos concluimos io 

siguiente: 

Capital contable 

de la subsidiaria 

"Arrendadora Subsidiari~. S.A. de C.V." 

138,973,842 

Inversión de 

"Inversiones lnmobiliarlas MB, S.A. de C. V." 

l ll, 179,074 

. Interés minoritario 

27,794,768 

,· .,,_. .-... < 
Asiento de eliminación de la inversión contra el capital .de la subsidiaria: . . . : " 
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Cnpital social 

Reserl'a legal 

Utilidades acumuladas 

lnl'ersiones en subsidiarias 

112,381,645 

172,401 

26,419,796 

111,179,074 

27.794 768 
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Posteriormente eÍiminaremos la pani~ipaclón ·en· los resultados de la subsidiaria que 

modiÚcaria ~Lsal,~o d~ '¡~ ~~e~t~''<leh~~e;siÓnes en subsidiarias al aplicar el método de 

·• p~nici~a~ió~ de 1á~ig~i~~.1.t~·~~¿i¿) . ·:, : ;' · 

· ·' · · · ' .: ·" · · ·TOTAL Inversiones MB lnt. Min. 

· Utilid~de's de 1~ ~ubsiéÍiaria'.c~ ~~-':i\.~~7.~o5 9,238,084 2,309,521 

ÚÚfüiades n~;~~n1;J~~; : J~_;, ; I.4! 1.648 ...lJ1.1ill. 294.330 

Utilidades r~~li~d~~i:}\ 1 < ·':' · I0,075,957 8,060, 766 2,015, 191 

La c;n;idadde8,~¡6.J~~:ii~reL~tó 0el saldo de la cuenta de inversión en subsidiarias 

.. en la contabBidaddbl~·~rii,i¡Í~ñla 0 ln~crsiones Inmobiliarias MB, S.A. de C. V., con crédito a la 

• partÍcipación°~Í1 ¡~~ re;~¡Í~'d6s de la subsidiaria, en el estado de resultados. 

' :.Ln elin1inación én In cuenta de inversiones de subsidiarias después de la eliminación de el 

ca~ital inici~I ~erá como sigue: 

de subsidiarias y asociadas 

Inversiones en acciones 

Arrcndndom Subsidinrin 

8,060,766 

8,060.766 
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Después de eliminar los efectos del método de participación, reconoceremos las utilidades 

realizadas con terceros que corresponde al interés minoritario; nuestro asiento será de la 

siguiente manera: 

Participación del interés minoritario 

(resultados) 

Interés minoritario 

(capital contable) 

2,015,191 

2 015 191 

l> Eliminación dr cuentas por cobrar y por pagar entre compañías. 

La compañia Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C. V., adeuda a Inversiones Inmobiliarias 

MB, S.A. de C.V., 3,652,934 por un préstamo a largo plazo, el asiento de eliminación será el 

siguiente: 

Cuentas por pagar 

Acreedores 

CuenÍas por cobrar.· 

3,652,934 

3 652 934 

. .· ,. . 

. :L~· compañla:Arrend~dora Subsidiaria, S.A. de C.V.; pag~ a Inversiones lnmo~iliarias MB, 

·S.A. de C. V., intereses por 271,648, generados por un préstamo a largo plazo, el asiento de 

eliminación será el siguiente: 
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Productos financieros 

Intereses a favor 

Gastos financieros 

Intereses a cargo 

271,648 

;. Eliminación de venia de mercanclas o servicios. 

112 

271 648 

La compañia "Arrendadora Subsidiaria, S.A. de C.V." cobra rentas de $1,200,000 a 

"Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C.V.", como el cobro de arrendamiento no tiene un 
\ 

costo especifico para disminuir en nuestro estado de resultados, lo consideraremos como una 

venta que no lleva implicita una utilidad; el asiento de eliminación será: 

Ventas (Subsidiaria) t,200,000 

Gastos de administración (Inversiones) 1200000 

;. Ajuste a las provisiones hechas en los resullados 

Arrendadora Subsidiara, S.A. de C. V., al calcular su impuesto sobre la renta individual, 

registro In provisión de este impuesto en los resultados a!Cctando el pasivo y su utilidad neta; 

para efectos de consolidación esta provisión deberá ser reversada para registrar el impuesto 

sobre la renta consolidad y hacer la respectiva provisión consolidada. 

El ajuste para reversar la provisión será el siguiente: 
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Pasivo a cot1o y a largo plazo 

Impuesto sobre Ja renta 2,952,484 

Impuesto sobre Ja renta diferido 391,699 

Provisión de impuestos en resultados 

Impuesto sobre Ja renta 2,952,484 

Impuesto sobre Ja renta difeddo 391,699 

··· l'a;ii r~vers~r la~ ~rdvisio~é~ h~chás ~~~ Ja 
J,fuibsldlaria'· ·· '' '•· .·.·. 

ri1'~iu;te p~ra r~~ist~ar ia provisió_n consolidada será como sigue: 

., ·_. ·~ ''_ ;;~ : ·:~ :::~ «;~J : 
. Provisión de impuestos en resultados ' 

1mp~esto sobre 1a ren;a> L · ·/2.161,413 
' . ',· ,,1_ ~: • ::':. 

1r{1puesto sobre Ja rent~ difcddÓ . ) '' '. 360,8.18 

Pásivo a cortoy ~ Járgo plázo 
,- ::- '.-.. : .. '. •. ,:.' . .' __ ·,,_,/ ... '-

Impuesto sobre la renta •~· ·. 

lmpuesi~ sobre )~ r¿ni~diferldo 
''· .·. ~. ·· ... --,..,}.i.:·.:-.= 

Para registrar la provisión cÓnsolidada 

•.e~'. ;:::~~'.:'_<--·.>-::-,_..~-~' ~::~/;,/~! /;:_· ·, 

2,767,413 

360,818 

11) 

' . Para identificar de donde provienen los importes señalados para Ja provisión consolidada, lo 

· . podemos. ve; en el cÁicuio del impuesto sobre Ja renta consolidado que se encuentra en el punto 

5.4 de este capitulo. 
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),.. Reclasificación de lo regislrado en el eslado de resullados por el mélodo de 

participación. 

Posteriormente reclasificaremos para efectos de presentación, lo que regislramos por el 

método de participación, registrando esta participación contra otros productos, como se 

muestra a continuación: 

Estado de resultados 

Aplicación del método de parti~ipación 
Estado d~ res~l;nd~s . . . 

7,464,280 

Otro~ pr~d~"~tos .. ·· 7,464,280 

f>aia reclasificar 1éi~ re6~ncicimie~ios ·• 

·las hojas .de trabajo para determinar nuestros estados 

financie~os consOlidados: 
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HOJA DE TRAWO PARA CONSOLIOM ESTADOS FINANCIEROS 
INVERSIONES INMOBILIARIAS 1118, S.A. DE e.Y. y MRENOADOM IUBS10WllA, s A. oe e.Y. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE Dl 2000 

ACTIVO lnver.1an11 Ar11ndador1 A111n1cad1eUm1n1c1on '"""' lnmob.M8 Sub•idluta Total o H Contolid•do• 
ACTIVOCIRCULJ.NTE 

EFECTIVO E ltNERSIONES TEMPORALES 

FECTIVO EN CAJA Y BANCOS 101,189 1•8,699 2..e1,aaa 
NVfRSIOtlES EN RENTA FUA 100.073026 518,009 tOOS91,127 
TOTAL DE EFfCilVO E ltNERSIONES 100,17017 llM,798 100839,015 

CUENTAS POR COBRAR 
UENTAS POR COBRAR 571.241 IB,755,725 17.328,968 

UMEtfTOS POft C06RAR AFILIADAS 3,652.93.4 3.852,DJ.t 3,652,03" 
MPUESTOS POR RECUPERAR 100111 155,004 '2511,823 

UOOffES DIVERSOS 7,7M,UIO 39,535,374 0,295,53" 
OTAl DE CUENTAS POR COBRAR 12,()89,154 56,4"8,103 6035,257 3,652,03-4 

INVENTARIOS 
IERRWOS Y CONSTRUCCIOtiES 2U54,972 29~.972 29,954,97 

B,901,798 8901,796 8,901,7 
38,856,710 3056,770 38.BSB,71 

PAGOS ANTIC1PA005 
E GUROS PAGOOOS POR ANTICIPAOO 10,603 70,0Gl 70, 
OTAl DE PAGOS ANTICIPAOOS 70,663 70,803 70,88 
OTLA DCL ACTIVO CIRCULANTE 112.~.:111 00.038.~ 20fllOU05 3,652,03" ~.648,971 

INVERSION EN COMPAf4tAS AFILIADAS 

OtlSTRUCCIOtlES ASOCIADAS 57.852,110 57,1152,110 57,652,U 
IH~ENOAOOOA SUBSIDIARIA 119.239.MO 119,239,8"0 119.239.MO 

IOfAL DE ltNERSIOUES Etl AFILIADAS 176.891.~..0 176891,950 119,239,840 57,652,11 

ACTIVOFUO 
ERRWOS 41,000,792 •tC00,792 

131.255,653 131.2M,W 
QUIPO DE TRANSPORTE 105,S11 105,511 
OBlllARIO Y EQUIPO 1,G48,917 1.G46,977 
OUIPO DE COMPUTO "·°" '"°" IOT AL DE HlMUEBlES MAQU!UARIA Y EQ 17.4.37•.079 U.37".079 

DEPRECIACIONES 
EP AC DE EDIFICIOS r.e.•..0.727 56.40,727 
P AC DE EQUIPO DE TRANSPORTE 15,M7 1S,M7 
P AC DE MOBILIARIO Y EQUIPO t,1112,062 1,182,062 
P AC DE EQUIPO DE COMPUIO ...... •o.eee 

OTAL DE OCPRECIACIOU ACUMULADA S7,B79,322 57,11711,322 
IOTAL 0E lllMUEL8ES MAQUINARIA Y EO 1111,54,757 11UIM,757 

ACTIV0Slt4TAN01BLES 
~ASTOS PREOPERATIVOS BJ,1114 113,IO< 
MORTIZACIOtJES .48,002 """' OTAL DE ACTIVOS lllTANOIBlES 15,1112 15,1112 

º" 189.1!:15.321 21;>.7.48,.453 fiOl,OOl.774 122.602,714 

-----------------------. --·------·----·-·--
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ttOJA DI! TJtAMJO PARA COHSOUOM t:ITADO$ flNANCIERoa 
INVERSIONES INMOllLwtlAI Me, 1 A. DI C.V. Y MQHOAOOU IUIWOWUA, 1 A. DE C.V. 

IALANCI! Ol!NEJW. AL Jt De DICIUIMI! De 2000 

PASIVO lnv1~1C11111 Atrtncladc>fll Ar.1tnto1d1tllm1n1c1on .. , ... 
lnmotl MB Sublldltrll , ... , D H ConMllldados 

PASIVO A CORTO PLAZO 

ACAEEOORES OIVEASOS 

IACIONALES 50,011 3,652,934 3,70J.011 3,652,934 50.07 
OTAL DE ACREEDORES DIVERSOS 50,077 3,652,934 3,103,011 3,652,934 50,01 

OTROS PASIVOS 

tlTICIPOS CE CLIENTES 2,981,197 2,9111,191 2,981,19 
OMPAfllAS AFlllAOAS 110M,8U 28,503,744 •3.592,431 43,592,031 
OTAL OE OTROS PASIVOS 17068,887 29,454,9-11 48,57J,828 48,573,112 

IMPUl!STOS POR PAOAR 

MflllESTO SOBRE V REtlTA 109.llOIS 3,845.723 3,755,3.."'D 2,9$2,454 2,787,413 
MPUESTO Al VALOR AGREOAOO 319,33:5 31i,3lL, 
TROS IMPUESTOS Y CotlTRIBUC10NES 31,rm '.J1,937' 
OJAL OE IMPUESTOS Y POR PAGAR 141,543 ~ ....... 4,106,«11; 2.952.4&4 2,187,413 

OTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO 11280,507 37,102,933 S4,3a3.440 11,609,4111 2.767,413 

CREDITOS DIFEAIOOS 

MPUESTO SOBRE LA RENTA [):FERIOO :m,egg 391,M 391,8911 360,818 360,81 
OTAL DE CREDITOS D1~ER100S 391,f!Qll 391~699 3111."9 380,11111 3110.B1 

DTAL DEL PASIVO 112ao,so1 37,494,632 54,715,139 B,997,117 3,1211,231 50,906, 

CAPITAL CONTABLE 

APITALSOCIAL 17!2•1.1•11 112.381,845 m.1122,1;.t 112,3111,845 1711,241,14 
fESERVALEGAL 28,144 172,401 ""''" 172,401 28,14 
POffT PI FUTUROS AUMErlTDS DE CAPITAL '""' , ..... "'· TILIOAO NETA. DEL EJERCICIO ~5 782,272 11,547,&oS 37,329,877 14,1175,830 4.815,831 21,49,8 
llLIOAOES DE EJERCICIOS ANll::RIOffES 0<1.iD,1 .. 28,419,798 32.478,NI 28,419,796 e,D!ID,14 

ROIOAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
XC ESO Eli LA ACTU.ilt2ACIOU DEL CAMAL e11J1,1os 2.ol,732,37.ol M,4811,4&0 1111,49,.ol 

UTCAES Ml,lOlm.iRIO 29.llOIJ,QMI 29,llOll, 

OTAL DEL CAPITAL CONTABLE ~711174,814 175,253,1121 <1<17,128.035 \53,M9,878 34,825,7UO 328,HM.74 

OTAL DEL PASIVO Y OEL CAPITAL C. 2e9.1$5.321 :mi,7'8.453 · 501,tl03,774 1«1,&Ul,795 37,754,021 379,011, 
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HOJA DE TNAIAJO PANA CONSOLIDAN ESTADOS PINAt+CIEltOS 

INVENSIOHES IHMOlllLWllAS MI, l.A. De C.V. Y AANENCJADCNllA IUISIOIAltlA, S.A. Dl C.V. 

EITADODfNl!IULTADOIAL ti Dl!DICIEMINl!Dt!~ 
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..... lnver1111nt1 

lmnob MB 
Atttndi®~ 

S11b11d1ar1a Total 
A111nlo1d1111m1nacllln 

o C11n10lld1dos 
VENTAS NETAS 

.IANTEN1MIENTO DE INMUEBLES 

RREtmAMIENTO OE lllMUEEILES 

IOTAL 

COSTO DE VENTAS 

EROIOA BRUTA 

ILIOAOBRUTA 

GASTOS DE OPERACIÓN 

ASTDS DE AOMINISTRACION 

.. ASTOSOEVENTA 

TOTAL 

UOAO O PERDIDA EN OPERACIÓfl 

COSTO INTEORAL OE FINANCIAMIENTO 

lnERESES A FAVOR 

tlTERESES A CARGO 

TILIOAOCAMEllAR1A 

EROIOACAMBIARIA 

lEPOMOFAVORADLE 

lEPOMO OESFAVORAEILE 

OMISIOtlESBAttCARIAS 

TOTAL 

OTROS OASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

TROSClASTOS 

TROS PRODUCTOS 

fOIAL 

Jl!LIOAOAflTESOEISR,IA YPT U 

PROVISIONES 

Mf'llESTOSOBRELAREmA 

MPUESTO SOORE LA RENTA OIFERIOO 

MPUESTO AL ACTIVO 

OJAL 

ILIDAD ANTES DEL MElOOO DE PART 

PLICACION DEL MElODO DE PARTICIPACIOU 

ARTICIPACION DEL LNTERES MIUORITARIO 

TILIOAD NETA DEL EJERCICIO 

1.212,t:n 

\.212.122 

1272.122 

11,0711,163 

81,248 
t8&ll 

1t.S211.368 

10.2!17,248 

15.525,02'!! 

25.182,272 

19.548.407 

19,548,((17 

8,334,W 

8,334,W 

11.213.619 

3.C00,02 
211,648 
478,431 

·~.754 

2,280,51i11 
61,887• 

160.023 

201,'15 
3,10!,311 
2,898,248: 

1081,788 

3,344,l&l 

11,541,00S,' 

11,547,flOS 

195484':11 

19,548.407 

9,1107,010 

P,607,010 

9 94~ 3117 

, __ 14,0ll0.22$ 

271.&48 
1,026,125. 

_,,.·,IM.7$4· 

,2,311,alll 

611.711 
. 12.~.391 

\207,11~ '_ 
:3,IOS,381' 

2,898,248 

1.200000 

1,200,000 

1,200,000 

·1,200000 

211,&48 

271,&48, 

.\ 
1s.m.02e- .,-, 15,525:028. 

·< 
· ).ins.1111 

37,3N,an .. ·r 22,140.098 

1,200,000 

1,200.000 

1,200,000 

... 
271.e.c8 "~ 

-·.: 

,i'/' 
._ 1., ·., 

·.··,. '.··· 

..... 2;1~·~~:,.::: . 
'-·~;\( ::,\:;;:' 

'.:.:· 
> '.'. 7,484,290 ·'~ 

7,484,260 ~ 

12,290,001 

18.348,40 

21,48'1,81 
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7. Estados financieros consolidados 

Una vez que se han determinado los asientos de consolidación o eliminaciones, puede 

lerminarse la hoja de trabajo de consolidación, con el fin de que sean sumados a los saldos 

obtenidos con anterioridad y puedan obtenerse los saldos consolidados, los cuales serán la base 

para la elaboración de los estados financieros consolidados. 
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A la asamblea de accionistas de 

Inversiones Inmobiliarias MD, S.A. de C. V. 

Hemos examinado el balance general consolidado d.e Inversiones. Inmobiliarias MB, S.A. de 

C. V. , al 31 de diciembre de 2000 y los estados de res~Ítados c~nsolidados, de variaciones en el 

capital contable consolidado y de ca\nbi~s .enJá siÍullciÓn flminciera consolidada, que le son 
· ·.: ·!:·."'./o.~·.:';-'.:· ~~(-,.¡'.:.:ó·i:,'c:1 ;»_'.· ~·~:.-:~,: · ··.. .·. , : 

relativos, por el a.ño que terminó en·~sa fecha: °:ichos estados financieros consolidados son 

responsabilidad de. ia .Íid~i~l~i~~~lÓ~:~c·.lalc~~;p~ñla, nuestra responsabilidad consiste en 

expresar una opinión sobr~ J()~'~ismJ~' ~on bas'e ~n nuestra auditoria. 
. , . . . :'..'··:·:r: .':::;~>::: ·:.: :r:· ... 

·.Nuestro~ e.xámcn~s f~eron reali~dos. de acuerdo con las normas de auditoria generalmente 

acép;tad~s. la~ ¿u~Í~~· rf~ui~i~~·que;lá ~uditoria sea planeada y realizada de tal manera, que 

pcrniiiaobte~.éruna seguridad razonable de que estlin preparados de acuerdo con los principios 

:;dc_~~ntabÍHd~t·seneralmente aceptados. La auditoria consiste en el examen, con base en 

: ; ·:. ·}j;{¡~b~{ ~~lc~_tivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados 

:: •·. fina~Cieros consolidados; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad 

.,- ~ ·:~tilizados,· de las estimaciones significativas efectuadas por la Administración y de la 

presentación de los estados financieros consolidados tomados en su conjunto. Consideramos 

que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
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En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera consolidada de 

Inversiones Inmobiliarias :\111, S.A. de C. V. y subsidiarias, ni 31 de diciembre de 2000 y los 

resultados de sus operaciones con~olidadas, las variaciones en el capital contable consolidado y 

los cambios en la situación financiera consolidada, por el año que terminó es esa fecha, de 

conformidad con los principios de contabiHdad generalmente aceptados. 

DESPACHO MELENDEZ BERNAL, S.C. 

ARTURO MELENDEZ BERNAL . ; :, . ' ' : . 

LICENCIADO EN CONTADURIA 

México D.F. 

30 de Marzo de 2000. 
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INVERSIONES INMOBILIARIAS MB, S.A. DE C.V. V ARRENDADORA SUBSIDIARIA, S.A. DE C.V. 

lllllli!Q 

CIRCUALNTE 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 OE DICIEMBRE DE 2000 

(EXPRESADO EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE ZOOO) 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 
INVERSIONES EN RENTA FIJA 
CUENTAS POR COBRAR 
ALMACEN 
PAGOS ANTICIPADOS 

SUMA DE CIRCULANTE 

NO CIRCULANTE 

INVERSIONES EN ACCIONES 

ACTIVO FIJO NETO 

SUMA DEL NO CIRCULANTE 

ACTIVOS DIFERIDOS 

SUMA DEL ACTIVO 

~ 

A CORTO PLAZO 
CUENTAS POR PAGAR 
IMPUESTOS POR PAGAR 

A LARGO PLAZO 
IMPUESTOS DIFERIDOS 

SUMA DEL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL 
RESERVA LEGAL 
APORT. PA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
UTILIDAD DE EJERCICIOS ANTERIORES 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 
EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 

SUMA DEL INTERES MAYORITARIO 

INTERES MINORITARIO 

SUMA DEL CAPITAL CONTABLE 

SUMA PASIVO y CAPITAL CONTABLE 
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247,888 
100,591,127 
64,882,323 
38,656,770 

70,883 

204,648,971 

57,652,110 

116,694,757 

174,346,887 

15,162 

379,011,000 

46,623,905 
3,921,530 

360,818 

50,906,253 

176,241,149 
26,144 
26,999 

6,059,144 
27,469,872 
88,469,480 

296,294,788 

29,609,959 

326, 104,747 

370,011,000 



c.wrn:1.ns CASOl1HACTICtl 

INVERSIONES INMOBILIARIAS MB, s.A. DE C.V. Y ARRENDAOORA SUBSIDIARIA, S.A. DE C.V. 

VENTAS NETAS 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO AL 31DEDICIEMBREDE2000 

¡EXPRESADO EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO DEL 31DEDICIEMBREDE2000) 

MANTENIMIENTO DE INMUEBLES 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
TOTAL 

COSTO DE VENTAS 

PEROIDA BRUTA 
UTILIDAD BRUTA 

GASTOS DE OPERACIÓN 
GASTOS DE ADMINISTRACION 
GASTOS DE VENTA 
TOTAL 

PERDIDA DE OPERACIÓN 
UTILIDAD DE OPERACIÓN 

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 
INTERESES A FAVOR 
INTERESES A CARGO 
UTILIDAD CAMBIARIA 
PERDIDA CAMBIARIA 
REPOMO FAVORABLE 
REPOMO DESFAVORABLE 
COMISIONES BANCARIAS 
TOTAL 

OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 
OTROS GASTOS 
OTROS PRODUCTOS 
TOTAL 

UTILIDAD ANTES DE l.S.R., l.A. Y P.T. U. 

PROVISIONES 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 
IMPUESTO AL ACTIVO 
TOTAL 

UTILIDAD ANTES DEL ME TODO DE PART. 

APLICACIÓN DEL METODO OE PARTICIPACION 
PARTICIPACION DEL INTERES MINORITARIO 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

12:! 

18,348,407 
18,348,407 

18,348,407 

8,407,010 

8,407,010 

9,941,397 

13,808,5n 

1,026,125 
94,754 

2,381,839 
68,718 

12,309,391 

207,115 
10,569,621 
10,382,508 

32,813,294 

2,787,413 
380,818 

3,128,231 

29,485,083 

2,015,191 

27,469,872 
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INVERSIONES INMOlllL.IARIAS, S.A. DE C. V. 

Y ARRENDADORA SUBSIDIARIA, S.A. DE C.V. 

NOTAS AL.OS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

AL 31 DE DICIEMllRE DE 2000 

(EXPRESADAS EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO 

DEL MES DE DICIEMllRE DE 2000) 

NOTA l.- ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

12) 

La empresa se constituyó el 1° de enero de 1999, siendo su principal actividad desde esa 

fecha el invertir en acciones en empresas dedicadas a negocios inmobiliarios. 

' .J;·:>... 1 :·"·' ·, ••• ( • 

A CONT1NUAC1ÚN.SE.~~~~.~~~··.L$S~~~N.c.IP~A~Es'.r~.Li:~~.¿~ .~º~TABLES 
A) La ~ompaília rec6,noÚ'io~ efec;o~ d~ la;ill'ni~i~·~ ~ri la \'nro~~ción.financiera, ·sigui~ndo 

·.las_ dispo;iciones'dcÍBol~1'1ri;e-;io} sus,,d~cum~~16sde' ad~c~ación emiti,dos por el 

. lnsÍituto M~xi~ano J;c6~t:fd~~~~:~Ó~tido~. A.C.<;; • , .. · . . . 
'<.~;,; .:-:.:::~·: ',·~:fr{ :: '~t<·· • 

Para reconocer lÓs.efecit~s d~ l~ iri.fiaciÓncn tér~~~os d~ poder adquisitivo de moneda de 

cierre, se procedió como sigue: .. .' 
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- En el estado de Posición Financiera: 

El capital aportado y acumulado y las partidas no monetarias se actualizan con un factor 

derivado del Índice Nacional de Precios al Consumidor (l.N.P.C.) desde la fecha de 

a¡.ortación. 

- En el Estado de Resultados 

.. L~s · ingr~sos. y 1;~s· gasi~~\~~e :rccian º .. provie~en de. Úna partida monetaria (Bancos, 

Clieni~s. P~sivo~. etc'.)s{á~t~~li~~ d~Í m~s'c~ q~~ ()é~r:~n hasta el cierre en base a 
. rati~res·d~~·~~d·o~,d~l'l:N.P:~.:. ', . ~---: . " . -I 

.;, ,:. ,·¡' ··.'.-<: ·:·:,;» -.. ·;·:.'i. 
: .·.';" ;·,~;.:: ;· ·'· , ,.: . ;\.·;< ' ·.1, · •;' -'.~:. ?·'. ': ;· N" 

El resultad()' pbr'~osiéÍón' riiorie{~;¡~ '~uerepres~~ta el'den{érit<l 'p~r la inflaéión sobre el 

poder• ~d~u.'.siti~Ó·;~e I~~ ~~~¡~:~s{~16~~1~ri~t~~.:<l,it~,%i~~rf pH~~O,~~. :,al · a;tiyo y. pasivo 
neto al principió 'de cáda mes, elfáctor de inflación derivado de l,N,P.c: y se actualiza al 

cierre d~I· ejercicibco~'eí'ra~t~~~~ii~~~tri~i~~í~.;:;?;,;k.:'1•'}l~::f'(:'.¡;,<~; .•.•. ·•.· . 
' ·::~ ,., .:~· .. ~ :;,::'.· ··;: :~::,. ;··;:•·:-:/:.~;: -.~: ¡:;-: 

El costo integral •de. fln~nci~~i~~t~. rcpr~~Jnt~~ 1~ 'i~~t;:~l~ebraica de los intereses 

dever;gadós Y el re~ultado p~r:po~iciÓri min~i~r;~~.:~te(idtÍ~; se IJri~ina por mantener 

activos y pa~ivos monetarios'cuy~ poder ~d~t;isi
0

tiv'oie~lse ~edifica por los efectos de la 
,, .. :--' 

inflación: 

• En los otros estados 

El estado de cambios en la situación financiera presenta los cambios en pesos constantes 

partiendo de la situación financiera al cierre del ejercicio anterior. 
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13) El efectivo se encuentra valuado a su valor de mercado 

C) Las inversiones en acciones se valúan por el método de participación según lo señalado en 

principios de contabilidad generalmente aceptados y posteriormente se consolidan las 

subsidiarias en las que se tenga una participación mayor al 50% de sus acciones. 

' ,- . . .. 

D) El impuesto al activo q~e exceda ál imp~esto sobre lnre~t~ .se/egistran en los resultados 

d 1 
• " ; .... ,, .:"· .. '_".,··":'., , ·..-:;_ ,- •.;,•;,.,."; /·>~:· ;¡ 

e e¡erc1c1oenquesecaus~. • · "" ·:•,,:2{: ..... ,, ... ->;' ···· 
. - ."_'. . ""':\:,~ ·~, - - -' -'-·~" ' . 

. ~;~1~~lll~~-~*~~~r~~;~~;;f 
,·;. ,..,__,:'.\',.•.,:· 

- ·" 
~~)! 

E) ·Bases ~~e c~niO,;Í<J~fa~.~.f~i: ~~j~~o/rin'a~~ie;~~ consolidados adjuntos, incluyen las 

.. cuentas d_e lnve~si(JiÍ~sÍn~~~lll¡ria~~MB, S.~,· _de. c.v .. · Y. de sus subsidiaria Arrendadora 
,, ,,- _; ,..: t ':'·':1 .. -··.'·e· ~_,_.-·,f: ÍFJ:\':, :·., ··_'.< '·"- ., ·,"· ·. · · ._'" 

. Subsidiaria, S.A: .de C. V;' én l~.cuÍll Íienc el 80%, .~e· sus acciones. 
:/·.:· ;· -- ·:~ , .. ~.: .. itr:-,-_.-'/· · ;:.~ 

F) Óepre~iaciÓn y an;ortiiacióii:c La'depréd~ció'nsobre las propiedades, planta y equipo y la 
.. _ .• "' ...... '1- .. , ...... 

. • "amortización sobré activos di°feridos se'cnl~ulan por el procedimiento de linea recta sobre 

los saldos mensúáles:. 
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NOTA 2.· INVERSIONES EN ACCIONES 

Al 3 1 de diciembre de 2000 esta cuenta se integraba como sigue: 

Nombre de la compañia Porcentaje de 

Participación 

Valor de las 

Acciones 

$57,652,110 

Las iriversi~~es··;e en~G~~ir~~··~~luada~ iltravés del método de participación sobre 

estado~ finanéi~'riis ~¡ j¡\¡~ dlcl¿.~~!~ii~"~ooo .... ,• 

NOTA i.~ sA2Dos~k~·~~i~(gt~~~dN COMPANIAS RELACIONADAS 
....... ,¡ ·"·'.'•:••· .. >;: ·::. 'i ~·. \'.J 

Al 31 de diciembre de 2000/ la coiupaiÍla tenla los siguiente~ saldos con compañías 

relacionadas: 

cuimia por lllll!!!i: 2000 

Construcciones A~ociadas, S.A. de C.V. 43,592,631 

NOTA 4.- INVERSIONES DE LOS ACCIONISTAS 

Como se ~en~ion~en la nota 1 la compañia se constituyó el 31 de diciembre de 1999. 
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Según asamblea de accionistas celebrada el 1 º de enero de 1999 se acordó que el capital 

social ftjo, sería de $8,000,000 y el capital variable sería de $156,385,088 integrado de la 

siguiente manera: 

Número de 

Acciones 

Descripción Valor 

Histórico 

1,000 Acciones de . la 

19,548, 136 

20,548, 136 ' 

serie ·. "uA1
.' con 

valor nominal de 

$8,Óoo ~~d·~ una . 

'·, · .. ·' 

Acciones . de lá · 
~ ·:s~í¡e··/~~B~~·-'..'..'~o,{:;<_-

, , vaio/~~mi~al <i'e . 

8,000,000 

Reexpresión 

1,071,862 

Total 

Reexpresado 

9,071,862 

12.784 199 '169. 169.287 

13,856,061 178,241,149 

Al 31 de diciembre de 2000, el c~pital sócial. se integraba por $8,000,000 correspondiente 

al mínimo lijo representado. por .1000 ~c~ion~s con valor nominal de $8,000.00 cada una, . . ....... ,,. ·' ., . ·. 

y capital social variable de $15G,3S5,088 representado por 19,548, 136 acciones con valor 
nominal de $8.00 cada una.: . '· ' .. . .,. .. . . . ' 

Las notas adjuntas so~ ·parte integrante d~ ·los Estados Financieros Consolidados de 

Inversiones lnmobíliaríns MB, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2000. 
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5.3 ESTUDIO DEL RESULTADO FISCAL INDIVIDUAL 

En la siguiente tabla se muestra como están integradas las conciliaciones contables de cada 

una de las compai\ias a consolidar; posteriormente a este veremos como se integran los efectos 

inflacionarios y los conceptos del componente inflacionario para llegar al resultado fiscal. 

UTILIDAD NETA OEL EJERCICIO 

MAS ·MENOS: EFECTOS DE LA INFLACION B·10 

Inversiones 
lnmob.MB 

10,257,241 

Arrendadora 
SubskUarla 

11,1147,105 

111707 RESULTADO FAVORABLE 

iiEsüi:TA606Ei[A~·v~o~R~AD~L=E-------------~--1~404~344~-

.UTILID.~_ll,~_EJJ1_~1.SJ_Q~----------~· 

AS INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 

21,104,151 

9A.~M~qt~.ltff.~.~-i;!9.~.~B~------········ J.,.fil~-.--1.i~~2~-------.li.~~,?._ .. 
~NTl~!P.9~J1 .. ~-~!::!E.~:rn .. ~----.. ·----------·---------------.1.i~....L.!~1 ..... --1.~J.J.~ 
1ºI~-~--º~.J~E:..~9.c~.-.. -~···-----------·-··--·----1Mm! ______ ~J!!!.r!.~ .. !.. .... --•1.~.~l.~1_ 

PERDIDA FISCAL 
UTILIDAD FISCAL 
AMORTIZACION DE PERDIDAS ANTERIORES 

RESULTADO FISCAL 

117,005 

117 005 

9,5114,IOI 

t511410I tl37,IO 
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Efecto innncionnrio 

A continuación integramos los efectos inflacionarios que se obtuvieron en los resultados de 

cndn compañia: 

INVERSIONES INMOBILIARIAS, S.A. DE C.V. 
INTEORACION DE CIFRAS REEXPRESADAS EN RESULTADOS 

VALOR AJUSTE POR CIFRAS 
HISTDRICO ACTUALIZACION ACTUALIZADAS 

GASTOS DE ADMINISTRACION 1,234,411 37,711 1,272,12: 

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 
NTERESES DEVENGADOS A FAVOR 10,658,082 221,671 11,079,75: 

µTILIDAD CAMBIARIA 536,699 6,995 547,6~ 
K:OMISIONES BANCARIAS 16,631 16,631 
~EPOMO DESFAVORABLE 61,248 61,24! 
!TOTAL DEL C.I. DE F. 11,379,950 149,416 11,529,36/J 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 10145539 111,707 10 257 24f 

ARRENDADORA SUBSIDIARIA. S.A. DE C.V. 
INTEORACION DE CIFRAS REEXPRESADAS EN RESULTADOS 

VALOR AJUSTE POR CIFRAS 
HISTORICO ACTUALIZACION ACTUALIZADAS 

ENTAS NETAS 16,703,366 645,021 

ASTOS DE ADMINISTRACION 5,479,424 2,655,464 6,334, 

OSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 
NTERESES A FAVOR 3,000,472 
NTERESES A CARGO 271,646 
TILIDAD CAMBIARIA 379,463 96,948 
ERDIDA CAMBIARIA 69,700 25,054 

REPOMO DESFAVORABLE 2,260,591 
OMISIONES BANCARIA 51,667 
OTAL 2,966,720 2.206,697 

TROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 
TROSGASTOS 154,429 52,B6B 207,11 
TROS PRODUCTOS 239,679 2,665,482 3,105,361 
OTAL 65,450 2,612,796 2,696,2 

TILIDAD DEL EJERCICIO 16,296,132 1,404,344 14,691,7 

ROVISIONES 
MPUESTO SOBRE LA RENTA 2,952,464 
SR DIFERIDO 391,699 
OTAL 3,344,163 

UTILIDAD OEL EJERICICIO 12,951.949 1,404.344 11.547, 
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Efecto inílacionario consolidado: 

INVERSIONES INMOBIUARtAS, S.A. DE C.V. Y ARRENDADORA SUBSIDIARIA, S.A. DE C.V. 
CIFRAS HISTORICAS CONSOLIDADAS DEL ESTADO DE RESUL TAADOS 

AL H DE DICIEMBRE DE 2000 

IJll 

CIFRAS EFECTO DE CIFRAS 

ENTAS NETAS 
NTENIMIENTO DE INMUEBLES 

RRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
OTAL 

OSTO DE VENTAS 

ASTOS DE OPERACIÓN 
ASTOS DE ADMINISTRACION 
ASTOS DE VENTA 
OTAL 

PERDIDA DE OPERACIÓN 
TILIDAD DE OPERACIÓN 

OSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 
NTERESES A FAVOR 
NTERESES A CARGO 
TILIDAD CAMBIARIA 
ERDIDA CAMBIARIA 
EPOMO FAVORABLE 
EPOMO DESFAVORABLE 
OMISIONES BANCARIAS 
OTAL 

TROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 
TROS GASTOS 
TROS PRODUCTOS 
OTAL 

TILIDAO ANTES OE l.S.R., l.A. V P.T. U. 

ROVISIONES 
MPUESTO SOBRE LA RENTA 
MPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 
MPUESTO AL ACTIVO 
OTAL 

TILIDAD ANTES DEL METODO DE PART. 

PLICACIÓN DEL METODO DE PARTICIPACION 
ARTICIPACION DEL INTERES MINORITARIO 

TILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

HISTORICAS REEXPRESION REEXPRESADAS 

17,503,366 
17,503,366 

17,503,366 

5,513,835 

5,513,835 

11,989,551 

13,586,906 

916,162 
69,700 

68,716 
14,366,670 

154,429: 
239,B79 
65,450 

26,441,671 

2,952,484 
391,899 

3,344,163 

23,097,486 

2,015,191 

21,062,297 

845,021 
845,021 

845,021 

2,B93,175 

2,693,175 

2,046,154 

221,671 

107,943 
25,054 

2:3B1,8J9 .. 

2,057,279 

52,688 
10,329,742 
10,277,056 

6,171,623 

165,071 
30,861 

215,952 

5,955,671 

5,955,671 

16,348,40 
16,348,40 

16,348,40 

B,407,01 

B,407,01 

9,941,39 

3,126,231 

29,465, 

2,015,191 

27,469.67 
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Componente innaeionario 

En forma de resumen, para el análisis del componente inflacionario veamos los resultados 

que se obtuvieron para Inversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C.V.: 

TOTAL DE INTERESES AFAVOR 

COMP. INF. DE CREDITOS 
,·;¡ 

··PERDIDA INFLACION,ARIA;·,; , . 

.•. 'icrr:L6EINTEll~S~~ ¡\¿~CJO 
COMP. INF: DE DEUDAS;.· .. 

GANANCIA INF~ACIONA~¡A . 

11,079,753 

02 093 275) 

(l,013,522) 

o 
(J.647 759) 

1,647,759 

.En fommcle resu~cnipara ~I ah~lisi~del componente inflacionario .veamos los resultados 

que· s~ 6btüvier~~ 'J~ra A~~~d~d~;a Subsidi'aria, S.A. d~ c. V.:· .. 

TOT1\L DE INTÉltESJfaAFAVOR 

ro~AL DE'1N~E~Es~sAcARGo 
" . " .. ; . :... . . ' . ~-" ';; .; 

COMP. INF. DE DEUDAS 

GANANCIA INFLACIONARIA 

3,000,472 

(4.216 537) 

( 1,216,065) 

271,648 

(! 927, 177) 

l,655,529 
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5.4 CAL.CULO DEL. RESULTADO FISCAL. CONSOL.IDADO 

Si analizamos cada uno de los conceptos especiales que integran la conciliación fiscal 

consolidada, tendremos para cada uno de ellos que: 

:;.. Pérdida de inversiones entre compañlas o (ganancia por inversiones entre 

compañias): se refiere a la venta de activos fijos entre compañias con las que se 

obtuvo una pérdida o ganancia fiscal; en· nuestro cálculo no se negociaron activos 

ruos. 

;.. Deducción de inversiones ent~e coipáñlas: se refiere a la depreciación fiscal que se 

hubiere deducido ~n el period.o'; .por activos que fueron enajenados entre los 

integrantes del grupo a corí'solidar; en nuestro cálculo no se presento esta situación. 
. '. . ·. ' :,:·º~/ '· ,; '," 

;.. Enajena~lón de bi~n:~ ~·te~écros: de este concepto se derivan la pérdida, la ganancia 

ponderada y la 'g!i~an6i~ obtenida o (ganancia, pérdida ponderada y pérdida 

obtenida);. los cuales se Óbtienen al enajenar bienes con terceros, los cuales ya fueron 

enajenad~s por lo menos una vez entre miembros del grupo a consolidar; en nuestro 

cálculo ~o se presento esta situación. 

;.. Pérdidas en la enajenación de acciones: para los dos conceptos especiales, el que se 

suma y el que se resta, no se obtuvo una pérdida deducida en el ejercicio dado que la 

enajenación de acciones que se obtuvo en el ejercicio, fue al costo de libros 

rccxprcsados. 
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DETERMINACION DEL RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO 

SUMA DEL RESULTADO FISCAL INDIVIDUAL 

nversiones Inmobiliarias MB, S.A. de C.V. 617,W. 
11irrendadora Subsidiarla, S.A. de C. V. 9554M 

B,937,60 

RESULTADO FISCAL ANTES DE LA APLICACIÓN 
DE LOS CONCEPTOS ESPECIALES B,937,00: 

CONCEPTOS ESPECIALES QUE SE SUMAN 

Pérdida de Inversiones entr& compal'lfas 
Deducción por Inversiones entre cornpal'llas 
Enajenación de bienes a terceros 
Pérdida en venta de acciones y valore que no generan 
Intereses 

CONCEPTOS ESPECIALES QUE SE RESTAN 

Ganancia por inversiones entre comp;11'llas 
Ganancias por fusión, liquidación o 
reducción de capital 
Deducción de Inversiones 
Enajenación de bienes a terceros 
Pérdida en venia de acciones no colocadas 
en bolsa 

RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO B,937,80 

APLICACIÓN DE LA TASA PARA ISR 35• 

ISR OBTENIDO EN EL EJERCICIO 3121231 

CALCULO DE LA UTILIDAD FISCAL NETA CONSOLIDADA REINVERTIDA 

RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO 8,937,BOO 

PTU o 
PARTIDAS NO DEDUCIBLES 200900 
UTILIDADES DEL EXTRANJERO e 

UTILIDAD FISCAL BASE PARA UFINCR 9,224,70! 

TASA PARA UFINCR 30• 

IMPUESTO SOBRE UFINCR 2,7B7,41l 

ISR CONSOLIDADO DIFERIDO 310lt 
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Participación a compensar contra el impuesto sobre la renta consolidado, derivado de los 

pagos provisionales realizados 11or controladora y subsidiaria. 

ARRENDADORA SUBSIDIARIA, S.A. DE C.V. 
ANALISIS DE PAGOS PROVISIONALES 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

NGRESOS DE LA ACTNIDAD 1,884,667 l,554,766 1,480,004 1,566,484 1,489,688 1,688,47 
NTS. X INV. E INTERCIAS. 70,025 60,098 155,214 190,057 271,135 280,W. 

UTILIDAD CAMBIARIA 20447 29845 35157 36554 32045 3611 
NGRESOS ACUMULADOS 1983139 3047 848 5318223 7111318 8903968 11108"" 

;TOTAL 1,983,139 3,647,848 5,318,223 7,111,318 8,903,968 11,108,551 

OEFICIENTE DE UTILIDAD 0.4470 0.4470 0.4470 0.4470 0.4470 0.447 

~TILIDAD ESTIMADA 
iAMoRTIZ DE PERDIDAS 

688,483 1,830,566 2,3n,248 3,178,759 3,980,073 4,985,52! 

-.iTILIOAD BASE DE ISR 888483 1 830566 23n248 3176 759 3980073 4985 52l 

jTASAISR 30% 30% 30%· 30% 30% 30% 

MPUESTO DEL MES ISR 255,939 489,176 713,174 953,828 1,194,022 :·:·~ ,.ENOS PAGOS PROVISK>NALES 265939 489178 713174 953.828 

MPUESTO A CARGO 255939 223237 223997 240454 240,394 29563' 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

NGRESOS DE LA ACTWIDAD 1,226,489 1,666,446 1,445,666 1,357,305 1,888,667 1,864,nf 
NTS. X INV. E INTERCIAS. 260,044 270,554 290,054 312.ns 364,552 435,95! 
LJT1LIDAO CAMBtARIA 40996 52214 37656 42e88 50357 5357 
NGRESOS ACUMULADOS 12636086 14645300 16618676 18331 424 20653000 23027 31 

OTAL 12,636,086 14,645,300 16,616,676 18,331.424 20,653,000 23,027,311 

!COEFICIENTE DE UTILIDAD 0.4470 0.4470 04470 04470 04470 0.447 

LJTILIDAD ESTIMADA 5,648,330 6,535,849 7,426,548 8,194,147 9,231,691 10,293,:IOl 
WORTIZ DE PERDIDAS 
TILIDAD BASE DE ISR 5648 330 6635 849 7 428 548 a 194147 9231 891 10293?0! 

ASAISR 30% 30% 30% 30% 30% 30~ 

MPUESTO DEL MES ISR 1,694,499 1,990,755 2,228,584 2,458,244 2,769,567 3,087,96 
MENOS PAGOS PROVISIONALES 1489656 1694 499 1990755 2 228 584 2.458 244 2769 56 

MPUESTO A CARGO 204 842 296256 237 810 m660 311 323 31639! 
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MONTO ACREDITABLE CONTRA ISR PAGADO EFECTIVAMENTE 
EN EL EJERICICIO 

OTAL DE PAGOS PROVISIONALES 
PARTICIPACION A COMPENSAR 

MPORTE PAGADO EN EL AJUSTE 
ARTICIPACION A COMPENSAR 

2,934, 

.5.5 LLENAD~ DE LA DECLARACIÓN ANUAL. 

.. °CONSOL.IDADA 

1.15 

Una vez que calculamos nueslro impueslo sobre la renla consolidado, procederemos a llenar 

nuesfra forma 2-A, que corresponde a presenlar nueslro impueslo anual consolidado de la 

empresa Inversiones Inmobiliarias, S.A.. de C.V. AL 31 de diciembre de 2000. 
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ANTU DE llr41CIAR El LLENADO, LEA LAS 
lNSTJtUCCtONES jeanticlldH ''" e•~llVOI, 
lllill..0.1 .. cllrK11Llillt8rle-..d1....._1 .. _, 
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CONCLUSIÓN 

Al prepumr unos esludus financieros cunsulidudos podemos conocer lu siluncilin finuncicm 

que mantiene una empresa inversionista con respecto de sus subsidiarias conjuntamente, esto 

con el fin de tener una mejor interpretación de dichn situación, puesto que ni examinar los 

estados financieros individuales, no podremos conocer cuales son las operaciones realizados 

· con terceros. · · 
. '·-."-

' D~ 'ncueril'o ni. Ónálisis 'que /se renlizÓ .en este trabajo, In consolidación de estados 

financieros. Y. él cnlcui~~d~I hnpÜcstÓ sobr,e In renta consolidado, son opciones que pueden 

ej~reer nlgunos,·g~pos'.dJ.;contribuyentes, los cuales deberán de cumplir con los 

'requeri~ie~tos descrltos ·~~ ~I ~apliulo .¡; dado que la aplicación de esta opción requiere de un 

estudio profundo en.lo i¡úe se refiere a.las operaciones que se reuliznn entre las compañías que 

integran el grupo de empresas~ consolidarse, por lo que ambas partes deben delimitar y ubicar 

de forma clara los tipos 'de operaciones que llevarán a cabo entre ellas, ya que de no ser nsl, ni 

no aplicar correctamente los asientos de eliminación o consolidación de operaciones entre 

compru1fas podrian caer en el ~rror de tener una doble tributación ni duplicar sus operaciones 

cuando consoliden sus estados finn~cicros. 

ConÍó ~e·. ~io enJn: rds~lll~i¿~ ,del cuso pnictico, ni obtener un Resultudo Fiscul 

Consolidado ~e tu~~ el bcncli~i~ d~· optimiznr los recursos financieros del ente económico o 
~ - •. .: ' . ... ¡ - . 

grupo de eri{prestis; dnd~c~ue '.ni ~nlculnr un resultndo fiscnl en conjunto pnra llegur u un solo 

;~sultado pudi.mos ~pi.fe~ 1i( J>érdid~ fiscal que se genero por In controladora y asl se obtuvo 

unu base d\Í i¡¡;p~~st~ ~enor pura enterar el impuesto sobre lu renta de las integrantes de lu 

eonsolidneió1; 'fiscal. 
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